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Por ello.

(

Visto la necesidad de proceder a una .· nueva
reglamentación de la Ley n; J0.4JO y modifica1orias, teniendo en cuenta las reformas
introducidas por la Ley n 11.758, y COJL',Jdcrnndo el texto ordenado d~ dicho régimi:n
e;¡ututario, aprobado por Decreto n'• 1869196. ¿·, O. .•,:

·...... -~/:

#/, ;,; ,.
1 %

EL GOBERNl\íX)R DE LA PROVINCIA DE ílUENQ.$ AIRES
EN ACULRfXJ GENERAL DE MINISTROS%,

%.•.
DECRETA:

EDUARDO J ALTHABE
1,,1i,,..,u11 1,o f. WJ!.CvJ~
Poi de &ellO• AJJ••

.-\RTICULO 1 º: Aprúebase la reglamenrac_ión de la Ley 1riú l{>_:430 (Texto Ordenado por
-----Decreto n ::- 186996), que como Anexo J forma parte integrante del presente .

.e

.J1o ,1 AI E,TO DUHAL O
:o .a«

t,\ LA Í'◄ll ,i.,¡( ,,_ •4 ü 1.1., NOI AIIIM

;_\
:\ ART(ClJLO 2°: Con\lalídansc Jos procedimientos suníaiiales y todn otra actuación realizada
/ . . . desde el 10296 y hasta la fcch~ ~e ,,¡"#cncia del presente, confonnc a las
disposiciones de la regJamentac1on aprobada mediante Decreto Nº J .227/87.

-'-ií' .·'.·

ARTICULO 3c: A panir de la víg.encia del preserfe, déjase sin efecto en todos los planteles
-----básicos la exigencia de a.clivid#.d exclusiva prevista en el artículo 22º,
inciso e) de la Ley n·· l0.430 y su reglamentación (texto originario), debiendo ajustar el
personal comprendido el horario dt .sü ·. labor al normal de cada dependencia, con
adecuación al misrvo de su n.'JJluneraciQ,,P:'-:.;_

., . ....
% •t +,

ARTICULO 4c: El monto de los adicionales por bloqueo de título, supervisión de áreas o
--,----- sectores y pcrrn,mencia en clase previstos en el urticulo 22° de la Lcy nº
I0.430 y su reglamentación (texto originario} que perciba al presente el personal, continuará
siendo líquídado a sus actuales bendiciarios como ..Diforcncía de Escalafón", ~n tanto
su~istan los prC!'lupuestos legales que molivaron su otorgamiento. Dicha diferencia ~ra
absorbi<la por futuros incremc:nto!. safariales, en lu proporcion que en cndn oportunidad se
determine. r . .,

. .''/ ,:·~···
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ANEXO 1 - REGLAME~TACIO~ LEY N" I0.430
Artículo 2n.
lnc.n): A

l. La nacionalidad deberá acreditarse con la presentación de libreta de cnf61amfénto
. . .•.

o cívica, documento nacional de identidad o partida de nacimiento.

11. El matrimonio y el vinculo se justificarán con las partidas correspondientes, o
;··:., ;,; ;/

bien con las constancias de la libreta de familia civil. Y:,(
:•Cuando se trate de documentación expedída en jurisdicción xiraráa la Provincia de

III .Los extranjeros que sean designados de conformidad con las previsiones de este

estatuto, deberán presentar, dentro de los DOCE (12) mesesde su designación, la carta de
•.•

Buenos Aires. la misma deberá ser legalizada
·, ·,.·.
~~{/

..

ciudadanía. :1._,._'.

En los casos que se acredite fehacientemc fe la,imposibilidad de cumplimentar en
., ,.

término el requisito establecido en el párrafo anieríór, el Poder Ejecutivo podrá prorrogar el
•.. -

, '. / ,: .·
IJnc. e):

a los fines jubilatorios que no correspondan a

Admíni5tracíón PúbJíca, íia~ional, provincial o municipal, deberán ser reconocidos por la

autoridad pre.visiona! correspondiente.

loe. b):

J. La edad detx.-rá acreditarse con la presentación de la documentación indicada en el

Inciso a), apartado l.

plazo por el ténnino de DOS (2) años. /t.· \!J.'
En el decreto de nombramientq/d~b<;rá expresarse las razones que justifiquen la

1,, I • , ..

i
designación de extranjeros. f\ /·

1:.

Deber verificarse con (u ~stancias ascn,tadas en la libreta de enrolamiento o
4 %]

docum~~iional de identidad. .#%i
i'



Inc. d):

La educación secundaria completa o su equivalente en el futuro, se acreditará con et

cenificado annlitico expedido por la autoridad pertinente. En caso de duda, su validez será

determinada a través de la Dirección General de Cultura y Educación.

Inc. e):

La Dirección de Rcconoolmicnto Médicos vcrilicar.i la buena salud y la aptitud

fisica y psíquica adecuada al cargo y en caso de minusvalías determinará las tareas

específicas en las que pueden dcscmpcflarsc los aspirántcs, de conformidad con lo previsto

en la legislación para personas discapacitadas.

Artículo 3%.

Inc. a): •

­t

1. Toda persona que por razones disciplinarias hubiera sido declarada cesante en la

Administración Pública Provincial, podrá solicitar su rehabilitación ante la autoridad

competente, siempre que hubiera transcurrido UN ( 1) año como mínimo desde la fecha eri

que quedó firme su cesantía. Si su solicitud fuera denegada, sólo podrá reiterarla cuando

hayan transcurrido como mínimo DOS (2) años desde la fecha de su última presentación.

Los exonerados podrán hacerlo en igual forma, sujetándose a los plazos mínimos de

(DOS) años y CINCO (5) años respectivamente.

Quien hubiese sido exonerado o declarado cesante por razones disciplinarias en la

Administración Pública nacional. de otras provincias. o municipal, deberá gestionar la

rehabilitación en su respectiva jurisdicción, si se contemplara esa figura legal. Igual

procedimiento deberán seguir los ex-agentes provinciales que hubieran revistado en otros

regímenes estatutarios.

IL. La solicitud de rehabilitación deberá formularse por escrito ante la repartición a la

cual perteneéfa, la que pon opinión sobre el particular la elevará al organismo sectorial de
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personal. Este, previa ngregac16n de los antecedentes respectivos, la remitiní a la Junta de

Disciplina. ·,...
En aquellos casos en que In repartición a la cual penenccla hubiera desaparecido, la

solicitud deberá presentarse ame el Organismo Sectorial de Personal de In jurisdicción en

que cesó.

111. Lm:go que se hubiera expedido la Junta de Disciplioo. e:( Poder Ejecutivo
!"

%%+.
·-.-' ·

Artículo 4".

l Pnm el ingreso se deben reunir los requisitos establecidos en el nomenclador de

cnrgos uprobndo por Decreto n 6916/88 y cumplimentar lus exigencias particulares que en

37a.~1 "~u caso,:~:te¡:::· podnl cfcctunrsc en clase que no sea In inicial del agrupamiento

.,·,, · ;/_ "//respectivo en los cnsos en que el cargo a cubrir haya sido clasificado en el nomenclador de

.~~j; / cnrgos en clusc su~rior n In misma. .6i:.;~ y·: ·
e~ ,::-:::• -
- Ill. La selección se realizará pár el titular del plantel básico donde se halJare la

.-·.·._·.·. -·
«

vacante a cubrir o por quién éste delegue en forma expresa, y el titular del Organismo

Sectorial de Personal u oficina que haga sus veces. Tratándose de servicios geográficamente

descentraliz.ados, también intervcndní el jefü de la unidad funcional correspondiente.

decidirá sobre lu rehabilitación.

,_
,_

i .
1

'.f

. . . ,- .
2,

23 #
La ,i.utoridad o fi#{4ü>iario correspondiente dcbeni abstenerse de poner en posesión

': ·...:_,.·.
del cargo o permitir.la prestación de servicio de persona alguna, si no ha recibido la

. _¡) ,< :.::
comunicación ofichiljfol acto de nombramiento.

., .. ::.:-: . .

EL, agéntc deberá tomar posesión del cargo, dentro de los TREINTA (30) dias
l·l, :~...-

corridolfk#~tificado del decret · ación, que deberá operarse en el plazo máximo
°1tf'º . .

'\· do

Artículo 5.



s
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de QUlNCE l 15) dios corridos desde la recepción del acto en el Organismo Sectorial de

Personal. Caso contrario, adjuntándose In constancia de haber sido notificado, se dejará sin

efecto el nombramiento por no haber tomado posesión.

El Poder Ejecutivo podni disponer el cese del agente durante el periodo de

provisionalidad a que alude la ley, cuando razones de oportunidad, mérito o conveniencia

....
asi lo aconsejen.

Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, el superior o, en su caso, el

titular de la repartición podrá formular oposición fundado por escrito, la que será notificada

al interesado dentro de los SEIS (6) meses de desempeño efectivo del cargo. Cumplido, los

antecedentes se remitirán al Organismo Sectorial de Personal para que se proyecte el acto

administrativo de cese, el que deberá ser dictado y notificado dentro de los TRES (3) meses

siguientes. ♦

Las notificaciones debenin practicarse en la forma y por los medios previstos en el

Capitulo X del Decreto Ley 7647/70 (Ley de Procedimiento Administrativo) o la norma que

lo. reemplace.

Artículo 9°.

l. El legajo deberá llevarse en forma clara y legible, empleándose preferentemente

letra de imprenta.

Los asientos de servicios en el legajo y circunstancias que pudieren modificarlos

(licencias disciplinarias, reservas de cargo, etc.) deben estar refrendados por funcionario

responsable, con sello aclaratorio. Se evitarán enmiendas y tachaduras y. en su· caso,

deberánsalvarse las mismas de puño y letra del responsable.

Dado que cada agente debe contar con un único legajo, el~t,do de aquél deberá

realizarse juntamente con su legajo personal.

. i
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II. La vista del legajo deber ser concedida n simple solicitud verbal del interesado y

solo podrá ser postcrgndn por rozones de servicio debidomenle justificadas. %
m. El legajo Jcl,eni ser confeccionudo en el ténnino máximo de CIENT6:VE.JNTE

,._
•,••,

%
,¡)/',:( ::

ta nómina de lo\pllcpacs que se hnllnrcn en situación de disponibilidad absoluta
I

será remuida aJ Orgams~o'.C'cntml de Admínistrución de Personal n11ra qu d' 1. . . . . • ,... e se tsponga a

reubicación de los mismos.

Árffoulo 11•._

1120) dlas corridos o pnnir de In toma de posesión. El agente que fehaci<?!ue_!11ente citado
' :.:·/.-·.·...·>\t·
para la confección de su legajo, no compareciere sin causa debidamienté justificada,

%%°~::,,;:incurrirá en falta disciplinaria. /i i,'I
%i%%, "°

IV. Ln· obligación de confeccionar el legajo alcanza tamhie'ij?al personal de planta
. ·éff...... .., .

temporaria cuyo período de designación supere el plazo prcvi~rlf~ efapartado anterior.

Articulo 10", 1[i' .
Las vacantes definitivas _que se produzcan el) eh-Agrupamiento Jerárquico del

.·:'_:·

1 Estatuto podrán cubrirse interinamente por un lnpso_qJr~~ supere tos seis (6) meses.

)! Cuando se trate de vacantes trnnsilorios, ...ill~teJ-:nto podrá tener vigencia mientras.
.. :_;{faV
dure la ausencia del litular del cargo. \@·

Las vacantes definitivas o transitoriasdelAgrupamiento Jerárquico, serán cubiertas
. ,;,:· .. :. :·l '

por los señores Ministros, titulares de/~s ,Q':rgnnismos de la Constitución, Autárquicos y/o
1,.-·.-:,, ....

()escentrali1..ados1 Asesor General dQ • :(,obicrno y Secretarios de la Gobernación,

reconociendo en dicho acto las diforencios salnrioles que· correspondan.
i.
1
1
!-
'1

. ,

· · . · 1,a, aLÚorida<lcs ci111ttwi en lo, mctsos ft) y b) del nrl~ulo 99° de la '\l'' deberán fijar

desuno JI 8~1c declarado e d' ºb'l'd · · · ·, ·/;); > n ISJX)ni 1 1 ud ,c;lnt,vn mientras el mismo pca¡fumczca en esa
situacicSt('.11 ·

-;·. ,_. . '

•A~:,
3±>



l.

i.

Las tareas que se le asignen deberán guardar relación con el cargo que ocupa y en la

fijacion de dcsuoo no podra verse afectado el principio de unidad familiar.

La Direcion de Sumarios prioritará las actuaciones sumariales cuando con motivo

de ellas se encuentren agentes en disponibilidad relativa o suspensión preventiva.

Aríclo 14.

La tramitación del cese del agente se realizará, según se trate, de la siguiente fonna:

Ic. a):

l. la baja por la situación prevista en el articulo 6° de In ley tramitará en In fonna

prevista por el ariculo 6° de la reglamentación.

IL Los organismos sectoriales de persono! pertinentes serán los encargados de

controlar el cumplimiento de los requisitos de admisibilidad y propiciar - en su caso - el

cese del agente.

Ic. b):
I. La renuncia deberá ser presentada por escrito ante el superior inmediato, quien

cenificará que la firma pertenece al agente. Previa notificación del acto de aceptación de la

misma. deberá entregar el o los camet/s de JOMA y credencial si la tuviere; en caso de

extravío de· dicha documentación, deberá presentar constancia de denuncia ante la

autoridad policial correspondiente. _ Por circunstancias especiales podrá hacerlo por

telegrama colacionado o elevando Ja nota al titular de la repartición, siendo requisito en este

caso que la firma se halle autenticada por escribano público, autoridad judicial o policial

competente. Asimismo, en todos los casos se deberá constituir domicilio, el que se

considerará subsistente a todos los efectos de su anterior relación de.mppleo mientras no
+· -,

denuncie otro' nuevo, por el término de DOS (2) años. En caso de que así no lo hubiere

hecho, se tendrá como subsistente por el mismo término el constituído encumplimiento de

la obligación establecida en el artfculo 78°, inciso o) de la ley.

' .. ' ¡--------- -· .

11 .

+ t 4•. ,.. ,.;,,;. ··--··-•-··- --····- -· ··-··-···-· - ------------·-·•·
. .. , . ' .

_____4.9•.. . J .•. i.A iJS . .I.L...



n. El acto administrativo pertinente deberá dictarse dentro de los TREINTA (30)

días corridos de recepcionndn la renuncia en el Organismo Sectorial de Personal. /4 ~
¡,·. . ,-11

En todos los casos deberán recabarse infonnes con relación a la exístereiu de

r
1
1

'1¡r
t. l
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sumarios pendientes. is,
%Si el agente se hallara some1ido a sumario o se tuviera con~1pucnto que hu

%
incurrido en falla que dé lugar a sanción. disciplinaria, podrá aceptájele la rcnunclll,

f'& ?
dejando constancia que la causa del cese queda sujeta al resultado Jj#1,cferido sumario o de%l. ,;z,

¡.º,' y:·
la mencionada falta, en razón dc lo dispuesto en el artículo 90ii+~fo.cis'o b) de la ley.

..../. ·:

IU. El agente estará obligado a pcnnanccer en ct/t~rg~:desde el momento de la
/·· .. · :

prcsen1ación de la renuncio, hnstn un plazo miiximo dc\flil:Ú~TA (30) dios corridos, salvo
%%%

autorización en contrario, si antes no fuero notifico<Jo de}~ aceptación de In misma.
..-1. '.• .....
//í' ·;_:;-

La nutorización podrá ser dispuesla por.pfr~ct~r o Jefe de Depnrtnmento, dejando
,.:...?Lefi

expresa constancia de la fecho de cese en la éléción de la renuncia. Si ello se produjera
\}t=-·

con posterioridad, deberá comunicarlo deéfücdláto al Organismo Sectorial de Personal. En
#Pe

ambos casos se entregará al interesadoJ# cajificación que así lo acredite.

weo: f%$°
La vacancia del cargo se producirá al dicrnrse la baja por fallecimiento y se efectuará

por medio de acto administrativo emanado del titular del Poder Ejecutivo, el que podrá

delegar esta facultad. .lf'jfJ
• °

La copia del act~/d.m'i,ositivo· y las correspondientes certificaciones de servicio le
°a

serán entregadas a)mimbro del grupo familiar que así lo requiera, bajo debida constancia y
s

11credi1ación feJlAAicnfü del vinculo,
',../ /l.•.:,·

' .i., ,::.::/···
lnc. d): . : fk

! _J.4,C~do el agente hubiera agotado el máximo de licencia por razones de
<t,_;f/hj/

enterm'fflJ,WY no pueda reinregra1l!5,~,115,,.tareas, será declarado cc:santc.
'/,,

t
~..'..'.!~~-..:....i..r..:.....;.i~ ,,;,., .•n.,.: :•L-• .......:_t..!..;L;.__;~.:,_;.,..•~ .:_,..._,;_..::.:,_.:_.......:.......:" •; ,a •, ,,: 'Y•'C ,:.,, ;i,,, .. ¡¡..,j r¡-,',\S •·r•'-ié,ó', •;e-;•:i ,'._._.;

¡-
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II. Cuando In Dirección de Reconocimientos Médicos determine la imposibilidad de

reintegrase a, sus tareas y declare un grado de incapacidad que le permita acogerse a los

beneficios jubilatorios, se dispondrá su cese aún antes de haberse agotado el término de

licencia por razones de enfermedad.

lII. En todos los casos deberá recabarse informe con relación a la existencia de

sumarios pendientes, a efectos de condicionar el ccsc al resultado de dichas actuaciones.

Inc. o):

El cese se dispondrá ni fenecer el periodo de disponibilidad, sin haber sido

reubicado.

,.

Ine. g): :» .

Los Organismos Sectoriales de Personal u oficinas que hagan sus veces

determinarán.al 30 de junio de cada año el personal que se encuentra en las condiciones

previstas en la ley y proyectarán el acto administrativo de cese, el que deberá dictarse en el

plazo máximo de DOS (2) meses.

Inc. f):

I. Verificada una situación de incompatibilidad, de acuerdo a la legislación vigente,

se notificará al agente, quién tendrá un pinzo de DIEZ ( 10) dlas hábiles para formular la

opción. No formulándola, se dispondrá su cese sin sumario, en la forma en que la

Administmción estime corresponda.

II. Cesará también, sin, sumario administrativo cuando se advierta la existencia de

alguna causal de inhabilitación.

III.- Si In incompatibilidad ola inhabilidad no fuera oportunamente advertida por

falsedad en la declaración jurada prevista por el artículo78° inciso n) de la ley o por

cualquier otra forma de ocultamiento, la baja se dispondrá por razones disciplinarias previo

sumario administrativo. · ·
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lnc. l):

I. Para que ta calificación insuficiente sea causal de cese , deberá haberse ?Jolad,~ la

vía recursiva o extinguida la instancia administrativa. "t;·:•.l:
ll. Se considerará calificación insuficiente la que sea inferior a TRES,(3) pítos..»o.u.Arícuto 20.

El agente que hubiera accedido en fonna definitiva a cargo c9.n, cs$;ilidad, no podrá
,.:•.:-;, 1
ii,

1///r ·1. • •
ser trasladado sino a cargo de igual clasificación esca}afonnria que ew1.~ similares rcqulSltos

,..... ·:/'.'
y guarde relación con el cargo que ocupa d mismo. ,

Artículo 21. /;!-:, ;f
.·Trntñndosc de traslado por razones de salud, sc:~nrii:intervención a la Dirección de

--~ ..

Reconocimientos Médicos. La recomendación de cámbio de taren no implicará lo

modificación de la situación de revista. if; ')''
0' ±,#%.,, ' . ·/ -:•.-~.~

\ \ En todos los casos, para que se dispongitf~ lraslndo será necesaria la existencia de

i )jvacante en el plantel básico respecl!J9-})' ·.íi confo~idad de las jurisdicciones o
+.P"° ;
~-~:,_ ./ repaniciones intervinientes. // g·· ·

' .,¡,, ...

~ El acto administrativo que 1!/~isponga deberá cumplimentar los requisitos del

artículo 108 del Decreto-Ley n° 7647/70 o la norma que lo reemplace.

Artículo 23º. ¿./;~} .
La reserva del cafgo ):on estabilidad que ocupe el agente, será detenninada por

::{·;. ,:··.'¡

decreto del Poder EjcaMNá, siendo indispensable para ello que el interesado formule··,,.. -. '

cla

///,,.,✓

solicitud expresa ~CQ~)>añnndo la cenificación correspondiente.
2e;

La rescr{fcí~fcargo se prolongará hasta un periodo máximo de TREINTA (30) dias
,.- .·¡ .. /·

desde la feo6~ cl4~e el agente cese cm el cargo que 111 motivó: salvo para el caso de quienes
~' .

fueren~~i~fdos en cargos de asesor de gabinete en los ténninos del articulo 113º de la
''i#.'ií, {'

ley, qu~a,'{~rán reintegrarse inmediatamente de producido su cese. . · , ,
di



Articulo 24".

l. Cuando razones fündadas nsi lo justifiquen y las necesidades del servicio to

permitan, con infonnc del superior inmediato, podrá accederse a la solicitud de traslado de

aquellos agentes que así lo soliciten.

Si el traslado se solicitara por motivos de salud, se procederá en la forma prevista en

el articulo 21° de esta reglamentación.

11. La reubicación del personal que se halle en situación de disponibilidad absoluta

se efectuará con intervención del Organismo Sectorial de Personal. Cuando ello no resultare

posible dentro del cuadro de personal a que pertcnecia, se dará cuenta al Organismo Central

de Administración de Personal en procura de su ubicación en otro cuadro de personal.

Para la reubicación se tendrá en cuenta primordialmente si el agente se hallare

alcanzado por una o varias de las siguientes situaciones:

. - Agente del sexo femenino que tenga por lo menos un familiar a cargo o sea sostén

del hogar.

- Agentes que tengan familiares a cargo, dando prioridad a los de mayor número.

-Agentes que tengan impedimento fisico que disminuya considerablemente sus

posibilidades de trabajo.

- Antigüedad en la Administración Pública Provincial y en otros serv1c10s

computables para la·obtención de beneficios previsionales.

- EI promedio de las calificaciones obtenidas.

Las funciones que so asignen al agente reubicado deberán guardar -relación con el

cargo que ocupaba y en la fijación de destino no podrá verse afectado el principio de unidad

familiar.

El gente que al ser dec)grado en disponibilidad absoluta se hallara en uso de

licencia por razones de cnfennedad, deberá continuar en el goce de la misma hasta tanto la
i.•
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Din.-cción de Reconocimientos Médicos le dé de alta. En tales casos, la tramitación de las

disponibilidad absoluta.

respectivas licencias se efoctuará por intermedio del Organismo Sectorial de Persial. 1:,
. i/.:'-'. /..

Las licencias sin goce de sueldo o goce parcial del mismo, concé~(~t• con

anterioridad. mantendrán su vigencia hasta la expiración del término acor_~~o, ~tn opción

de limitación de la misma por parte del interesado, aún cuando el agent;,~~~~:·::~~clarado en
t?f

A- /Y_..,_.,. •l%,,
8%

El agente que encontrándose en disponibilidad absolu~i,e Je dictamine SG-
...~, ,:-:;,·

incapacidad psicofisica, será dado de baja, sin que obste su situáéln de disponibilidad.

:- ±¿\
l. Paro el cálculo de In antigüedad en los térijinos del articulo 8° de In 'ley, se

e
computarán todos los servicios prestados en rela'1(9tJ.,de ilependencia incluidos los prestados

..-f.?-~~:/

"' } \\ por menores a partir de los catorce affos Jf~d y los conlllltados por locación: cid'

'9l·:' ;; servicios. con o sin aportes prevísionales:;i(} W . • · ·
~' 11. La actualización del cómpu.\idfOs ados de servicio, se banl mes a mes y el

adicional se reajustará a partir det\:iri'riier día del mes siguiente de producido el

1•.
i
'~-
e

e·f,, .

cumplimiento de cada ai\o de servicio. sin considerar fracciones de mes. El Organismo

Sectorial de Administración de Personal, u oficina que haga sus veces, será encargado de,%.
realizar el cómputo de la arifígtedad, enviando la información a la oficina liquidadora.

'•'• I· •

JIL El adicional ~~;,_l~~igOedad sení liquidado. en todos los casos sobre el sueldo
,, ...

corrtsponditnle al régimen horario de revista de cada agente.

· IV. Cuandovfie la siluación de revista del agente de planta pennanente, oún

cuando fuc~ . inrerínamentc, se le . liquidará el udicionol por antigüedad aplicando el

. porccnta{~>~~spondientc sobre el sueldo de ht categorla en que el agente pase revistar
: ri r '
f.("'(;;'
í''l.,-,

/\do



1
; .,·

tuand,, fu rcubícf1c1ón del Mj!cntc 8C clcct<rc en distinta jurisdicción o entes

descentralizados, la anti@edad corrcpondicntc se hurí constar cn los actosadministrati

a dictarse,

V. La ccrtifícaci(m que ucrcdítc 11trvicios prc!ftudos en actlvídndes oficiales, ya sen

en el árnhítc, nc1cíonal, munícip-,d o dc otrus provincius, dcbcrá cstur legalizada por autoridnd

comptcnte,

Inc. c):

El adicional por destino :cr acordado por el Poder Ejecutivo.

El monto :"i<tr:S igual 111 DIEZ:por ciento ( IO'¼,) dcl sucldo del agente.

Cuando mcdicn razones de cxccpción que usí lo justifiquen podrá incrementarse

dicho porcentaje en relación dirccUJ u las crctcrístics de inhospitalidad, aislamiento,

inaccesibilidad e íncomunicucíón del lugnr en <1uc tiene su ruiícnlo pcrmonentc el servicio ni

cual está afectado el Bf!Cntc, En c\te ,;upuesto el adicionul no podrá superar el TREINTA

por cieno (30%) del suelde, (ful agente.

Ince. e):

El agente que dentro de: su plántcl básico desempciie interinamente cargo de

categoría superior a la de la 1ituacíón de revista, trátese de vacantes o· de ausencia

u:mporarja del titular, :,:e le reoonoccrá la diforcncia de sueldo existente como bonificación

especial, siempre que su designación haya sido dispuesta por autoridad competente, y su

desempeño sea superior a TR&lNTA (30) días corridos, no computándose en dicho ténnino. . .

la licencia anuaJ. ní cmní1íone1 del titular. l.a de~ignacíón interina lo será sin perjuicio del

cumplimiento del cargo del cual el agente es titular permanente.

. l.ac. f): .,
. ;,.

• El. Jnsticuso de Preví•il>n Social reglamentará las condiciones para ser acreedor del

anticipojubílatorio.

. ,,
'
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lnc. g):

d fte funciones jerarquizadas de las previstas en ;,} artlculo
El personal que csempe ,f\... .i/

. . b l ueldo básico correspondiénie a su153º percibirá este adicional, que se ltqutdará so re e s '
7

correspondiente a In categoría snlnrinl de revista.

:z

Este adicional es inherente al dcscmpci\o de las funcion~ jeJi~uizadas de lasa %
previstas en el articulo t 53º de la ley y se percibirá por la penna'iij~~ia a disposición del

. ... º·?{}
servicio, con indcpendencin del horario de labor,liquidánR,.~S( s~bre el sueldo básico

/'·-'·· ·•.•

&· .;?
lnc. i): ·

',.

,·....

~ La retribución especial sin cargo de reintegro séráacordada al agente que acredite el
' .,, ., . ' _•,/!: ) '\ cumplimienlo de los requisilos exigidos 7{~, 1/y, liquidándose sobre su último

,J~/,;;. /1 remunc~ción regular. y permanente, sin d~:cU,os de ninguna naturaleza, dentro de los

1, '' ~~•-¡,· treinta dias de producido el cese .. · ~~·t:-., ' ·
~ . ,}/(( .
· De no surgir su derecho de la~J~n~i~ncias de su legajo personal, el agente deberá

;/:.:·.·.•··~··
acompañar las certificaciones correspójidientes.

Si el agente falleciera en actividad, habiendo cumplido los requisitos de la ley, sus

,_,

i

derecho habientes percibirán éste adicional, acreditando el carácter que invocan mediante la
e#;

presentación de las parti~¡¡s qP.rrespondientes, debiendo cumplimentar 1as exigencias de la
#t #

1~ de Contabilidad Y fif1<:glamentaci6n para la percepción del adicional. el que será
w±

abonado dentro 5-1#'::I~ TR8JNTA (30) dias de ~umplidos los requisitos establecidos
. l<lfPfCCCdentcmcntew) ,,' I .

. 'l,//1.(f
. -". .-:.... -: ·

Artículo 2611:1 .,'::'..·-~ .. ·,·, .
V,1, . ',~1-!ª~ en horario suplementario es aquella que resulta indispensable realizar como44,

compfc~ de la labor cjccul ura) la jornada de trabajo fijada para los servicios

1,a°doy/

~

.; ".:
,
e

t
I'

tr.
r
m
:,..
. i
.. ··

! .
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generales de In Adn11n1stmc1on Pubhca Pronnctal. ~• sea por escasez de personal y/o

c:quipos, instnlacioncs y locales yo tiempo unl.

Ocllncsc como jornada de tmbaJo s los fines del presente. d pcrtodo que: como

horario general pnra In Admmistracion Public:i PrO\ 1nci3I ftJc d Poder EJecutivo o aquél

que, en \'inml de normn cxpres, rija con gual caructer en dctc:rminada rcp.inición u

organismo.

11. Pnm dctcrminur el ,·.ilor hofa ~ muhi¡,tic;-in d numero de hont., lijadas como

jornudu scmunul del n1;cn1c por t'I cocfktrntc 4,-&. l J rC"\ul~Jo ~ lla ()JlCnsctón prcccdcnlc

opcrrl como divisor de l tcmunctueón kel acntc mntgrds por sueldo baso y dieinl

por untigücdml.

llI. Para l deterinucon de la contrapucwn que corporderabonar al ngcnte

que renlice taneus extraordinarias de labor fucra de sus funciones propus, se tendrá en

cuenta al tipo, caracteristicas y nivel de la pesacon, la responsabhdad de ls turcus y

conocimientos cspcci11les q~ dcha poseer. Fl Orpm~-mo Central de Adminimac,ón de

Personal se expedirá sobre el valor hora a astgnar en estos supuestos el que ~rá fijado por

.·i litular del respectivo ministerio.

(V; Será facultad de los funcionarios con rango no infenor a Director General

autorizar Ja ejecución de tareas en horario suplementario, con ajuste al cupo máximo

aprobado para cada jurisdicción u organismo.

V. Para el trámite de autorización para . el dcsam>llo · de weas en horario

suplementario, los titulares de repartición deberán elevar la pc;cióa por intermedio del

Organismo Sectorial de Personal. consignando:

aj Plan de trabajo a realizar.

b) Objetivos perseguidos.·

e) Tiempo estimado para su ejecucióg,

:. f



g
l9ROVJNCIA Im JHmNnq AJRI'S

rom:k J1J1:n mvo

41Gl

d) Nóminu de ugcnté~ a afectar, dttall.indo tarea o función y horario que cumplirá

2,, ~ /,'-

e) Razones que ju\tífiqucn el cumplimiento de tareas en horario suplemeritin/

VI. Unu vez ohtcnida la autori:,.acíón para la realización de 1areas en horario .::··. _., : .:· .':/·

suplcmcniario, el titular de Ja rcrrJrticíbn emitirá la ordtm de trabajo, r#.a}uya ejecución
-~·: . .Ir
·1· .,

deberá prevalecer tu utili:,.aci{m de días hábiles en jornadas diumj:'f 1-fkea en jornada
?:•::?-:., ? .

nocturnn o cn días no h,íhilc<: p-ctras la adrníni!itración, deberá estar d;idamente justificada,
/,'/1

bajo la rc~pon~i,bili<lac.J de e,c titular; /f(~ F

VII, f>nru el control de la a,í5kncía se utilizará la pl;rnÍlln:dc registro, mediante firma

de entrndu y sulíd11, con con'llanciu de la hora en que._ c:U~:~:; produce, o el mecanismo de

~~ control de horario que dclcrmim: el <Jrgani!imo Scctori~lc<,le Personal.
,,,- --~~¿' /~ ·_
, \~ Vlíl. El pago deberá hacerr.c efectivo ~'~~ualmenle, para lo cual el Organismo
.. \, .. (1'
y, ! Scclorialde Personal, comunicará al oreani!>~~;~cargado de la liquidación de haberes la

·'.!Q.(?~ · cantidad de horas laboradas por cada a~fue, ¡~·;;cando si son diurnas o nocturnas y si
8' '

~-~-- fueron rculi;,.adas en días laborahles Jn~/j~n los casos de delegaciones del interior la
" >»~,,_.,. ;·

remisión de los antecedentes podrá hacerse semanalmente y/o mensualmente.

_IX.- Los agentes de una rcpanición podrán realizar tareas en horario suplementario

en otra repartición o jurisdicción, pero con prioridad deberán hacerlo en la repartición en la

, Jt-J:.tque revistan y/o prestan~ry1c1.os.
'II, x'f

X.- La rcali:1.aci6{détrcas en horario suplementario tiene carácter obligatorio para
a.',',

el agente y su negatíasin causa justificada podrá hacerlo pasible do sanción.
' . :,«'u'/,. ' . ''/_

XI.· J.os{a_w;9r<--s comprendidos en el apartado IX deberán presentar ante. eli'. ,
Organismo S~toñái de J>crJOnal de la repar1ición en la que rcalii.an lareas suplementarias,

cndn uno, dcslacando en qué dlil.\ &e c:fectuarán las labores.

,.
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XII.- No habrá tolerancia nlgurm respecto del horario de iniciación y finalización de

Plemcntan·as s,·endo su incumplimiento motivo de sanción disciplinaria.tareas Su] "°

XIII. No se asignará taren en horario suplementario al agente que se encuentre en

uso de licencia de cualquier tipo o que no haya prestado servicios por inasistencias,

cunlquicra fuere el motivo de la misma, ni a quienes gocen de reducción horaria.

XIV. El agente que goce de reducción homri11 por dcscmpcilursc en

establecimientos, servicios n • tareas insululm.-s, infecto contagiosas o de atención de

enfermos mentales, sólo podrn rcnli1.ur turcas en horario cxtmordinario de la misma indole

hsta completar la jomad de SEIS (6) horas lirias o TREINTA Y SEIS (36) semanales.

XV.Exccptinse de la cxigcncin dc nutorizacion previa u nquellos cusos en que por la

camacteristica del servicio, el agente no puede abandonarlo cumplida su jornada habitual,

por nuscncin de relevancin o no pueda hacer uso del descanso scmnnul ohligulorio por

iguales o semejantes circunstancias. )

En estos casos tampoco regirá la limitación que determina el apartado XIV, siempre

que al prestación extraordinario r\!vis1a carácter de ocasional.

XVI. El personal no comprendido en este estatuto. que se halle vinculado a la.

Administración Pública Provincial por una relación de empleo público, podrá cumplir

tareas ex#ordi narias de labor en actividades ylo funciones previstas para los agentes

comprendidos en el mismo, determinándose la contraprestación pertinente conforme a la

índole de la tarea a cumplir, salvo que se tratare de colaboración directa a funcionarios

superiores, en cuyo caso se considerara el sueldo que corresponda a la clase más elevada

para la· tarea o función que realice, previa intervención del organismo central de personal•

XVII. El titular de cada repartición será personalmente responsable por las tareas en

horario suplementario que se realicen en el área de su jurisdicción que no se ajusten a las

pautas precedentes.
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l d l A nnmiento Jerárquico no podrá percibir retribución algunaxvm. El persona e grur- .
. l t io, en tos términos del artículo 26º de In Ley.

por toreas en horano sup emen an ' %
Artículo 27'". ,:_·,,.., .

. fi t rá por intermedio. del penmenteLa liquidación de lns compensuc1ones se e ec un '._.:.... :< ...

organismo contable, en la fonna que se c.smblece a conlin1111ci6n: ~*¿;/
lnc. 1: ¡.ft- if

fi%,
n) Viático: En la fonna y condiciones que se establezca coJip\ctcr general pam el

personal de la Administración Pública Provincial. ¿J::1 V' ·
b) Movilidnd: En In fonnn y condiciones que se estu~Jcz~á con cnráctcr general para

%..si
el personal de la Administración Pl'1blica Provincial. ); '\/'

%%
c) Cambio de destino: /?, \{/'.
l. Cuando se disponga el cambio de de~fí9n del agente con cnnictcr permanente,.

9%
incluido el caso en que ello corresponda por a·~®J.tso, e implique el traslado de su asiehto

\}lf1 ·

habitual y consecuentemente el de su domj~1.J.io ·'real, se le liquidará una suma con el fin de
. . ,:f·:2'-i:-.:·...

compensarle los gastos que le ocnsionejfd~plaiamiento, siempre que éste no se disponga

a solicitud del agente. {{?}l . ,, , ,
t
i.
,·.

¡. -·
/ .

Esta compensación es independiente de las órdenes de pasaje y de transporte que

corresponda o del reintegro ,de estos gastos al agente, cuando para el traslado no fuere
i

posible el uso de las órde_tj:~s ofciales respectivas.
ll,1, .~.,.,
f.\·.;~ ..;.:.-

11. Se liquidará anF~.!iÍtidamente conforme con las siguientes nonnas:
. ··~;-:·~--

1

a).El _CrNSit~!A POR CIENTO (50%) de la remuneración nominal. que percibe
;h·· ¡.-'•....._,/

el agente como úfil'Jk.Jbmpcnsación.
•:,'l. t .-:t:t

· b) Et,~onf/~quivnlente a UN (1) dia de viático para personal no jerarquizado por~ ....

cada mie~bi&)e la familia que esté a su cargo o al que deba prestar alimentos de acuerdo
#

con las dí'Í,~ciones del Código Civil, siempre que se trasladen con el agente. · -• -. ·· ·.-:



Inc. Z:

l. El monto de la compensación por licencia para descanso anual no gozada, que

corresponda a periodos mayores de SEIS (6) meses y menores de DOCE ( 12) meses, será el

que resulte de aplicar las escalas que se establecen en el articulo 39° de esta

reglamentación.

II. Se considerarán como mes completo las fracciones de QUINCE (15) o más días.

III. Para la determinación del monto de la compensación se computará el sueldo y

los adicionales que integren la retribución mcnsunl del agente.

IV. Si el agente hubiera desempeñado cargos de distinta categoría y/o jerarquía

previstos en este estatuto, el pago de In compensación se determinará en fonnn dircctnmcnle

proporcional al período en que ejerció los mismos, comprendidos en el lapso por el cual

acreditó el derecho ni goce de licencia.

Artículo 28%.

El agente gozará de los beneficios previstos por el Decreto-Ley nº 9507/80 y el

Decreto n° 507/73 y sus modificatorios o nonnas que los sustituyan. El monto de las

asignaciones familiares será el que establezca el Poder Ejecutivo.

Artículo 29%.

!.as personas enunciadas en el articulo 29° de la ley requerirán por escrito el pago de

los equivalentes que correspondan al sueldo del mes de fallecimientoy-el subsiguiente, ante

la Dirección de Administración Contable que corresponda u organismo que haga sus veces.

Para ello, acreditarán el vinculo los familiares, y los no· familiares prob!!IJln.t'ehacientementc

la situación admitida por el mencionado artículo, sin perjuicio de los derohos hereditarios

que correspondan a los derecho-habientes, sobre los haberes efectivamente devengados no

percibidos y otros derechos que le pudieren corresponder.

Artículo 30%, • ' •. • 1
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lnc. b): .
. d 1 . d mnización se nbomm\ dentro de lns TREINTA pq) din_~ delEl importe e a m em ,: . . : ·

• r. • DOS (2) meses de In rcmunornción culcnlndn cont~rmc nicese, y no podrá ser maenor a , - .: ..

segundo párrafo del anículo 30º, inciso b) del estatuto. .~:·,· '·_:' .
.- ·,

Artículo 33°.

Este recurso deberá ser fundndo e interpuesto ante d ,'lr~~ml ;(¡~ dictó el neto
(\\ ,•

atncado, quien dcbcni resolverlo en el plazo de DIEZ ( 10) dl11s lu\hU~• sulvll mcdidns para

mejor proveer. La dc:cisión cuusnró ejecutorin.
. ,

Artículo 34º.

A los efectos de In cvolunción se tcmln'm cm c111m1a ln.-;· disposiciones del Decreto nº

E7:,,--··· 0 , 4608/93, o nonnn que lo sustituyo.

p \ji.a..
E~};#} l. A los agontos que reserven cargo en v\if~- do lo establecido por los artículos 23º Y

~' 109º de la ley, les será asignodo el últinu1,JÍIÍntojé que hubieren obtenido por el desempefto

en su cargo de reserva. lJf
En el caso de no contar con el risro, se le consignará como puntaje definitivo en su

cargo de reserva, la mcdin nriun~tica rcsultnnte del proceso cnlificatorio para el

agrupamiento en que revista 9~..:Ja jurisdicción a la cunl penenece... ... . -.

IL. Los agentes qu~}iJi{fen en actividnd pero sin prestación de servicios por estar.en
. }?.....t

uso de licencia por enfe@#iad con goce parcial o total de haberes, licencia especial con'¿°¡.:-:-·
goce de haber~1/~,.ra · estudios y/o actividades culturales. con goce de haberes,

%

incorporación aJiffr.Jerzas Annadas o de Seguridad, en uso de licencia por accidente de. "
.trabajo o enférédad profesional, serán calificados confonne el criterio utilizado en el

\tLapartado { t·,:,7,t%#.#tArticuifiw:
%

r-.,. ·",.
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1

No se consideraran JUStilicadns lns licencias que no cumplan con Jos rcquisítc~ y

términos establecidos en la ley y en esta reglamentación

En estos casos. los días en que el agente no hubiera prestado servicios se tendrán

como inasistencias sin justificar en los ténninos del amcufo 85°, primero y segundo

párrafos, según corresponda, de la ley y esta reglamentación.

Artículo39.

l. La licencia comenzará en lfias lunes o el siguiente hábil si aquél fuera feriado. En

el caso de agentes que desempeñen sus tareas c:n semana no calendaría, deberá comenzar el

día siguiente hábil al del que el trabajador gozare dcl descanso semanal correspondiente.

II. Esta licencia será concedida n requerimiento del agente, por el titular de la

repartición quién, atendiendo a las necesidades del servicio, deberá programar con

CUARENTA Y CINCO (45) dias de anticipación los períodos de licenciamiento,

atendiendo en In medida de lo posible los pedidos especiales, que puedan fonnular aquellos

agentes que por razones de salud, debidamente justificadas por autoridad oficial, deban

hacer uso de la misma en fecha determinada. De igual manera podrán atenderse las

solicitudes que fonnulen los agentes por razones de estricto orden social, programadas con

fecha determinada por organismos oficiales, entidades gremiales o mutuales.

En los casos en que en In programación de la licencia no se hubiere contemplado la

petición del agente, el titular de la repartición deberá comunicarle la fecha de otorgamiento

de dicho beneficio, con por lo menos TREINTA· (30) dlas de anticipación. Caso contrario,

el agente adquirirá el derecho de hacer uso de la licencia en la focha solicitada. .

III. Cuando un matrimonio o personas unidas en aparente matnmonio se

Jescmpeften en Ja Administración Pública Provmcial, su licencia deberá otorgarse en forma

conjunta y simultánea, si así lo solicitaren, siempre que con ell& no se altere el normal

fpcionamiento del servicio.

'. ',.

h ------.....;~------...,;,.;.._.~♦ ..:..;_~_:_~·· ... :__,~ • .>w·¿~:;_w;_.,•....:--,~ .~~-~::;~J,.·.-:.:.::~..

«.·,
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IV. El periodo de licencia para aquellos agentes cuya actividad sea mayor de SEIS

(O) meses y menor de OOCI! (12), será el que se consigna seguidamente, estableciéndose%.
como mes completo cuando las fracciones superen los QUINCE ( IS) días ):,f.?rridos,

$,,

lnc. d)

19 ?
21 ,\;_ .r·26

14

16

lnc. e)

dosprcch\ndoso en cnso contrario. '

Awivid l.31-12 lnc. n) · lnc. b)

srns (6) meses 7 11

SIE'lli (7) meses 8 12

OCI 10 (8) meses 9 14

NUEVE (9) meses JO 16

DIEZ ( 1 O) meses 12 18
~ . .- . '=. ONCE (11) meses 13 19 26. 32v+N 4%

\ En el caso de los agentes que ni 31 de dicjembré no registren una actividad de SEIS

t · · (6) '"º""'• podnin l1accr uso de la licencia cs,l\~¡,;da preceden1cmen1e para dicho lapso a

·.G /.} . ,, pnrlir del momento que cumplan con ti·\j·j' fti'j~imo de actividad. En tal caso, el lapso. b, compulado pum complelnr ese period~/o ~dni ser considerado • los fines del goce de una

- nueva licencia. %i\/
Artfculo 40".

. · l. En los casos en.. '.que razones imperiosas del servicio hagan necesario ta,··. · .
#%

in1errupción de la liccnc(i{c(j{tular de la repartición deberá comunicar tal circunstancia al
}.%%

organismo sectorial de -íX:ifonal u oficina que haga sus .veces, en un plazo no mayor de.....,
CUARENTA Y OC,Hp (48} horas, haciendo constar las razones que la motivaron y el

#ti
licmpo estimadp}píípf In iniciación del resto de In licencin. lo que hará conocer a dicho

...... ·:·•'

organismo,éúandoasl se dctcnnine. ·
%. . ~-:·..

. ,Mt deando 'a inlerrupción ~ ffodujere por razones de enfcnnedad, la licencia- se

considf#interrumpída hasta tanto se roduzca el alta médica, conlinuando el agente en~~~-- n
/da



I'
1,

.....

¡:
l.

uso de dicho beneficio. Para tener ese derecho, el agente deberá proceder en la foma

r 3ad sl articulo 49% de esta reglamentnción. Desaparecida esta causal, continuará enindica«la por el attcuI '' 'o

el uso Je In liccnciu mmul que le restnm usufructunr.

Lna continuación de esta licencia anual, inmediatamente de producida el alta médica,

no será considerada como una nueva fracción.

l. La licencia podrá fraccionarse hasta en DOS (2) períodos, debiendo finalizar

indcfoctiblemente este beneficio, el treinta y uno de diciembre de cada año.

En los cnsos de frnccionnmicnto, el agente deberá solicitnr la segunda fracción de

licencia, con una anticipación de TREINTA (30) días a la fecha de iniciación de este

segundo período.

ll. A los efectos del cómputo de antigüedad para el uso de licencia anual, se

tomarán en cuenta los años de servicios acreditados en la Administra,ción Pública nacional,

provincial o municipal.

Artículo 41º. .Licencia por matrimonio.

I.Esta licencia tendrá una duración de DOCE (12) días y será concedida por el

titular delOrganismo Sectorial de Personal u oficina que haga sus veces.

II. Lasolicitud de esta licencia será efectuada por el agente en fonnulario especial,

con una anticipación de CINCO (S) días como mínimo ante el titular de la repartición en

que se desempeña, quien le dará traslado al Organismo Sectorial de Personal u oficina que

haga sus veces.

III. Esta licencia quedará pendiente de justificsció.hasta CUARENTA Y CINCO

(45) días posteriores a la fecha de vencimiento de la misma, plazo en que el interesado
¡ ·

deberá acreditar, con la presentación del certificado pertinente, la celebración del

fél.."±.±.i.>.....±±dg• ..as..-u_ci...oc!-­
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S~ procedera al descuento de sus haberes por el periodo
matrimonio; caso contrario, "

t,. '
inasistido. .}

1V. La aprobnción de estn licencio estará condicionada a que el mattitonio sea
¡;·

válido, conforme a la legislación vigente.
lo .•~..

~:{·.· :-·-~.. //
Artículo 43". Licencia por maternidad. tfJ'.,

. . 1 el séptiriiJ.mes y medio del. Si se produjera la dcfunc1on fetal entre e cuarto mes Y _A·} !)
/:•~.:::.,:, -:. ·

embarazo, se otorgarán QUINCE ( 1 :S) días de licencia a partir dáj¡rccha de interrupción

4mismo. #%
II. El personal femenino, desde el mismo mom~l; .qj~ certifique su estado de ·

embarazo, gozará de las siguientes medidas de protecci_()n pot'°su estado:

y°
organismos com,r-•~-~~cs del Ministerio de Salud, aconsejarán la ubicación del personal
' //.-.✓••• :•· -~·/

involucrado hn~~tq~é desaparc1.ca la causal motivo de cnmbio de destino o tareas.
.. •, ...

. .. ,,

cambio de destino a otro ámbito en que no exista tal situación y mientras persista la

misma sen su toco»r ae oa#$
#i.

En los supuesl~$.{p&cedentes, la Dirección de Reconocimientos Médicos y los
'•1/f•

.

a) Cuando desempeñe sus tareas en sei;vic1,f~ donde exista la posibilidad de
: ·

exposición a radiaciones, tóxicos o condició.W~~ a'mbienmles peligrosas o trabajos
.._{::-f::.-;f/

incompatibles con el embarazo certificado, sélé,asignará en fonna inmediata y dentro de. 3°
las SETENTA Y DOS (72) horas un desti.,-füiprovisorio;

5.
b) Cuando se encuentre cursarjdo l primer cuatrimestre de embarazo, en caso de

• I •••

declararse una enfermedad de carác,Jt/i~hitogénico (rubéola, hepatitis, sarampión, etc.) se •

encontrará eximida de prestar servicios, hasta que se disponga con carácter transitorio su

·111. ,f l_os·~fectos de lo estnblecido en la ley, se considerará nii\o nacido preténnino a

aquél }~ ;{~acer tenga un peso de 2,300 Kg. o menos.

t~1i.t· .
WP' --......-- · ·

la

..
i



IV. En caso de fallecimiento del niño, la mujer podrá optar por el reintegro a sus

4t vencimiento del plazo de esta licencia, previa intervención de la Direce¡tareas antes lel ve1 ·)n

de Reconocimientos Médicos.

Artículo 44, Licencia por paternidad.

A] personal masculino, por nucimicnto de hijo, se le concederá licencia por el

término de TRES (3) días. En caso de nacimiento múltiple se concederá por el término de

CUATRO (4) días.

Será concedida de oficio y se utilizará en la fecha del nacimiento o la inmediata

posterior, a elección del agente. Su justificación se efectuará dentro de los QUINCE (15)

dlns hábiles, con la certificación de nacimiento pertinente.

Artículo 45°. Licencia por alimentación y cuidado de hijo.

l. Esta licencia sera concedida por el Organismo Sectorial de Personal u oficina que

haga sus veces, a solicitud de la interesada ante la repartición en que se desempeña.

debiendo consignar cuándo hará uso de la misma y de.acuerdo a las siguientes modalidades:

a) Al comienzo del horario de labor.

b)A la finalización del horario de labor.

c) Al comienzo y la finalización del horario de labor ( ingresando una hora después

y retirándose una hora antes del horario asignado).

11. De no surgir de su legajo personal. el o la agente estarán obligados a acreditar la

edad del menor.

111. El derecho que confiere este articulo. resulto incompatible con la realización de

tareas que excedan su horario normal de trabajo.

IV. El padre deberá acreditar la condición de trabajadora de la madre y su renuncia o

imposibilidad para disfrutar de la licencia, mediante certificación del empleador de la
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Artículo 47n.

por matcmidnd.

través de la Dirección de Reconocimientos Médico!!.

La opción de quedar en situación de excedencia o renunciar con derecho la
,./\:.~ ...,,:,,·

compensación, deberá efectuarse TREINTA (30) dlas corridos antes de. vencer l~fü.cencin
~::>·_,'\J'.

cumplimiento de las disposiciones de esta rcglu,menlación, en lo referenle a los licencias por

..
La compensación si:rú iguul ul VEJNT[C[NCO por ciento di;~}}dcl monto;_r\~·/ .

resultante dc aplicnr el procedimiento previsto por el ~rticulo 30° inciso b)'dél estatuto.
1/,/,;,;/- ,

El supuesto previsto por la ley cn el último párrafo de este~fulo, se acreditará a
'{//,,..

f!~f?
l. La solicitud de licencio deberá cfcctunrse cn)n }ep6rtición en que el agente se

~ desempeñe, como mínimo CINCO (S) dios antes de s{{nicíación, debiendo acompañarse

~ )c~j' les e<nificociones que acrediten el otorgnmi~~lt~·r guarda y lcncncio con fines de

~;. }adopción y la edad del menor. '¾'t#

~, D. Esta licencia será ~ncedida ~¡,f:Jtdel Orgnnismo Sectorial de Personal.

Artículo 49° ff ir· % %

I. La Dirección de Reconoei~[~i;~s Médicos será el organismo encargado del

razones de salud,

periódicamente los

considere necesarias.

debiendo, conceder las · mismas según corresponda y evaluar
e

resultadóS-:- de su aplicación, aconsejando las modificaciones que

#5
1--i1.l,(l,i1
8#°

II. éuandq/{~µ Junta Médica comprobara la existencia de una incapacidad
,P,./)/

pennanentc qu<{-$}2a-ifce el limite de· 1a reducción de la capacidad laboral prevista en las
í.':. ,.-.:·:.··

leyes previsíonalés para el otorgamiento de jubilación, In Dirección de Reconocimientos
'¿ ~- : •,

·;;,,•·.
Médico~~ ac~~~ejará su cese para jubilarse, aunque no se hayan cumplido los plazos

{1w0': w
máxim'.Jf · ..

'l¿'f'I

i,.

"..
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III. L.a Dirección de Reconocimientos Médicos está facultada para citar al agente

que se encuentre en uso de liccncín por enfermedad, a efectos de practicarle examen por

Junta Médica, bajo cualquier circunstancia, teniendo derecho éste a la percepción de las

compensaciones previstas en los incisos a) y b) del apartado 1) del articulo 27° de ta ley.

IV. En tos casos de accidente de trabajo, el titular de la repartición comunicará

inmediatamente al Organismo Sectorial de Personal u oficina que haga sus veces tal

circunstancia, haciendo un detalle del acontcc,micnto y la forna cn que se produjo.

En caso que el accidente ocurra en el trayecto del agente entre su lugar de trabajo y

su domicilio o viceversa, el titular de la repartición deberá certificar si el mismo ocurrió en

la ruta usual y que no fue interrumpido por interés particular del agente o por cualquier

razón extraña al trabajo.

V. Todo agente en uso de licencia por enfermedad no podrá desempeñar en forma

simultánea otras ocupaciones, ya sea en el ámbito privado u oficial, ni ausentarse de su

domicilio habitual, sin autorización expresa de la Dirección de Reconocimientos Médicos.

En caso de comprobarse una transgresión de lo anterionnente expuesto, la licencia será

dejada sin efecto.

. •. V:I. Las!conclusiones y dictámenes de la Junta Médica tienen carácter inapelable.

t
1
1

a) La solicitud de licencia médica se efectuará a la dependencia donde el agente

preste servicios al iniciarse el horario asignado para su labor. En caso de que pueda

deambular. solicitará autorización a su dependencia para retirar el formulario en la oficina

de personal, el que deberá ser llenado y firmado por esta oficina.

Las solicitudes de licencias médicas serán enviadas a la Dirección de

Reconocimientos Médicos por el Organismo Sectorial de Personal u oficina que haga sus
,
►·rf
t¡, ...
i'
r '--------------•---------

.',
'·

veces, en el día de la fecha, planilladas por duplicado y dentro de las DOS (2) horas de
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iniciado el respectivo tumo de tareas, procediendo al archivo del duplicado de la planilla

resumen, para el posterior control de las licencias otorgadas por la

Reconocimientos Médicos.

Dirgcción de

b) El talón de constancia, certificado por el profesional perteneciente a la Dirección

de Reconocimientos Médicos, que quede en poder del agente, scrú enrre*~~.d~ntro de las

CUARENTA Y OCHO (48) horas de iniciada la inasistencia, en l~de~rfdencia donde el
_/{{"- ~

agente preste servicios; la que, uno ve-L tomuda debida nota, ld{~f ilirá ul Organismo
%

Sectorial de Personal u oficina que haga sus veces. .!./'> >
(~-~·. .:"~-

C) La Dirección de Reconocimientos Médicos, ·. en los reconocimientos

domiciliarios, no justificará las licencias requeridas en l~s ~igÚi~ntcs casos:

1) Si el profesionnl comprueba que el ngcntc nó_Úcnc patología invalidente o puede

·~ deambula,. j;,)
1ft, \ \ 2) Si no se encontrara en sil domicilio, ;~irr en el caso de intemación imprevista.

¡ •·;~/;} . 3).. Si se. hubiese consignado t'.~to~iícilio erróneo, salvo que la pertinente

¡ ,, ... i~i' recttficac1on se luciere antes que el age4fe estuviere en condiciones de reintegrarse.

.i' v. Cuando una solicitud d(j~onocimiento a domicilio no fuera efectuada,

cualquiera sea la causa, el agente dentro de un plazo no mayor de TRES (3) días a contar

desde el comienzo de la inasistencia, está obligado a comunicar tal circunstancia a la
#±

dependencia en que presW'sC:fyicios, para que ésta reitere el pedido, a fin de adoptar las
• : _.¡¡

medidas necesarias para}~r;$:so a la licencia de que se trate. Si et agente no es visitado
%

por el profesional._,{':~ reintei,rra a sus funciones, el Organismo Sectorial de Personal u
! .

;>/.• :..·:~ ~-
oficina que hagaJijs_:véces, comunicará tal circunstancia el dia de reintegro del agente, a· la

1/.'/ I• ,',,.

Dirección· de:·Reco·~~cimientos Médicos, la que deberá adoptar las medidas conducentes• ­
, .

s·--·--·-~~-~ -···- . ......,. ·--·~--··~--•·· ~·~



. r. re en un lugar donde no exista delegación de la Dirección deLX. Si el agente enterma

. • M ,,,· revt·o aviso por telegrama a su regreso deberá presentar unaReconocimientos Iéducos, pl "

, :. diagnóstico y término de dias, expedida por profesionales pertenecientes acerificacron con N!'' ? '

reparticiones publicas nacionales, provinciales o municipales.

exmmJero, será e.xigible una certificación de carácter oficial con la correspondiente

traducción al idioma castellano; débiéndose en tales casos dar intervención a la

representación consular argentina del lugar.

Las certificaciones referidas en los dos casos precedentes deberán ser presentadas

con nota explicativa a la dependencia donde el agente presta servicios. consignando el

domicilio accidental, para su elevación al Organismo Sectorial de Personal u oficina que

haga sus veces, quien la remitirá a la Dirección de Reconocimientos Médicos, agregando el

respectivo formulario de licencia médica con los datos personales del agente.

Si la licencia solicitada cuando el agente se halle en el extranjero. fuera superior a

los DIEZ (I0) días corridos, la misma no será justificada si a su reintegro no presentare la

historia clínica legible, con descripción de diagnóstico, evolución de la afección, fecha de

alta. exámenes clinicos ylo de laboratorio, etc. y tratamientos efectuados.

X. Las solicitu~ de licencia a que se refiere el apartado anterior, serán

consideradas por una Junta Médica, la que previo examen del pcticionante, dictaminará si

e9esponde o no justificación. Para la realización de dicho examen. al regresar el agente a

sd residencia habitual. la rcpenición a la que pertenece· el mismo deberá cursar

comunicación a la Dirección de Reconocimientos Médicos, a efectos de programar las

citaciones correspondientes.

XJ. El personal que cumple tareas en homrió'IIOCtumo o en dlas feriados o no

laborables e insista solamente a una jomda, debst presentarse el primer dla hábil

siguiente ante su dependencia, con certifsción oficial para ser agregada al fonnulario de

1

. .l

•1

Si ello ocurriera en el
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hccncia médica por intcnncdio del Organismo Sectorinl de Personal u oficina que haga sus

veces, la que lo remitirá n In Dirección de Reconocimientos Médicos. Si el té"'_ino ?,e la
, :. ' . /·,

inasistencia fuere mayor, se deben\ proceder de acuerdo con lo indicado en cl aparado VIII

del presente articulo. .At,:• ..
XII. Se entiende por nctividnd lucrutivu a los fines del último pá~[9 -~-~¡:•~niculo 49º,... : ..

/;' /1

de la ley, In que pcnni1n dcmoslrar la ausencia de impcdimen10s ~~ p~tar regularmente
$%, °

los servicios. r;.-:-_;,
%

XIII. A los fines del 1crccr p.'\rrafo del artículo 49º dc;.-'({iFy?se considerará que un............
agcnle tiene "cargas de fnmilín'', cuando tiene fomiliur~s bj{Jo sidcpendencia económica Y

-::·:.. . .

por los cuales perciba lns nsignncioncs previstos :_..1!n\1) Decreto Nº 507/73 Y sus
.. '

modi licntorios. ·:,:· ·;_
'/i ···:a • '.. ·.

2.\ d :
3, '} Artículo 52°. Licencin por atención de familiar;; '%h conc<sión de esta licencio,{l! competencia de la Dirección de.e/,, '/. Reconocimientos Médicos y deben\ ser :1~J'~r el Organismo Sectoñal de Personal u
~... ¡, .....

, b, .~ · oficina que haga sus veces. fJ._ fJ
<..- S.

11. Si el familiar se hallare i~\eníado en establecimiento asistencial, el agente no

tendrá dere_cho a esta licencia, salvo qui! el estado de aquél haga imprescindible su

presencia. ;?-0:: :;:.2 .
m. Para tener de_f~hf n estn licencia, el agente deberá cumplir con los siguientes

nos %4$$
,.,,._

a) que seael'pico familiar que pueda cumplir ese cometido;
z%.z;

b) que h~1,~í!9}?n el mismo domicilio o integre el mismo grupo familiar;

e) qJi(et ·~~iliar cnfenno no pueda valerse por sus propios medios para desarrollar

'),.,

.· .
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los rquttos eunedos precedentemente tendrán curcter de declurción jurad

Jl'\f 1,, \lUC ll\ lil'.l'lll'H\ c,tnn\ ,·ondicionmlu II los nusmus. l~n cnso de comprobarse falsedad

en la mnmfetación de los «dttos, so contdernl el termino de la licencia como inasistencias

I. So otorgurin segun lo d¿termine ljun médica que se constituirá al efecto. En

mngún caso cl phuo de stu liccncin podrá exceder el máximo previsto en el artículo 49%de

la ley.

11. Pnrn cl usode cstu liccnoiu, cl ngcnte deberá presentar l11~01icitud con no menos

de CUARENTA Y OCI 10 ('18) homs de nntclnción, debiendo cumplimentar la misma con

)os sit,'llicntcs rt:quisitos. según se tmte de: ♦

a) Donnción de piel: In certificación médica donde se indique lattecesidad del acto.

b) Donación de órganos: la certificación de In autoridad nacional, provincial o

íntemaciorml respectiva.

111. Estas licencias tendrán validez con In presentación de In documentación que

certifique el acto médico cumplimentado, ante la Dirección de Reconocimientos Médicos.

Articulo 54°

l. El beneficio de licencia alcanzará a los donantes, aún cuando no se cuente con

individualización de su destinatario.

JI. Esta licencia será concedida de oficio, previo solicitud del agente ante la

dependencia donde presta servicios, la que deberá efectuarse como mlnimo al iniciarse el

horario de trabajo que tenga asignado.

· Dentro de le» DOS (2) días hábiles siguientes ni de la cxlracción, deberá presentar

certificado que acredite la misma, firmado por la autori~ responsable del establecimiento

donde aquélla se hubiere rcali1.ado.

. '

i-

1. !

. i,
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l~ntr~ (X)S (2) solicitudes de licencia por esta causa dcbcrñ mediar un pinzo no

nienor de TRES (3) meses.

Artkulo ,~•. Uccneb1 por fallecimiento de ínmlllar.

/,,...
i±».... ~ .,.,
~··: · ..

1. falll licencia scró conccdidn por el titular del Organismo Sector\n_l_ de Personal u
:(,·· ·. ::¡.¡

ofk111a que huga sus veces, de acuerdo con In siguionte graduación: l\),:Y·
··:.;';t·

u) Por fallecimiento de madre, padre, cónyuge o persona -~uc #,tuviere unida en#. %
ap;1rc111c matrimonio, siempre que acredite In convivcmcia durañ{Wpos (2) ailo.s como

• %#g
mínimo con el agente; hijo, hcnnnno, padrastro, madrastra, héfinnástro, o hijastro, TRES

os $
·.•,, ...

b) Por follccimicnto de nbuelo, nieto, bisnbueld/)io cnmnl, sobrino y primo

-~:~~\ hermano; rmdros, hcnnnnos, hijos, sobrinos y tlos~uii{f~· DOS (2) dins.

· -:{, 11. Estn licencio será nmplindn en DOS_J*'.½=?111/más, cuando a ralz del duelo que
. ~~~, ¡ alcolc ul agente dcbu trasladarse n un lugar <fWt~nte a más de 200 km. de su residencia:3 %%

: )/ habitual. ., '%4
,., 1 .(.·:1i:?:.--~:

-~ 111. Esta líccncin podrá inicinrscJf~fü}~cl fallccimicn10, el de las excquins o el hábil

sísuicntc. n opción del ngcntc. f{\/<
JV. f .n solicitud de juslificncióñ de cstn licencia, la deberá efectuar el agente en

forrnulnrio especial, dchicncl~:~compnftnr pnrn todos los casos documentnción que acredite....... ,,
;:; .'./. •1:,.

li:hncicntcmcnlc In vcrocit.f_lÍfµf lo mnnifostndo, dentro de lns CUARENTA Y OCHO (48)
~- . _ ........,.,,_;, ,:.:1

horas de producido su rc(ttfoio ni servicio.
e

li/1
Arlícufo ~6°. 11'.". ·,.,.. ' , ....

•%
. . l. Eslu lí~~~Jfi será oiorgndu por el tilltlnr del Orgunismo Sectorial de Personal,

. -:,.-''' .......

rcsullundo índispc,Jl!!ahlc que el agente · ncompnilc con In solicitud correspondiente, el
t

j
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U. El agente esta obligado a comunicar a la repartición en In que revista, dentro de

los TREINTA (30) dfas de producida, cualquier variación en el monto de la retribución que

corresponda al grado militar que se le hubiere asignado, acompañando la pertinente

ccrtificación.

m. El certificado que acredite la baja deberá consignar In últimn retribución recibida

enjurisdicción mil itnr.

IV. Cuando el agente se reintegre dc."Spués de haber sido dado de baja, dentro de los

TREINTA (30) dias a que se refiere la ley, no percibirá haberes durante ese período.

Artículo 57°, Licencia por actividades gremiales.

l. Los agentes que hnyun sido electos y/o designados para el desempeño de curgos

directivos o representativos en asocincioncs profesionales de trabujudores, con pcrsoncrín

gremial y que por tal motivo dejaren de prestar servicios, tendrán derecho a licencia hasta

TREINTA (30) días postcriorc!S a la finalización de su mandato, de conformidad con la ley

nacional respectiva.

IL. Los miembros de comisión directiva que no utilizasen el derecho precitado y los

delegados del personal tendrán derecho a licencia con goce de sueldo dehasta CINCO (5)

días corridos o alterados mensuales. cuando la misma fuere necesaria para la defensa de

los derechos individuales y colectivos de sus representados y/u organización.

m. Los integrantes de las comisiones directivas, miembros de comisiones internas

y/o delegados de personal tendrán derecho a disponer de hasta: CINCO (5) horas semanales,

a· fin de realizar actividades relacionadas con su cometido. Igual derecho se otorgará a los

delegadosdel personal cuando deban desarrollar actividades de indole gremial, aún fuera de

su lugar o ámbito de trabajo.

', ,.
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IV. En todos los cnsos los beneficios scn'ln trnmitudos cxclusivnmcntc por In

asociación gremial de que se trate, debiendo presentar asimismo u In nutoridnd,. lilcu)tndn

para concederlos, documentación en la que conste.

a) Cargo paro el cual fue elegido, fecha de comienzo y finalización de su mnndnto.

h) Cnrgo para c.:I cual fue designado y durución <lcl mismo.

e) f>nru los delegados, término de ~u dc!iCIIIJ>Cl,n y úrea o ,ímhilu d~I mismo.

V. Ln licencia n que se rclicrc el n1111t1,1do. 1 ,Id prc:sc:nlc ~en, concc(füfo por los

señores Ministros, 1it11l11rcs de los ( >rg11n"11111) de In t '.un:.1i111..:1ón, Sccn:t11rins de In

Gohcrnnc1011, ,\:1c:mr Ocncml Je <ioh1cmo y itulnrc dcrunmnos utiirquicos y/o

- Descentralizndos.

.Ñ~ .,,, "·)<_~ ~~- 1.us rcslnntcs liccncins scn,n otorgmla-. por el 11111l11r (lcl OrL!!lni!lmo Scctoriul de
,JI\ .. \ .É,.·.-,¾ :. ¡ Personal. Pnm estos SIIJlUcstos, lu org11ni1ncil'ln sindical disponclr6 de Clll\RENTA Y
%·. :l'. ·

~,~/~, ~ f
10CI-IO \48) hor.is húhilcs siguienlcs a la lin_n'.i:1ac1on del hcn.:licio pum 11creclitnr su

+ +,2l de :. .­s°$' procc cncm. ,.,; . •.••

po<lr:i superar ni dohlc de la cantidad de integrantes Je la comisión directiva de In

organización gremial de que se trate, incluidos estos últimos.

VII. A los efectos <le. In acreditación de la personeria gremial de la entidad

respectiva. la misma de~;¡/acompa~nr In pertinente certificación · extendida por el

Ministerio de Trabajo y fi.gJh:ad Social de la Nación.
·....: ..:-.•.

VIII. La lic~itbi~_:gremial prevista en el apartado 1 deberá ser renovada por la entidad
.·:•· ,··•.·.:·

gremial, el primerai'í4il de cada ano.
.. · .... · ... :>

Artículo 5~~;).iceft~ia por preexamen y examen.

¡.,
VI. El numero de ngentcs en u5 de licencia grcminl simultñnco y permanente. no



....... · '
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a) Carreras de grado o post-grado, universilnrins o tcrcinrins. lmstn un máximo de

QUINCE (15) días por año calendario. para la preparación de exámenes finales o parciales
•

otorgándose hasta un máximo de CINCO (5) dlas por vez inmediatos nntcriores n In fecha

fijada para el examen, la que será prorrogada automáticamente cundo la mesa

examinadora no se reúna y/o postergue su cometido.

b) El dia del examen a que se refiere el inciso anterior. Este beneficio se porrogará

automáticamente cuando la mesa examinadora no se integre y/o postergue su cometido.

e) Curso preparatorio de ingreso a carrera universitaria o terciaria, el o los días dcl

examen, en iguales condiciones que el inciso b)

d) Cursos primarios y secundarios, el o los días del examen final o de promoción, en

iguales condiciones que el inciso b). •
e) Por prácticas obligatorias de grado o post-grado, universitarias o terciarias, DIEZ

(10) días:por año calendario. ♦

f

t:
f
lr
E

f) Cuando el agente tuviera que rendir la última materia de la carrera de grado o

post-grado, universitaria o terciaria, se le concederá· por única vez DIEZ (10) días de

licencia, acumulables a los del inciso a).

II. En todos los casos las certificaciones deberán ser expedidas por establecimientos

educacionales dependientes de enseñanza oficial, reconocidos o incorporados.

III.La solicitud de estas licencias se efectuará en formulario especial, con indicación

de la materia a rendir y establecimiento educacionnJ; con no menos de VEINTICUATRO

(24) horas de anticipación a la iniciación de In misma.

Para su justificación, el agente deberá presentar certificado que acredite haber

rendido el examen o prácticas obligatorias y fecha en que lo hizo, dentro de los QUINCE

( 1 S) dlas posteriores al mismo, ante el titular de la repartición en que se desempefle quien lo
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O
· mo Sectorial de Personal u oficina que haga sus veces, para ser agregado

elevará al rgams

a la solicitud de licencia. /J. /
por el. 1·11ulnr del Or11anismo Scc.• _.t_prfül deIV. Estns licencias serán otorgadas o

:.;

Personnlu oficina que hnga sus veces. /' '. <\-.
V. Cuando razones justificadas no pennilan ni agente rendir exn~t_tj·-y haya hccho

·.• ..
~--··/

d. d · tTJé •ón·'por un plazo deuso de la licencia por pre-examen, esta quedará pcn tente e JUS \:o:;;act r'
l ""

hasta CIENTO OCHENTA ( J 80) días corridos. Si en dicho pe~~~o no acredita habcr,.,,~
,¡;.: ~:::,_·.·

rendido examen que justifique ta licencio utilizada, se di~@'ri~rá·· el descuento de sus

haberes, como si se tratara de inasistencias injustificadas. {/. )?
;._.

Paro hacerse acreedor a este beneficio, el ngen~é, dj~:~ comunicar tal circunstancia

Articulo 60º. Licencia decennl.

certificaciones en caso de corresponder.

por nota al Organismo Sectorial de Personal u oficina:que haga sus veces, adjuntando las
#. $
·:1., /...

%
l. El agente deberá comunicar s1.1t,Nóluni~d de hacer uso de la licencia prevista en

4%
este artículo, con una anticipación mí_ij1mfdc TREINTA (30) días corridos a la fecha de

iniciación de la misma. :~:[[~/:

II.. Esta licencia podrá fraccionarse en DOS (2) periodos de igual o diferente número

de meses yno menor de TR.g$'(3) meses.. · · · ·
Ji%,

m. El uso de la ~cct~ de esta licencia no implica la obligatoriedad de hacer usó
·%. :

de la fracción restante. }/Jr..•.:,. ~-

()7

: .
y titulares dé losOrganismos Autárquicos y lo Descentralizados.

. I, \)}

#%, 3j..f#
'l/i

v\.

....r·,
IV. Esta¡/!;~:tffia será concedida por los señores Ministros. titulares de los

Organismos de f~;s9·ñstitución, Asesor General dé Gobierno, Secretarios de la Gobernación
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l. El pedido de permiso deberá efectuarse ante la repartición en la que reviste el

agente, con no menos de VEINTE (20) días de anticipación a la fecha de iniciación de la

licencia, acompañando toda la documentación quejustifique la solicitud.

II. EI titular de la repartición, con opinión fundada, elevará la solicitud al titular del

Organismo Sectorial de Personal.

III. Estc permiso será conccdido por el Poder Ejecutivo.

Articulo 63º. Permiso por actividades deportivas, artísticas o por causas particulares.

A) Actividades dcponivas.

l. Este permiso se otorgará a deportislns nficionados pam In prcparación y/o

participación en campeonatos regionales selectivos, dispuestos por los organismos

competentes del deporte respectivo, en los campeonatos argentinos o para integrar

delegaciones que figuren regular y habitualmente en el calendario dd' fas organizaciones

intemacionales. ♦

t;
+.

Podrá ser concedido con o sin goce de haberes y por un máximo de SESENTA (60)

días al año.

JI. También podrá acordarse este permiso a dirigentes y/o representantes que

integren necesariamente las delegaciones a que se refiere el apartado I y asimismo, en los

casos previstos en dicho apartado, a jueces, árbitros, jurados, técnicos, entrenadores y todos

aquellos que necesariamente deban cumplir funciones referidas a la atención psicofisica del

deportista.

Podrá concederse con o sin goce de haberes y por un máximo de TREINTA (30)

días al año.

B) Act{vídades artísticas.
1

. '1 1 t,.

. .
1

'...

i¡.
Íkí.J~. ~,~....·---~·-·--·""'·,-- -------------;...,.__,, ~,- .. ·_· ··¡_ . . ·. · .. , • __ ..
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Este permiso se concederá al agente que deba panicipar en actividades artf t· .s teas, sm

C)

al nffo.

remuneración.

dl·stinción de especialidad, por las cuales no perciba suma aluna en
o cop._cept,~ de

{}\,;/°
%%

Dichas actividades deberán ser organizadas por entes oficiales o,:instinibioncs de
##

bien público. rti?
Podrá otorgarse, con o sin goce de haberes, por un máximo,de 'TREINTA (30) días

11f 1
/.:[._;;.; /
~,¾··-:%%."

L. Los permisos determinados en los incisos A) §: a{\crán concedidos por Jas

!
,¡

• !

1
1

1

."-J

1

i. '
organi1.adora de la actividad., artística, que acredite su participación, carácter de su

#%ti
intervención, actividad a ffe~iff.rillar. evento en el que participa y duración delmismo.

m. El titular JhJpf;epartición, con opinión fundada. elevará la solicitud iz, %is .!
Organismo Sectoriál'de Personal u oficina que haga sus veces, el que podrá requerir. cuando '.j

.x.;:Y/ ., j

fo estime perti~fit~{la opinión del organismo especifico en In materia, todo ello con la · ·.~j
·c? ii. :

finalidad ~~}~vafij~~ las razones de interés público que justifiquen el otorgamiento del --~
};.:·\ i

bencfi¡ , •Í

~~ j

siguientes autoridades: .:~ {/;?·
✓ ,·/

• En el caso de octividodes de orden ••::;-Ji-lprovincial: MiniSlros, titulares de

\~ . Organismos de la c_onstilución, A'.esor Gen•~;J§ºCJbierno, Secretarios de la Gobernación\ j y Ululares de Organismos Autárquicos y/o Desccijtrahzados. .

» En el caso de actividades de or4,~~}~ti%~cionnl: Poder Ejecutivo. ·

_/ · II. Elagente solicitará esto~ pc,r:if:nte el titular de la repartición en la que presta

%.a°servicios, con una anticipación de VEINTE (20) días a la fecha de iniciación del evento,

acompañando certificación expedida por la entidad directriz del deporte o de la



Podrán acordarse permisos con goce de hohcrc, por cou~s o asuntos particulares de

hasta CINCO (5) dias por nfto calendario, en periodos no mayorl.., n lJN ( I J dla.

Serán concedidos por el titular de In repartición .

Artículo 64°. Permiso especial, con o ~In gocé de sueldo.

l. Estos permisos serán concedidos por:

a) Poder Ejecutivo: con o sin goce di: haberes.

b) Ministros, titulares de los Organismos de la Constitución, Asesor General de
-;,.

Gobierno, Secretarios de la Gobernación y titulares de los Organismos Autárquicos y/o

Descentralizados: con o sin goce de retribución por términos no superiores a UN (1) año.

11. Toda ampliación de permiso especial que supere el término de UN (1) año, será

resuelta por el,Poder Ejecutivo, no pudiendo superar los TRES (9)-arlos.

IIl. Para tener derecho a este permiso, el agente deberá registrar UN ( J) año de

actividad inmediata a la fecha de su pedido, debiendo solicitarlo con una anticipación no

menor de TREINTA (30) días corridos, ante el titular de la repanición en que se

desempeñe, quién lo remitirá con opinión al Organismo Sectorial de Personal u oficina que

haga sus veces, no pudiendo comenzar a usufructuar la misma sí no ha sido notificado de la

resolución favorable.

Articulo 66°. :

La tramitación de la aceptación de la renuncia, se realizará en la forma establecida

en el artículo '4º, inciso b) de esta reglamentación.

i
,,»

".: i. ~

i

d•,a.ate.a,i.:...é±±gru. üs±as,as',,es.­

!¡

.,
3
i

::j

1',•,,
.,

'.i

¡..~'·,
;
,¡..-+­
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l. Proceden\ la solicitud de reincorporación cuando en virtud de la desaparición de

In incapacidad que motivó el cese del agente, el mismo hubiere perdido el goce total del
beneficio previsionnl. %»e

,.·>-·
ll. La solicitud deberá ser presentada por el interesado en el organismo séctorial de

.· .
'pensonul de la jurisdicción en que huya cesado, acompa~ando certificacj_~n...W~c acredite lo

.:,,.:·::.-.•

establecido en el apartado anterior, expedida por el Instituto de,Prej$ion Social de la

Provincia. . ., fl ?

111. El organismo sectorial de personal, con infonne .~ff~reás que desempeñaba al
_·_:: ·-· ,:

momento del cese y antecedentes sobre titulo profesional, remitirá las actunciones a la.
,•. ...
·.-... .

Dirección de Reconocimientos Médicos u efectos de .dct~~i"nur In aptitud y condiciones
"

psicoflsicns del peticionante e índole de las tareas ~~rpodro desarrollar confonne a las

mismas. ./;? \< .
·:t///-

:.ftt-5"'
IV. Luego de determinadas las tarc:istq.uc se puedan asignar al interesado, el

%$%
organismo sectorial de personal aconsejar~e}. dé'stino a dar, verificando que las necesidades

#%%
de servicio lo permitan. ,}{ ».;·

%%. 5

A tal fin, deberá requerir i{&,~e a los titulares de las reparticiones de la

jurisdicción que cuenten con vacante en el plantel básico.

V.En Jos casos en que;a reincorporación se dispusiera en cntegoria inferior a la que
. /S.:<-

tcnía el agente en el moméntó;del ccse, la diferencia de sueldo resultante hasta alcanzar el
/f\ ./?

que tenga asignado aqué(l~/~e liquidará en concepto de "diferencia por escalafón".
... :·.:•.·:

!
Artículo 70". 4$

La provi~ioA de ropas se efectuará exclusivamente en aquellos casos en que la
'

índole de lgs' tareas exija determinada indumcntnrin ·o sea necesario el uso de \.'quipo
,•· .•

<:special ie l~fajo por razones de seguridad e higiene.
{&.. A· .±2.0s

. ·.·a •

.1



· • se desernpcna
afccir cl rculr functmnamir:ntdel rea o4:n 4U? '

II. Jil fse4iv,irmcnfo
11
1 ,~um •mlu,,VJ1ío imf"''w1{J, Juego de aceptarlo, la extinción de

l relación de cnplas phlí, dalo derecho al ayent a percibir una compensación igual a

tJN ( 1) me, de Mt rcmur.crac1(,n a1.;tt,al por c;íSIJa affCJ de :iervícios, A los fines de esta norma,

como rcmunr.raci(,n a1,;t~I :«: c;(Jfnp,Jtístá c1,cJu'>ívamct1tc el sueldo básico asignado a la

. . ,t
1
,,,, aJ ay_,c!nü: le: deberá fallar más de CINCO (5)

f ofst pn cl rcfltll v, un" ,

1 ,,, ... r;qflf ,,Ua:t1ct Jultlla1;1lm ordrnartM.
11\(>, cJc ~ rwoc:"' ,,. 1

,
1. , . . ,l!,r ¡:, !Jolf1,111Jd cw.111do a su juicio el retiro del agente

1 ,, l'odcr J '.Jccu11vo ptH '" fJ'{.,ir. ..,,..

catcgoria ~faríaf de ,c~ilfa. c:oo mlJ"> ,:J ~ící<mal por antigüedad, excluyendo así todo otro

adicional <> ~uplcrncnJo,
111. El Poder Hjc<:ulíw, ,J,;tJ:rmína.rá la puesta en vigencia del régimen de retiro

voluntarío, con carcter yrral o por cores de la Administración, fijará plazos para el

acogimiento y establecer lamodalidad de pago de la compensación.

IV, 1..m agente~ actYt)rJt~ al r<.1íro voluntario no podrán reingresar á Ja

Admíniitrací6n Púbfíca fir,wíncfal durante l<,s CINCO (5) aifos posteriores a su cese, sea

con10 agcntt: de Planta Perminentt a,n t:\tabíJidad o temporario.

., '
'

f. rn. Pndtf f..jec11tívn podtá deneg¡ar la wlí_cílud cuando, en caso de concederse, se

arwtata el nmmal funcíooamiento dd áR:a o se<,1.or en que el agente se desempeña.

Jf. El Poder EjmAwo podlá wspmdet la vigencia del régimen. con carácter general

0 por ftrc:at o t«Cl1f'tt, de: acutrdo a fas IJC(:Qidadts de la dotación del personal. ·

Artk■Jo7•. ·,

ls. s)
j,. '

l
' '
- i
' 1

.:
!-¡

: i
-1.. j

' ' ' '¡ ' ' ' . ' . .,

.o..±t--'si..i...sil4id..._:4.:_.clara...1_$



► Armr
PROVINCIA m.tÍmENOS AIRES

PODER EJECUTIVO

4161

1 le deberá cumplir íntegramente el horario que se fije para el desempcifo de. l. EI agen

reglamentación.

sus tareas, sin perjuicio de las franquicias que en fonna expresa dete,§i°:festa,%
u. cuando el agente prestare servicios en días feriados o no laborables para la. <; .. : ···:~

Administración Pública de la Provincia o en dlas en que le correspo~f[;hacer uso de
1.:•,'¡'••:·

franco, y con tal motivo no gozare del pcninente descanso se~~nl, ,r mismo le será
·4%-::-~~- .·

concedido dentro de los QUINCE ( 15) dias siguientes, sin perjuicio':#,~ lo determinado por
%

el articulo 26° de esta reglamentación siempre que excediere sµjo!!laéfa de labor.
/,.• .:• .·

lll. El personal que tenga asignado un cargo cuyo gimen horario semanal sea do·
( . : .

CUARENTA Y OCHO (48) horas aunque esté a_l~an~d& por la rcducciórr··horaria

~ correspondiente a rareas infecto-contagiosas, insalu~r~'-~-~c atención de enfermos mentales

I!\ \r -~-\ y las desem~fü~ íntegramente en tumo noctum%i{;dri~erecho, en el curso de In semana,,r; . ) J , .. . I_,

'fQ }~ f a un descanso equivalente a una jornada ,~•1,!J°•• sin pe,juicio del descanso semanal

~ !b'?, normal. ,{;..:(, · -27 %
Cuando en el desempeño se nltfti'e_t.:horas diurnas con noctumas, el agente tendrá

derecho a una jornada de desca6~i complementaria de In semanal cuando haya

acumulado CUARENTA (40) horas nocturnos normales o TREINTA (30) si fueren

infecto-contagiosas, insalubres o de atención de enfermos mentales.
%

El mismo derecho establecido en el primer párrafo tendrá el personal de enfermería

•que desempcl1e sus tnrca\~fhorario diurno en establecimientos hospitalarios provinciales.
J° "

a excepción del personal que revista en establecimientos o servicios infecto-contagiosos,
i,--,'· _:- ..

insalubres o de at~rt~Í~ de cnfcnnos mentales....,,._ .... ',:

IV. Ef'curíjlimiento de lo dispuesto en el apartado I se documentará mediante-la.

verifica,%!" ~t medio de las planillas de asistencia u otro sistema debidamente autorizado,

;~,, . .

'don¡
1

bjio.~b~·-:,,.:, ;;~·, :,,;4•,., ,,;.;\ ;.·-'-~->'-' ;.;__._,.._,a,_,;~_.,¿;_,•......,-



registrándose la presencia del agente a In iniciación y a la finall1.ación del horario de

trabajo.

V. Inmediatamente de iniciada la labor. el jefe de la oficina o su reemplazante

natural, llenará los casilleros en blanco con las anotaciones pertinentes, estableciéndose en

ellas la indicación que corresponda (ausentes, llegadas tarde, licencias, etc.) Y certificadas

con su firma, enviará las planillas a la oficina de personal o área que haga sus veces. Esta

última, después de tomar nota y dentro de la hora de iniciación del horario, las remitirá al

Organismo Sectorial de PcrsonaJ. -De adoptarse otro sistema de control de asistencia, se
4

imprimirá igual trámite a \os comprobantes y partes de novedades que deberán

confeccionarse para el caso.

VJ. Las planillas de salida juntamente con el parte de novedades que hubieren

ocurrido con respecto a la asistencia de ese día, serán también'remitidas al Organismo

Sectorial de Personal. ♦

En caso de que por distancia no pueda cumplirse este requisito en el día, las planillas

de salida serán giradas junto con las de entrada del díasiguiente.

Cada Organismo Sectorial de Personal y las oficinas de personal, llevarán un registro

de firmas de todos los empleados para controlar, en caso de duda, si la firma registrada en el

casillero respectivo de la planilla de asistencia o sistema adoptado, corresponde al agente

qtic debió firmar. El agente no podrá poner iniciales o medias firmas;

El Organismo Central de Personal implementará sistemas para unificar métodos

para el control en los casos en que no pueda cumplimentarse lo dispuesto precedentemente.

VII. Exceptúase de registrar su asistencia en el horario general que se fije para la

administración pblica únicamente al personal sin estabilidad, asesores y el personal

comprendido en los alcances del artículo I51° de la ley,

t
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le podrá incurrir hnsta en TRES (3) llegadas tarde que no excedan devm. El agen
TREINTA (JO) minutos cndn unn, por mes calendario. Si en ese periodo se p~•~e~~~rc a

.... tareas después de In hora lijada, por cunrtn vez o posteriores, no pód_r'f(prcstar
iniciar sus . : .' .­

i
servicios y se lo tendrá por inasistido con ajuste a los términos del anic,~to:~5º, segundo

±%3
párrafo, de la ley. ?}:Y'

•.··'I
IX. El agente no podni prestar servicios cuando la demora c~i;~da #e TREINTA (.30)

%
minutos. En este caso se lo tendrá por inasistido en los términos del ·j~rtado anterior.

.;:/·.· \i¡
X. Cuando el agente se hallare cumpliendo una comisiónde 'servicio, dispuesta por

%
la autoridad correspondiente, el jefe de oficina o servicio qJJ tepi;a a su cargo el control de

::·:.:· . •.

asistencia del personal, consignará esa circunstancia cr la 'pl:i~illa de asistencia o parte de" ·
:/ .'

. t~
,;:;.-~ novedades respectivo, indicando el destino de la mi~mó/ \
~-~ -~ D··,.
~ . '{ \ XI. Podni acordarse horario especial co:iipct~~ eventual por razones de servicio,

~-~ ) \ studio u otros motivos debidomentc fundados\jh:.

~~-;,_ i El otorgamiento del horario espe~j~f-.:,~otivo de estudios se hará por el lapso° 4%oú~ determinado en el certificado de iJa }~orrespondicntc autoridad educacional de
!{\..//

establecimiento oficial, incorporado o reconocido oficialmente.

El titular de la repartición resolverá el pedido en acto debidamente fundado y de ser

favorable .-fijará al agente ~J:·:~omrio especial y/o compensatorio de acuerdo con las

•necesidades y posibilidadés del servicio, con comunicación al Organismo Sectorial de
%i ±
'//'· -~

Personal. ::/t>i•t 1,I;:
7'i

El bcnefici9/sé:1J1ª"tendrá mientras subsistan los motivos que le dieron origen. que
',; ,..: :.,-;,<•

. deberán ser acreq(~9.icuando asf se le requiera al agente.
. ...,, ¡: .·,. •.

••. XII.,El titular de una unidad orgánica o en quien éste delegue, con conocimiento de

la oflchj'f ~sonal y siempre que no afecto el normal desQnvolvimiento del servicio a su
?ti

cargo, ~qi;conccder ni personal de su-dependencia permisos para salir en horas de labor.
t.:;:,✓ --·-·~v"-<k

1
i·'1
1
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que no podrán exceder de DOS (2) horas cada vez y de un tatal de CINCO (ó) horas por

mes calendano y no mis de TREINTA (30) horas anuales. En cl mismo dia, podra

•

♦Inc. n):

otogarce un unuco pemmiso.

XIII. El agente deberá prestur servicios en el lugar quc tenga determinado, de

J4-"UC.'fdo con la roturalcr.d de las turcas propias de su cargo Y usar la indumentaria.

elementos y útilc:s que para el caso se ~tablc-icu.

XIV. Al agente con prestación de servicios en tareas insalubres, riesgosas o

peligrosas.. n:conocidas pecuniariamente o con reducción de horario de tareas, le está

prohibido el dcscmpciio de trabajos de la misma índole en jurisdicdón de la Administración

Pública,. salvo lo dispuesto en los apartados XIV yxvel artículo 26° de esta

reglamcnración.

·La dect:mrción jurada deberá fonnulnrsc por escrito en forma simultánea con el acta

de toma de. posesión del cargo respectivo y en cuanta oportunidad se Je requiera.

Ic. o):

La obligación de declarar su domicilio dcberú ser cumplida en el acta de loma de

posesión del cargo.

Cuando el agente cambic su domicilio está obligado a comunicarlo dentro de los

CINCO ($) dia hibiles de producido el mismo a la repartición donde presta servicios,

quien a u vez. lo pond1' en conocimiento del Orgnnismo Sectorial de Personal en fonna

iamediáaa. para su reamro en el respccuvo legajo.

·•
.,,,. .Toda prne,MIC~ón deberi ICf formulada por escrito. Por excepción. cuando en la

tisne puede encontree involucrdo el aapcrior jcrtrquico inmediato. dcbcnl hat4!~ llcgnr

en far sumulánea copia de la misma a! funeonario que le sigue cn ordenjerárquico.

____________________________________.
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Artículo 80".

La acción disciplinaria es el ejercicio del poder disciplinario que, tiene la
1.j :.::.:/ .. ,.,

Adrninistroción Pública para sancionar a sus agentes por los hechos u omi~~~~~ que

constituyan fnlras administrativas. Me.~· ·-· :,,.:48
Artículo 81°. ht/-7,'

I. La sanción de suspensión será cumplida sin prestación de s~ici~f; tendrá efecto

a panir de la fecha en que quede finne la resolución respectiva. fil f
II. El agente será notificado de la sanción impuesta er,:%.J: ~u}t de trabajo; si no se

#8 %

reintegro a su tarea.

encontrare prestando servicios por causas previstas en la/l_hy, .Se la notificará el día del
. ~~ .,. •· ~ . ~

()?\

°~ .\ t' 1 85º '\)·arucuro • _ · ":,-: ·->
-.......,0' /.S \·, ..:..

\ ' l. El agente que se encontrare en el '.~:V"º"• que alude la nonna legal, será

J ~))intimado para que se-reintegre a sus tareas en ufi$.~tzo de CUARENTA Y OCHO (48) horas

%%- partir de la notificación. Vencido +~;ltilt ténnino, sin que el agente se hubiere

~ reintegrado, se procederú sin más trámitéa decretar su cesantía.
J/.. :•:
~--~~ i".;

JI. La intimación dctcnninada ~~-edentcmcnte se efectuará el mismo dfa en que

quede configurado el abandono de cargo, notificándose por cédula o telegrama colacionado

dirigido al:domicilio que tengadeclarado de acuerdo al articulo 78° inciso o) de la ley.
8.

m..Producido el a.@~46.no de cargo, et cumplimiento. de las nonnas fijadas en el
.:'..?~ _/?

apartado l; estará a cargof~f/as autoridades que a continuación se detenninan:
",J_. ....

a) En las de~{ri~encias con asiento en los Partidos de Ln Plata, Ensenada y Berisso,
e

las respectivas 9-fJfü_~as de personal lo comunicarán a los Organismos Sectoriales de

Personal, jul).~~m~t:écon el parte de entrada de la fecha y consignando el último domicilio... ·.···

registradiJ~.·;;;I agente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 68° inciso o)de la ley.
ti. a

Los· Or~Ííftos Sectoriales de Personal efectuarán las intimaciones e ,iniciarán las
%..sdo



4161

actuaciones correspondientes. En las reparticiones descentralizadas o que no cuenten con

oficina de personal, la comunicación ni Organismo Sectorial de Personal deberá ser

efectuada por el titular O funcionario a cargo de la misma, dentro de las DOS (2) horas de

iniciado el horario administrativo de la techa en que se produzca el abandono de cargo.

b) En las dependencias con asiento fuera del radio fijado en el inciso anterior
9

corresponderá a los jefes o encargados de las mismas, cursar la intimación correspondiente

e iniciar las actuaciones respectivas, circunstancia que en Ja misma fecha comunicarán

mediante telegrama al organismo sectorial ele personal. Vencido el plazo de la intimación,

los jefes o encargados de las dependencias, elevarán-.'.de'""inmediato las actuaciones,

agrcgo.ndo la nota de descargo y pruebas que hubiera presentado el agente o dejando

consQJncia si nsí no lo hubiere hecho, ni titular de la repartición mediante pieza certificada.

Los titulares de repartición ·deberán cursar las respectivas actuaciones al Organismo

Sectorial de Personal dentro de las VEINTICUATRO {24) horas de haber sido recibidas.

. c) Cumplidas las exigencias de los incisos anteriores se dispondrá lo pertinente para

decretar la cesantía del agente, o en su caso, se aplicarán las sanciones que correspondieren

o se ordenlirá la instrucción de sumario. . .. ·

· IV. En los supuestos previstos en el párrafo segundo del artículo 85° de la ley,las

medidas disciplinarias no podrán aplicarse en forma conjunta, debiendo la repartición a la

que pertenezca el agente involucrado extremar los recaudos para la aplicación inmediata del

procedimiento contemplado en la ley, al cumplirse la inasistencia a que dé lugar la

aplicación de cada inciso..

. Las medidas previstas en los incisos a), b) y o) se aplicarán en forma directa, sin

sumario, previo traslado al agente para que formule su descargo. En caso de considerarse

atendibles los motivos expuestos por el agente,podrá no aplicarse la sanción respectiva,

pero se procederá al descuento de los días inasistidos.

' . ';. . .•

·'

•
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. . p-vistn en el inciso d) se aplicará previa sustanciación de sumnrioLa sanc1on 1
" •

constitufr foltas punibles y de todas sus circunstnncins.

'
1. :.
¡

Artículo 87º. . .t / ·
l. El sumario tiene por objeto la acreditación de hechos u omisiones qJ{~~~feren

3°
°'4'

individualización.

: , 5) Los elementos de prueba que pudieren existir~ agregando los que .tuviere en su
:• ~. ' .. , . . ,{)if~.

. •"J•./1'1_.. , .. .

d ' . ,f/J··,~~,¡po er. , ·. · : ,,,r ;,1· •· .+' , #
iil. Ji¿

i El acta deberá ~1;,Jffinnada por el denunciante en . presencia del funcionario

interviniente y por,;I~ último, entregándoselc copia certificada. · . . . . .· · .
0%

•. ' IV. Si sciii~ de denuncia efectuuda por escrito, se citará al denunciante para que
· %28ni '

dentro de l~ifrRH~\3) dfas, ante ~I titular de la repartición en que se hubiese cometido \11
' . ,.,_.. ,
presunlr:r¡ o quien éste designe • tal efefl~. ratifique el contenido de la misma y

1!0ckJJ/Jl· .

../)\·: ..
Será promovido a instancia de la Administración o por denuncia r@M~f

,:·.).,.-:::·

11. Las personas extrañas a la Administración podrán prc~tntat~~~nuncia oral o
f!J r·

escrita ant~ ln autoridad respectiva, In que tendrá la obligación de~J.birÍa, sobre hechos u
,:..> ..·ii?

• • .;l.,.· ~/,:•
om1s1oncs que puedan configurar faltas. /'./ 1'

III. En caso que la denuncia sea oral, se labran\ acJt:::Wuc en lo esencial, deberé
. !-:-": _.:·

I ·• ,. ·,

contener: //. {}/ ·

~ l) Lugar y fecha. \<;-
~ '\, 2) Nombre, apellido, domicilio y demá.I@{1~;;¡:1 denunciante acreditados con el
,"·· $si iijji= ~!n} ~ :~ , respectivo documento de identidad. twi. .

-~~
1

-' , . ~) Relación del o de los hechos de~?,MJfiáífos.
09$' A,MM.
~ · 4) Nombre y apellido de las :l;iJtas a quienes se atribuya responsabilidad o

11/· 7l-.:j);. ;}."·'
intervención en los hechos, o en ~{#efecto, los datos o infonnes que pennitan su~~ .



reconozca ta firma que la suscribe, dejándose constancia de lo actuado en acta con las

formalidades de la última parte del apartado anterior.

No lográndose la comparencia del denunciante y no siendo posible establecer la

autenticidad de la firma, se decretará el archivo de las actuaciones.

El mismo procedimiento se seguirá cuando la denuncia proceda de fuente anónima
'

fuere fonnulnda bajo firma apócrifa o cuando la denuncia hubiera sido retractada.

V. Presentada una denuncia y cumplidos los requisitos precedentes, el funcionario

que la reciba la elevará de inmediato a la autoridad superior de la dependencia, si no

hubiere sido radicada directamente ante In misma, y ésta deberá practicar las diligencias

preventivas necesarias, dando oportuna intervención al órgano administrativo competente.

VI. El denunciante no es parte de las actuaciones.

VTT. En oportunidad de efectuarse el traslado al agente de la falta cometida, de

acuerdo a lo dispuesto en el primer párrafo del articulo 87° de la ley. deberá indicarse con

precisión el hecho que se le atribuye, detallando las circunstancias de tiempo y lugar jesu

producción.'

Artículo 90°.

Inc. s):

Los Organismos Sectoriales de Personal o dependencias que haga sus veces, deberán

comunicar a la Dirección de Sumarios el fallecimiento del agente sumariado dentro de los

TRES (3) días de conocida · tal tircunstancia, con expresa mención del número de

expediente por el cual se ordenó la sustanciación del sumario.

!> : ·En cualquier estado de· las actuacionas en las que se desprenda quela eventual

sanción no modificaría las causas del cese, sin más trámite se elevarán las actuaciones para
•. ';. . •,, ..

, ;

. í •'
!



%
-PROVINCIADF. BUENOS AIRJ!S

PODER FJE.UIIVO

4161

el dictado del acto previsto en el urticulo l00º, inc. d) de In ley, dejando constancia del

contenido del mismo en el legajo personal del agente.

Inc. c):

l. Por la prescripción de la acción se extingue el derecho a proceder éontra los
t:· ·I•,•,

/ ·._:\:-.-·:•;
responsables de la comisión de hechos u omisiones que constituyan faltas:#9ri),'inis1rativas.

}' · .......

11. El ténnino de la prescripción de la acción comienza a coq,er dfde el día en que
t, i?
6•?.f.i, ,;·

se comete la folla, si esa fuese instantánea, o desde que ccsó?tJi;,. cometerse, si fuera
%
'l/,.'

continua, y opera de pleno derecho por el simple transcurso dcV(;%m~.

Artículo 91°, i'"i
: : : • • : • ✓...-:~>, l. La comisión de una nueva falta, la orden de i~strtic.oíón del sumario y los actos de

\ ;:roccdimicntos disciplinorios que tiendan a manten.:~ ~fb•vimiento la acción disciplinaria,

..¡ ~ t~- ntcrrumpen el plazo de la prescripción de la mi.~ftí~.' Tdmbién lo interrumpen las acciones
.. CI) / ' .·. 1, . .,
:; éi
-. · ), presumarialcs. '~/(!{ .

'%::!t&. .
H. El proceso judicial suspende e!,t4rmi~~ de la prescripción hasta su resolución

/.}/ .

definitiva y siempre que de las actuacio/s ¡1tninístrativas no surja probada responsabilidad
;t,•': /

Jisciplinaria, en cuyo <rilSO podrá diétárse resolución final, dejando establecido que la

misma queda subordinada al resultado de aquél.

111. FI plazo de la prescripción corre, se suspende o se intemumpe separadamente
,.:;, .., ·..

para cada uno de los res~~iáijiés de In falta.
%i, y·h i.

Artículo 92º. f\'·/í, "
• J.a dependerydía,Fon competencia especifica para conocer en las causas previstas en

•
el anlculo 92 d{)~''. (~y es la Dirección de Sumarios, cuyo titular \iene lns siguientes

•?
facultades:

• 1



+ - 1 . .. ! ,. ..
b) Designar el O los instructores que sustanciarán los sumarios y los secretarios

letrados, si correspondiere.

c) Resolver las cuestiones de procedimientos que se sustanciaren durante la

tramitación de los sumarios.

d) Requerir directamente a todas las reparticiones provinciales y/o municipales los

informes que considere indispensables, sin necesidad de seguir In vía jerárquica.

Los organismos provinciales deberán evacuar los informes requeridos dentro de los

CINCO (5) días.

e) Elevar a la Junta de Disciplina, previo diclamcn, las actuaciones sumariales para

la prosecución de su trámite.

Las causales de recusación y excusación previstas pata los instructores serán de

aplicación para el Director de Sumarios. El incidente respectivo tramitará por separado y

'

..
1
'

será resuelto por su superior jerárquico. . ♦

·.' l º) ORDENDE SUMARIO.

: 1 El acto u orden que disponga la instrucción de sumano deberá contener

ineludiblemente, en forma clara y precisa, la mención de los hechos a investigar, y In

individualización del o de los agentes presuntamente involucrados, si los hubiere.

1• • - . ,,-En este último caso, se remitirá a la Dirección de Sumarios, juntamente con el

a) Copias del legajo personal de cada uno, con tdos los antecedentes que obren en

:_; _:

,+.' +.

. !-
y

"·
'

. '
: t .• '

'.

referido acto :

s e b)Ultimo domicilio declarado en («ss ténninos del artictJlb 78°, inciso o) de la ley.

c) Informe de concepto del superior inmediato, en los rubros.idoneidad laboriosidad

Y conducta. En caso de que el;o los agentes estuvieren suspendidos o sin prestar servicios



l. l'urn ,,p1tn· por el retiro voluntario, al agente le deberá faltar más de CINCO (5)

us de los necesarios pura obtener jubilación ordinaria.

I Poder ljeeutivo podrá denegar la solicitud cuando a su juicio el retiro del agente

nfol)ll\rn d rcgulnr fünciomunicnto del área o sector en que se desempeña.

11. rn ncogimicnto _ni retiro voluntario importará, luego de aceptarlo, la extinción de

1duciün ,lt: empico púhlíco, dando derecho al agente a percibir una compensación igual a

l IN ( 1) mes de su rcmuncmción nctunl por cada año de servicios. A los fines de esta norma,

-·-----------~

como remunerción uctunl se computará exclusivamente el sueldo básico asignado a la

cutcgorln snlnrinl de rcvistn, con mas el adicional por antigüedad, excluyendo así todo otro

udicionul o suplomcajo.

III, EI Poder Ejecutivo determinará In puesta en vigencia del régimen de retiro

voluntnrio, con cnrncter general o por sectores de la Administración, fijará plazos para el

acogimiento y establecen\ la modalidad de pago de la compensación.

IV. Los agentes acogidos al retiro voluntario no podrán reingresar a la

Administración Públicn Provincial durante los CINCO (5) años posteriores a su cese, sea

como agente de Planta Permanente con estabilidad o temporario.

Articulo 74°. · '

l. El Poder Ejecutivo podrá denegar la solicitud cuando, eri caso de concederse, se

afectara el normal funcionamiento del área o sector en que el agente se desempeña.

II. EI Pode E; : . .· . oler jecutivo podrá suspender la vigencia del régimen. con carácter general

o por áreas _o sectores, de acuerdo a las necesidades de la dotación de] personal. · -

Artículo 78º. • ; -: .

• Inc. a): • i

.. ,
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l. El agente deberá cumplir lntcgrnmcntc el homrio que se fije para el desempeño de

sus careas, sin perjuicio de lns fronquicius <JUC en form11 expresa

reglamentación.

II. Cuando el agente prestare servicios en dlns lcriudos o no laborables para la

Administración Pi\blica de la Provincin o en dlns en que le correspo~;;J!cer uso de
¡:_:;:;_:-·

fr.mco y con mi motivo no goznre del pertinente descanso sem~al, jf mismo le será
' . :¡,:/. 7,

%%%%%,'
concedido dentro de los QUINCE ( 15) dfns siguientes, sin perjuicicfüt,_~ lo detcnninado por

%?
el artículo 26° de esta reglnmentnción siempre <1uc excediere ~iJJi;::nuti~ de labor.

111. El personal que tc:ngn nsignndo un cnrgo cuyo ¡,·im:~~ horario semanal sea de'
. I ... ·

CUARENTA Y OCHO (48) horas aunque esté alcanÍidi por la reducciórrhoraria,... ,
~ <·>>.
"';:,.. correspondiente a rareas infecto-contagiosos, insaluhrc(J;dc atención de enfcnrios mentales

))Y las desempeñe lntegramenle en tumo noclu~;t.f~dJ:erecho, en el curso de la semano,

-~ . J/a un descanso equivalente a uno jornada dc').v.b,or, sin perjuicio del descanso semanal
O.· i: %%$$

!3] +orat. ,
U C, // ffe•,:/ :_•. ItWy ?

~ ,:--/ ';.,:, .
Cuando en el desempeño se altginerj,horas diurnas con nocturnas, el agente tendrá

derecho· a una jornada de descot~:>~omplementnria de la semanal cuando haya

acumulado CUARENTA (40) horas nocturnas nonnales o TREINTA (30) si fueren

ínfecto-contagiosas;insalu_bres o de atención de cnfennos mentales.

%5
El mismo derecho/<;ta~lecido en·cl primer párrafo tendrá el personal de enfermería

·° »
que desempe"e sus lareafi~Í10mrio diurno en estnblecimicntos hospitalarios provinciales,

,,.' ..
n excepción del personal que revista en estahlecimientos o servicios infecto.contagiosos,

,1·· ... ' ,·.'.
insalubres o de a(tnd9ft de enfermos mentoles..,._. ) ' ..

· IV. ~r~umplirniento de lo dispuesto en el apartado I se documentará mediante la

verificacjn por medio de las planillas de asistencia u otro sistema debidamente autorizado,itu;
f'.1':?.ff ú... ··;
~~ .

,------·
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· d 1 agente a la iniciación y n In linnl11.ncíón del horurio decifrlndose la presencia 1%

truhnjo.

v. Inmediatamente de iniciada la labor, el jefe de In olicinn o su reemplazante

1 11 á los Ca:sl.llcros en blanco con lns onotncioncs portimmtcs, cstnhlcciéndosc enniril, Ienar' .

cllu la indicación que corresponda (ausentes, llegadas tnrdc, liccncins, etc.) y certificadas

cou MJ fírmu, enviará las planillas a la oficina de pcnmnnl o 1\rcn que lmgn sus veces. Esta

ítllimn, después de tomar nota y ._dentro de la hora de iniciación del horario, los remitirá ni

Organismo Scctorial de Pcrson]. Dc adoptarse otro sistema de control dc asistcncia, sc

imprimirá igual trámite a os.comprobantes y pnrtcs de novcc.lndcs que deberán

confeccionarse para el caso.

VI. Lns plnnillas de salida juntamente con eLporte de novedades que hubieren

ocurrido con respecto a la asistencia de ese dio, serán tntTfüién·-'.mwitidns al Organismo

Sectorial do Personal.·'

En caso de que por distancia no pueda cumplirse este requisito en el día, las planillas

de salida serán giradas junto con las de entrada del día siguiente.

Cada Organismo Sectorial de Personal y las oficinas de personal, llevarán un registro

de firmas de todos los empleados para controlar, en caso de duda, si la firma registrada en el

cnaíllcro respectivo de la planilla de asistencia o sistema adoptado, corresponde al agente

que debió fírmat El agente no podrá poner iniciales o medias firmas. . . . .

·..• · m Organismo Central de· Personal implementará sistemas para unificar métodos

para el control en los casos en que no pµcda cumplimentarse to dispuesto precedentemente.

VII. Exceptúase de registrar' su asistenoia en el horario general que se fije para la

!
1• 1

• 1•,..

;

¡. · administraoión · pública únicamente al personal sin estabilidad, asesores y: el personal
•

comprendido en los alcances del artículo 151 ° de la ley. .·• .

1



. , .

------------------------------
. d 1 te a la iniciución y n In lin11ll1.11ción del horurio derepitrtndose la presencia 1el agen

v. Inmediatamente de iniciada la labor, el jefe de la olicin o su rccmphmmrc

1 11 r~ los casilleros en blanco con lns unotncioncs pcrtinontcs, cstuhlcciéndosc en
11111ur11 • cno a ...

llu Iu indicación que corresponda (ausentes, llcgudns tarde, liccncins, etc.) y certificadas

c.:ou ~u fírmu, enviará las planillas u la oficina de pcr.;onnl o 1\rcn que hugu sus veces. Esta

ítllimn, dc:;pués de tomar nota y ,dentro de la hom de iniciación del horario, lns remitirá ni
r

<)rguní~mo Sectorial de Pcrson~. De -adoptarse otro sistcmu dc control de asistencia, se

imprimirá igual trámite a os comprobantes y parles de novcdndcs que deberán

confccoionarsc para el caso.

VI. Las planillas de salida juntamente con el .parte de novedades que hubieren

ocurrido con respecto a la asistencia de ese din, senín también·,:fffflllttidos al Organismo

Sectorial dc Personal.

En caso de que por distancia no pueda cumplirse este requisito en el día, los planillas

de salida serán giradas junto con las de entrada del día siguiente.

Cada Organismo Sectorial-de Personal y las oficinas de personal, llevarán un· registro

de firmas de todos los empleados para controlar, en caso de duda, si la firma registrada en el

ca11íllero respectivo de la planilla de asistencia o sistema adoptado, corresponde al agente

• 1

·i/
'

~
t
+¡.
t
¡•

que debió firmar. El agente no podrá poner iniciales o medias firmas.
r~
i
¡·.

,.
i
! •
'··¡
i
t,.,
'''
¡.

El Organismo Central de - Personal implementará sistemas para unificar métodos

para el control en los casos en que no pµcda cumplimentarse lo dispuesto precedentemente.

VII. Exceptúase de registrar su asistencia en el horario general que se fije para la

administraoión pública únicamente al personal sin estabilidad, asesores y· el personal

comprendido e~ los alcances del articulo 151 °dela ley. · · ·,,. - ··- ·

'. 1·,
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Vlll. El agcnh: podrt'l incurrir hnstn en TRES (3) llegadas larde que no excedan de

l'REINTA ()0) nunutos cudn mm. por mes cnlcndnrio. Si en ese período se prpsentare a
. ·'

. I

.1

..... 't
1

. 1
·¡
'

El titular de lo repartición resolverá el pedido en neto debidamente fundado y de ser

favorable _fíjnrá ni agente ~~- horario cspcciol y/o compensatorio de acuerdo con las
/,.:-,· ·;'~_-.- .

nccc:,idadcs 'I posibilida<f(is dél servicio, con comunicación al Organismo Sectorial de

ero ?É
El bcmdfo'.9'.se manrcndrá mientras subsistan los molivos que le dieron origen, que

deberán ser acrc:dI~dos'cuondn nsf ~ le requiera al agenlc.

. , · XII. H1 lilUlnr de unu unidad or8Ainico o en quien éste delegue, con conocimlenlo de
11 oficin~dc: PC™>nal ¡

y I empre que no 11fc:c1c ~, normal dcsoovolvimicmto del ~rvicio a su
car"º· ~tfionccdcr al pcrso I d d . .
' " na e su C.JJCndc:~c1a pcnnisos para salir en horas de labor.sur-k}]

. sus ta •as después de In horn lijnda, por cuarto vez o posteriores, no podrá prestar,n11:1ar s " , · .·. · ..1
......

S(í\•icaos y se to 1cndn\ por im1sistido con ajus1c n los términos del artf~yJQ__~s~: segundo

¡urrafo, de In ley. f{J;:f'
isrx. El agente no podrá prestar servicios cuando la demora e~_~da#e TREINTA (30)

f"-\ f
rninuios. En ~sic cnso se lo tendrá por inasistido en los términos del jjartado anterior.

.a %°
X. Cuando el agente se hallare cumpliendo una comisiónde servicio, dispuesta por

la autoridad com:spondicntc, el jefe de oficina o servicio qftf;~~:¡~ a su cargo el control de
3

asistencia del personal, consignará esa circunstancia en la °¡>l~nilla de asistencia o parte de.
é·¡,·· ..

·: -~ novedades respectivo, indicando el destino de la mi~m~\\
% %

XI. Podrá acordarse horario espccinl conj5~rpctér eventual por razones de servicio,
'·. . .{i~{,/1'

· ·. ·sludio u otros motivos debidamente fundados.\;{]~
? :.;•.M,.,.,.w

El otorgamiento del hororfo cspe:?l!f:por' motivo de estudios se hará por el lapso
Ji.¡ ~-::',

dctcnninado en el c"rtificado dctla Jtorrcspondiente autoridad educacional de
, . 1 '

L-stablccimicnto oficial, incorporado o. /;co~~cído oficialmente.

'.;
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,.--------------------~~~-·-·--
ed(T" Je l)f ,s ,1¡ hora., cada ,a,. \k' un ltllal Je CINCO {~I h,u11s por<f!# ftO p•JrMI C" \C

mná4 & TREINTA (3h horas anuales ln cl mismo din, podráno lenlut y no

,,t11fjt..f'4! tHI ~üt re"'" • ..,
I/ E! arnt debra prestuu seros en el lugar que tenga determinado, de

.ii( ..,uto uJt\ l.e n.ata1rala~ de la.~ tareas proptas Je su '-·argo )' usar III mdumcnturiu.

rcrun v ufk» qu:pa cl caso c establezca

xrv Al •v.n1•t con ~L1Ción de servicios en 1are:1s insnluhrcs, nc~gosas o

('tfl{{.7,,-. r('C(,nocsd,u pecun1lll11mcntc o con reducción de horario de turcas. le c~rn

,,,.nti,htdo, t~mpcno de trabaJo, de la misma índole enjurisdicción de In Adminístmdón

l'vhhca. -.lvo lo dtlpuc-slo en los apartados XIV y :·XV""'det nnículo 26'1 de cstu

•
i..a Jcdanc• 1ur~ dd>efa formularse por escrito en fomin simultánea con el nctn

die :toma ,Je p,~ion dd at1P.O r~pcctivo y en cuanta oponunidnd se le l\..'<Jutcrn.,__ .,,.
j_.a. «-.•Upe~ de declara, su MmK:ilio dehcra ~r cumplida en el acta de toma de

(.'~e1 ·•n&e cambie ,u domtcilio esta obligado a comunicarlo dentro de loe¡

C.fN<.tJ o, cMM .....,,a ck- p,oducuk, rl m1'mo • 11 rcpart1cion donde presta servicios,

.-.. • • -.. Jti ..-W • CMl'íttmtfflfo del < )rpnítmo Smor111l de l'cr.1nnal en forma

t1W1&1._, ,.. JO ,.....,o ced~iw, lep,o

IN, .. ,_

· lada,.,_.....,.~• (o,mulldl po, C1fflto lw c-:ic~. ~-uando en la

...,,,. .... ,_....._ iM'of._... tt aGpnMlf ;tnrqu1t-n lnmediato, cJet,cri haccnc lkpr

• fufflta .,_u.. c:,>pa dt a.,....,...~ fiacatNllflO que le,,~'" orden Jct•n¡uaco
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Articulo 80º •

La acción disciplinaria es el ejercicio del poder disciplinario que tien.e la
,/:r ?

Administración Pública para sancionar a sus agentes por los hechos u omislónés que,.· ....
:•,/'

::::•:
1
:lms administtativas. ;íf'.J)f

l. La sanción de suspensión será cumplida sin prestación de s~icikfy tendrá efecto
;t)}, -¡.

a n.-irtir de la focha en que quede finne la resolución respectiva. \)f.\
H ¿52

, ·#%n. El agente será notificado de la sanción impuesta c~.(5ii)ugar de trabajo; si no se
·-·. . ....

encontrare prestando servicios por causas previstas en la¡/~y, :sb la notificara el dla del

reintegro a su tarea. · (}{

--s,~- Artículo 85°. !, <ti\
\ '~ l. El agente que se encontrare en el :rD°r'º -. que alude la nonna legal, seri'

Í ;¡intimado para que se reintegre a sus tareas en u~{iJfº de CUARENTA Y OCHO (48) horas

Vl~ :, ~· a partir de la notificación. Vencido cst~@l.tirito ténnino, sin que el agente se hubiere

3%\ E»
~ reintegrado, se procederá sin más trámi!#,Ja 4Fretar su cesantía.

II. La intimación determinada *-~dentemente se efectuará el mismo din en que

quede configurado el abandono de cargo, notificándose por cédula o telegrama colacionado

dirigido al domicilio que tenga,declarado de acuerdo al artículo 78° inciso o) de In ley .
... ,~- ::

•?~~·I¡,;.·:: ....
IIJ .. Producido el alánjóno de cargo, el cumplimiento de las normas fijadas en el

% #°apartado I, estará a cargo:,#}ás autoridades que a continuación se detenninan:
...., .,. ... :....• .,,

a) En las dependencias con asiento en los Panidos de La Pinta, Ensenada y Berisso.,
las respectivas fiéinás de personal lo comunicarán a los Organismos Sectoriales de.... ., _.-/_-,:

Personal, ju9ritmente con el parte de entrada de la fecha y consignando e\ último domicilio

registrad,&pot~I agente, de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 68° inciso o) de la ley.
ti !

Los Or~os Sectoriales de Personal efectuarán las intimaciones e. iniciarán las
'{fJt

tu=do



. 1dientes. En las reparticiones descentralizadas o que no cuentenactuaciones correspon' Con

. 1 la comunicación al Organismo Sectorial de Personal deberaoficina de personal, ser
efectuada por el titular O funcionario a cargo de la misma, dentro de las DOS (2) horas de

iniciado el horario administrativo de la fecha en que se produzca el abandono de cargo.

b) En las dependencias con asiento fuera del radio fijado en el inciso anterior
'

corresponderá a los jefes o encargados de las mismas, cursar la intimación correspondiente

e iniciar las actuaciones respectivas, circunstancia que en la misma fecha comunicarán

mediante telegrama al organismo sectorial de personal. Vencido el plazo de la intimación,

los jefes o encargados de las dependencias, elevarán.i€inmediato las actuaciones,

agregando la nota de descargo y pruebas que hubiera presentado el agente o dejando

constancia si así no lo hubiere hecho, al titular de la repartición mediante pieza certificada.

Los titulares de repartición deberán cursar las respectivas actuaciones al Organismo

Sectorial de Personal dentro de las VEINTICUATRO (24) horas de haber sido recibidas.

e) Cumplidas las exigencias de los incisos anteriores se dispondrá lo pertinente para

decretar la cesantía del agente, o en su caso, se aplicarán las sanciones que correspondieren

o se ordenará la instrucción de sumario.

IV. En los supuestos previstos en el párrafo segundo del articulo 85° de la ley, las

medidas disciplinarias no podrán aplicarse en forma conjunta, debiendo la repartición a ia

que pertenezca el agente involucrado extremar los recaudos para la aplicación inmediata del

procedimiento contemplado en la ley, al cumplirse la inasistencia a que dé. lugar la

aplicación de cada inciso.

Las medidas previstas en los incisos a), b) y e) se aplicarán en forma directa. sin

sumario, previo traslado al agente para que formule su descargo. En caso de considerarse

atendibles los motivos expuestos por el agente. podrá no aplicarse la sanción respectiva,

pero se procederá al descuento de los dlas inasistidos.
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. . • • •I inciso d) se aplicará previa sustanciación de sumario.La sanción prevista en e

contener:

1) Lugar y fecha.

. . faltas punibles y de todas sos circunstancias. ;i;?.:- .:.constuu1r . ·-:•.·. :· ._...
,• . ·.··1:¡',.-:,"1

Sera promovido a instancia de la Administración o por denuncia ~2.~f-~ª·
;:./'.~-·

n. Las personas extrañas a In Administración podnin prc~tnrn1.f)ienuncia oral o
t¡_..~. ·i¡·,,·, l.

•, ante la autoridad n:spcctiva, la que tendrá la obligación de ~birÍa, sobre hechos uescnta fs
. f?:::?

omisiones que puedan configurar faltas. ,.Jt'. )
;m. En caso que la denuncia sea oral, se labrará acmf la}Auc en lo esencial, deberá

~/\:.·.•.·
•.,.•·

1 870 .t,, ?.,\rtÍCU O • •

• · • por ob,i .. to la acreditación de hechos u omisiones qiépudierer
1 El sumano ucnc J" .. :;:.·.-·
· "4

'l/

•;
%/;,. .. . ,

2) Nombre, apellido, domicilio y demá}!á~ios li~t denunciante acreditados con el
..,:.•:~:-· _...,-z,

respectivo documento de identidad. ·.-:;/11;;'
$%$2.•:-:·'/.t;.-

3) Relación del o de los hechos der,_µJl~iJábs.
#Et

. 4) Nombre y apellido de lasJipas a quienes se atribuya responsabilidad o
%,i

intervención en los hechos, o en su{;9efecto, los datos o infonnes que pennitan su- .

índividuali7..ación;

·... '

..· _._. : ,5) :Los elementos de .PI',1eba que pudieren existir, agregando los que tuviere en su
. . ¡;'?.iét .poder , ;í.f ''.1-?

. . .?,,-.. ,~( ~;
10, '.J,

El acta deberá [~érffirmada por el denunciante en presencia del funcionario
·.:;-

interviniente y por,,~l~ último. entregándosele copia certificada.
%?

,:

IV. Si se,trataré de denuncia efectuada por escrito. se citará al denunciante para que

dentro de 1fs-~'RFi''ó) dfas, ante el titular de In repanición en que se hubiese cometido la

prcsun'.4';,•¡'\l!:i O quien éste designe • tal efeclg, ratifique el contenido de la misma y%4 ·%3y
. ',~ ,/\ - ,- '. ·-).} . . . . .

'\>'~ (J_¡
---· ~



t ti qu• In suscribe dejnndosc cnnstnncin <fu lo etuudo en neta con lusreconozca la [1rma : '

tmmaldades de la ultima parte del apartado anterior.

No lográndose la comparencia del dcmmcinntc y no !licmlo poc;ihlc c11111hlcccr la

o1utC"ntt( idad de In finna, se dccrc1on\. el archivo de las nctuaciones,

El mnismo procedimiento se seguirá cuando In dcnunciu proccdu de fuente un(mirnu,

fücn: formulada bajo firma apócrifao cuando la denuncia hubiera sido retructada,

v Presentada una denuncia y cumplidos los requisitos prcccdcnlc!S, el funcionario

que ta reciba fa elevara de inmediato a la autoridad superior de In dcpcndencíu, si no

hubiere ~i<lo ntdicadn directamente ante la misma, y ésta .deberá prnctícur las diligencias

preventivas necesarias, dando oportuna intervención-el órguno ndminístralivo competente.

VI. El denunciante no es parte de las aclunciones.

VII. En oportunidad de efectuarse el traslado al agente de la falto cometida, de

ucucrdo a lo dispuesto en el primer párrafo del articulo 87º de la ley, deberá indicarse con

precisión el hecho que se le atribuye, detallando las circunstancias de licmpo y lugar de su

producción

Artíceto 90.

Inc. s):

lm OrpnismM Sectoriales de Personal o dependencias que hngn sus veces, deberán

comun1car a fa Dirección de Sumorios el fallecimiento del 11gcntc sumarindo dentro de los

TRES (3) dlae de e-0nocída tal circunstancia, con expresa mención del número de

expediente por el cual se ordenó la sustancincíón del sumQJio.

1ne, b):

En cualquier estado de las actuaciones en las que se desprenda que la eventual

WIC,ón no modlfícarfa lu causas del cese, sin más trámite se elevarán las actuaciones para
•

i
i



~)
,1.~dA n ~ íwr:NOS Alllf.S

f')tO rofH·.R fJI .\ l,11\'()-----------------
,--- __. _., del acto prcvi~lo en el urtkulo JOff•, 1111.:. dJ ele 111 h:y, dcJ11111lo corMunci·,, tfcl! ·4 dictad0

'11Cl

----------------
·do Jel m,-.mo en el kgnjo pcrsonul •kl llf\Cnle

(.OnlCOI ·

lnc-. e):

/

---..

'
J Por la prescripción de In acc1011 !>C cx1111c11i; el derecho u proceder cimtru los

,~--sron~hk~ de la comision de hechos u om1i,i<H1c\ que co11s1i111yun folr11s;iu.JmiÍ11stm11vas.
º! .

11. El témuno <le la prescripción de la ucci611 comic111.u II co½~r d~'Ídc el din en que
í,,1,;¡, ?

.,,,.. comete In falla, si esa fuese im,lanlfmca, o desde que cesó·;~-. comclcrsc, s1 fuera1%;
j

conrinu.1. y opera.de pleno derecho por el simple transcurso dclícmp6.,° i
Articulo 91°. 1/ /í1·,:

I ., .

I. La comisión de una nueva falla, lu orden <le inMrLi~clfm del ~umnrio y los actos de

r• ·: procL--dimienros disciplinarios que tiendan n mantener ü(';novimicnto lu acción disciplinurin,
. /,. ._-;;,,

inrc:rrumpen el plazo de la prescripción de fo míjj&;. T~mhíén lo interrumpen lns acciones
' -~~

1• ittt · _.'. prcsumariales. ;;'. \':h . ,.- ,, .1,1,'iJltJ •/ ., ·~:/if.-.~ . -~
~/ · ll. El proceso judicial suspende eL_t~rmiño de la prescripción hnstn su resolución

.:~: ·.1;: .
definitiva y siempre que de las actuaciojés administrativas no surjo probada responsabilidad

Jisciplínaria, en cuyo caso podrá di~w~ resolución fínul, dejando es1ablecido que la

mívna queda subordinada al resultadode aquél.

. . 111 El plazo t:Jc In pr~ripci6n corre, se suspende o se interrumpe scparndnmcnte

j ; ..

'
t-
¡-
1

'
, .. - . l,,. . ·: ,,

la dcpcndcnc1a:c.:on e<,mpclencia cspcclficit paro coné>ccr en lo! causus previstas en

. el 1nlc:ulo 'Jl dé la léy es la Dirección ~ Sumnrios, c;uyo titular tiene hts siguientes

rac:uttacb~ _·'

~),;!.,. Clfpniacu>n ck la Dirección proponiendo, la creación de lo., orgarusmo,
.- ,-t .

E7=v­

-,1
a·,
+
.!,¡
1I<
':¡

.J
1
.i
i
j
q

"-1

l
l
.l

;. ,:
,-,a cada uno de los responsables de In falta.



. 1 • tructores que sustanciarán los sumarios y los secreta .b) Designar el o los mnst irios

letrados, si correspondiere.

• de procedimientos que se sustanciaren durante lae) Resolver las cuesuones

tramitación de los sumarios.

d) Requerir directamente a todas las reparticiones provinciales y/o municipales los

informes que considere indispensables, sin necesidad de seguir la vía jerárquica.

Los organismos provinciales deberán evacuar los informes requeridos dentro de los

CINCO (5) días.

e) Elevar a la Junta de Disciplina, previo dictamen, las actuaciones sumariales para
'·

la prosecución de su trámite.

Las. causales de recusación y excusación previstas pata los instructores serán de

aplicación para el Director de Sumarios. El incidente respectivo tramitará por separado y

será resuelto por su superiorjerárquico.

J º) ORDEN DE SUMARIO.

l. El acto .u orden· que disponga la instrucción de sumario deberá contener

ineludiblemente, en fonna clara y precisa, la mención de los hechos a investigar, y la

individualización del o de los agentes presuntamente involucrados, si los hubiere.

Eneste último caso, se remitirá a la Dirección de Sumarios, juntamente con el
referido acto: •

a) Copias del legajo personal de cada uno, con todos los antecedentes que obren en

b) Ultimo d · T d 1 .
aomucilio declarado en [os términos del artículo 78°, inciso o) de la ley.

• c) lnfonne de concepto d 1 . . .
I superior inmediato, en los rubros idoneidad laboriosidad

Y :COnducta. En ·caso de que el o los . .
. . . _ agentes estuvieren suspendidos o sin prestar servicios

1 ••.. .

1
r



tJR(lYlN('f.\ \)\i m 'rNO$ .,nu,s
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dchcm n:tl\lctil lus :,dnrncium:s pc1tincmi:s. lns ,lu~ ,ktl\:mn ~• c:\lncu.uJns por la-s
·

~") INSTRllt't'ION l>Fl. SUMARIO,

IV. L.:, instrncd,~n.,lcl sumurio scni llc\"udn n ,·nho .por medio del instructor que 111

~
,"' ~ .-1· • l 1 1 ..\ . proct.-ullllltll\lO qui! se CSll\ l t."CC en est neglumentaeon.

!.I ,._ _) 3°) PLAZOS DE SUSTANCIACION DE l.OS SUMARIOS... . :: ....
~~ · ¡:' V. Los sumarios udministmtivos dc~citJ_J~r concluidos en el plazo de SESENTA
111 '!)"°' ·' , .. ,

~ (60) días. El Director de Sumarios a peticióndel instructor que lo sustnncia. podrá prorrogar

ese plazo cuando lns circunstnncias del gdso'@si lo aconsejen.
...,. .
:'<.

VI. Los plazos. acordados ~- · la sustanciación del sumario administrativo

comenzarán a correr a partir de In fecha en que el instructor designado recibe las

actuaciones, no pudiendo este ú_ltimo exceder de DIEZ (IO) días desde su designación.

. vn. Los plazos s~/~tlrrumpen cuando las actuaciones sumariales .deban ser. ifi ··.
remitidas a autoridades adriti:,:Hstmtivas o judiciales. que en cumplimiento de prerrogativas o..... _.. . :-_.-,

',· .. ,,_,.

deberes establecido_S::~! ley y debidamentejustificados soliciten su.remisión.. : ... _. :--~-

VIII. Los -~iJ.~fse suspenden cuando mediaren razones justificadas por el lapso en
:~_-.....• :'·/

que éstas se_pt~longaren, con intervención del Director de Sumarios .

. ~ Él,'i-:f.hcumplimicnto de los plazos fijados · para la instrucción del sumario, en
iijj, ·;

--~~-'.1Z~ .,lfningún~)Jará lugar a la nulidad de las ac iones, pero si podrá devenir en sanción
VE;(,:,:J

,,,6{0-----~..
t,
L.:.;..._.,; '-••- - . - -....

· i·¡

1
1

i
1

i
·I
!
i

. -¡

1. '



... · ....

cuando la dcmru no c encuentre dehídumentedisciplinaria para los responsables

justificada.

. 1blecid pluz cspcciul par la contestación de vistasX.Cuando no se hubiere esta cc1 o un

y traslados, el mismo será de CINCO (S) dlas.

ide rán h s hábiles las que mediun cntre la SIETE (7) y us VEINTEXI. Se cons1 era n 1orns 11 • •

1 d·1· · . los ,·n~rruclorcs 11c•,lor"f o 1101ifícadurcfi dt:1,un prncticar(20) horas para as 1 1gcnc1as que . ,, • , n · ·

fuera de la Dirección de Sumarios.

XII. Cuando las circunstancias Jo rc<1uicflm, el imtruclor po<lr/1 hahili111r dlus y horas.

La resolución que se dicte ncordnmlo o <lcncgundo h11hilttMMn de dlus Y horus es

irrecurible.

4° ) INSTRUCTORES.

XIII. Para el cumplimiento de su cometido, los instructores deberán revistar

preferentemente en categoría igual o superior a la del ugenrc sumnriads, y tendrán título

universitario de abogado, escribano o procurador.

XIV. El instructor deberá practicar todas aqucllato diligencias conducentes a la

acreditación de los hechos y omisiones que constituyan follas administrativas y de todas sus

circunstancias. para determinar la culpabilidad o inocencia del o de los sumariados y en

especial:

a) Instruir los sumarios para los cuales haya sido designado, observando tas

disposiciones legales en vigencia.

b) Dictar las providencias que sean nccesa(!ILPara ímpdhar el procedimiento.

e) Requerir directamente a todas las reparticiones provincíale, los informes que

considere indispensable sin necesidad de seguir la vía jerárquica. Los organismos deberán

evacuar los infonnes requeridos en la forma establecida en el apartado LXI.

t
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) Elevar al Director de Sumarios el informe correspondiente en ~ .
u 1orrna suscmta y

providencia previa que lo ordene.
/k: .

... . ;.·:J~
XVI. El instructor podrá requerir lu designación de secretarios firadós cuando Ja

complejidad de la cuestión o el número de los sumarios a su cargo lo()lagl~i;ecesario;
3

En este caso, cl sccretario lclrado podrá realizar por si tod.i\1~ medidas procesales
:
f•icndicntcs a la sustanciación del sumario con excepción de: ,.,+·0·,

1) Apertura a prueba de cargo y de descargo. l{i
2) Imputación. f.:/;:.·;:,is
3) Providencia que propicie el sobreseimiento. \t\

. .•.• •.
/,:'°.( '":··•'.;_;
/.··· ~--

4) Proveimiento de peticiones de o de lossúmariados.
/;:';{/ ..

5) Cierre del sumario e infonnc final. {ti
6%

XVII. El sumariado podrá recusar ftf.p,striictor por :ilgunas de las siguientes causas:

9%.°
a) Parentesco .por consanguin(gíid Aentro del cuarto grado civil o segundo por

%8
nfinidad con alguno de los involucrodó~_:ó::·acnuncinntes.

no debiendo exteriorizar su opinión.clara,
, -.•. ! I

xv. El instructor sumariantc no podrá realizar ningún acto de procecfi~-Íehi~ sin
, .... ··..
-~-i¡_.•.,

. . b) Ser o haber sido denunciado o acusado por un delito o falta disciplinaria por

1lguno de los involucrados o .denunciantes.
±%

e) Ser o haber sido'denüiíciador o acusador del que recusa.
% #

. d) Tener interés direto o indirecto en el resultado del sumario. que se manifieste
. . ~-··:: . . .

por parcialidad evidénte en la investigación.
i. .-·.;} .

e) Tener ~)}iriirtuclor, su cónyuge o sus parientes cosangulncos hasta el cuarto grado
,f . ''..I

0 afines has_tié:t segundo, pleito pendiente con el recusante.

), 1a;smistad Intima con olguno de los involucrados o denunciantes, que se
l'h {;•; .

mnnitief!~~ frecuencia en tmºIO.. \

~~~ _/
1
J
·t..
¡



\ .

mvlucrados o demme ian1C'S.

h) Ser o haber sido tutor o curadode mmlunadas o denunciantes,

i Tener comunidad de imereses coa imvolurds o denunciantes.

Jy Scr acredor,deudor o fiador de imolucrados o denunciantes,

k ) Haber recibido el i nsuuaor de parre dd imputado beneficio d e i m p m t n n c fü o

después de iniciado el sumario. plC;scmcs o dj,di,-as. ~Wl(lue sean de poco valor,

1) Las causales de rc:cusación enunciadas preccdc-ntcmc:ntc nlcnnnmn igu11lrncnt~ al

representante o patrocinante del inculpado..

El instructor que se encuentre en alguna de las cinunstancius enumemdus deberá. - .

excusarse.

La recusación no suspende el curso del sumario, salvo en lo que atale a la

declaración del sumariado, pudiendo designarse transitoriamente otro instructor mientras se

sustancia "el correspondiente incidente.

. Las causales de recusación y excusación antes enunciadas, serán de nplicnción

también para los secretarios letrados que pudieren ser designados.

XVJU. Los incidentes de recusación o · excusación seran Sll.."tnnciados por cuerda

scpetada y deberán ser planteados en la primera presentaciónque haga el sumarindo, salvo

que se trate die hechos sobrevinicntes. Si la recusación l fonnuln el dcnuncinnte. ésto

deber efectuarla dentro de los TRES (3) dlas de haber conocido tos hechos qué dan motivo

a la miWYIA. r_· •.

· El rccusan&c deben ofrecer 11 prucbl en el mismo escrito en el que formule la

recusac:IÓl1, 11 que lffl cumplida deutro dg los CINCO (5) dias, trino que podrt& ser

prorrogado por el Director de Sumanos por bidamcnto fundadas. · · ; _·
. i
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XIX. El incidente será resucito por el Director de Sumarios, cuya decisión será

irrt.-currible.

XX. Resuella desfavorablemente la recusación o excusación, se

i
1
!·,
1_,

.1

'

r

ratificación del designado transitoriamente.

actuaciones al instructor que entiende originalmente. Si, por el contrario, J~:~ac~; lugar, en
(¿-:::.:::··y

el mismo acto se procederá a la designación del nuevo instructor sumanante o a Ja#°i/#, ~~.f.r,~ ;y,11,-/ll ,;8%,
Cuando el planteo de recusación o excusación comprcn<j~fal secretario letrado

J z)t-¡}'/.¡ ~-..
solamente, las actuaciones permanecerán a cargo del instructRf;aqtuánte, sin perjuicio de lo

# li
que se resuelva respecto de nquél. En caso de acoge~ al· planteo de recusación o

/?··'..-.¡_:_{ ·

excusación, se procedcrñ a la designación de Ln nuevo secrétáio en el mismo acto.

%
/4, 'l'.-~·
/(</ ·;'-°

5°) SECRETO ~~~YMARIO.
?

XXI. El sumario será secreto hasta quc¿'~~instructor dé por finalizada la prueba <fe/
$I' • Idft ·

%%
6°) ACTU~ioÑEs EN GENERAL.

kk°XXII. Las actuaciones del sumario deberán rcali:lSJ'se por escrito, utilizándose.,.·

cargo.

preferentemente la escritura a máquina.

XXUL Oc todas )as d.i)igcncías que se practiquen se levantará acta o cenificación,
1.-:,/'.¡.-

con indicación del Jugnr,f/f#ia, la que será finnada por todas las personac; que hayan
}% 1/'

incervcnido en ella. m irlijiJtror deberá mhricar cada una de las hojas que utilice mediante
-~,,:.: '¡

/(-1/
su firma.juntamenfécon los intervinientes. y sellos correspondientes.

%±3­
· Cuando tíf~riona no supiere o no pudiere lirmnr. se hará constar esta circunstancia

•/· : · .... ..
al pie de la ~~uación y en ese caso In suscribirá otro n su ruego. Cuando se negare a lirmar,

se proc~.i~irá~~~umentnr el hecho con el testimonio de dos personas n qui1:ncs constare~
it, /4"

•»
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Ante la ausencia de testigos, la constancia del instructor serconsiderad .
uficien

a los fines indicados.

El instructor deberá entregar copia certificada del acta a la persono intcrcra·ª-., uu en el

momento de la declaración, si se lo requiriere.

XXIV. Las raspadur.i.'i, errores, intcrlincucioncs etc,, en que se hubiere incurrido

durantc cl acto, serán salvadas al pie del acta y nnlcs <le In respectiva tinnu, bnjo pena lle

nulidad de la diligencia. No podrán dcjarc claros ni cspucios de ninguna naturalcza antes

de la fimna.

XXV. Bujo ninguna circunstancia los sumurindos o us rcprcscntuntcs podrán retirar

las actuaciones de la Dirección de Sumurios. La violación de estn prohibición hará incurrir

en foltu grave lnnto n quienes retiren los nctuuc1oncs como n quienes faciliten In maniobro.

XXVI. En lo no previsto en materia de actuaciones, se aplicarán las disposiciones

del Occrcto-Ley nº 7647170 o In norma que lo reemplace.

7° )NOTIFICACIONES, CITACIONES Y EMPLAZAMIENTOS.

XXVII. Deberán ser notificadas las siguientes providencias:

a) La que dispone el otorgamiento de las vistas legales (apartados LXXIII y LXXX).

b) La que provee la prueba de descargo.

e) Las que fijen audiencias de testigos de cargo y de descargo.

d) Las que denieguen peticiones.

e) Las intimaciones.

Las restantes providencias sólo serán notificadas si. a criterio del instructor, la falta
'

de cse requisito pudiere afectar el derecho de defensa.

Las notificaciones se efectuarán personalmente, por cédula. por telegrama

colacionado o por carta documento preferentemate.
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Las clectundas por otros medios se considerarán válidas, cuando de las mismas se

desprenda sin duda alguna que lo que se pretende notificar ha llegado O conocimi~nto pleno... .

del destinatario.

Se presume dicho conocimicnlo cuando consten en el expediente no1iri~acioncs
,: -~°7• _.. ·•.

I • •• · , ..:;

personales de providcJ1cins de fcchu pos1crior. i:\.;_j:,l
XXVIII. CumuJo se eli."Ctunrc personalmente, la misma estará, a cjrgo del ins1ruc1or,

°
pudiendo pructicnrse por intcmtcdio del jete inmediato del agente érgl lugar donde presta

. •~•• I \ • •

servicios. debiendo éste firmnr y quedar dchidamcnlc acrcdit_udá. la fecha en que se

fonnulizn lu nutiticnción, lo ,¡uc rcfrcndnní el jefe con su firimnu. .

XXIX. 1.n cédulu conlendn\:

u) El numero de cxpcdicnrc.

b) El nombre y el domicilio de In persona_ ~}orifÍcor y el c11nic1cr de ese domicilio.
. . 1i

e) Ln transcripción de In parte resoluti1Ja f~c su mori..,oción.
. · ....\.;:

d) Lugar, fecha y In firmo del fupcion;tí~ correspondiente. Si el domicilio· fuere
i

constituido, el notificador dejará niJ~:~:~~sndo o cualquier otra persona mayor de
;

DIECIOCHO ( 18) aifos que manifiesíts~r d~ la casa en ausencia de aquél. copia de Ja

cédula, haciendo constar en la misma bajo su finnn, el din y hora de la entrega. :

El originnl de la cédula se agregará a las actuaciones con constancia de lo actuado,. • ..• ~ .
/.:•_.-,.·\

lugar, dla y. hora de la dji'.gcij_éia. suscripta por el notificador, el interesado o .quien la

hubiere recibido. . {t}l.
En los casos:...¿~~que se nesaren o no pudieren finnar. el notificador dejará debida

±i ·.i

constancia. Si ~-~~~f-en a recibirla, la fijará en la puerta del domicilio constituido. De
. :,.- .• ...... _:···

igual fonna procederá en caso de hallar cerrado el domicilio.



' : . ,' ' . - :.f'
'•:..

Si el domicilio fuere denunciado, el notificudor rvquwtfti lt pwwnl dwl Intenta¡l,

L, ++raro enausencia de este cualquier que lwtw wl llwmpi u lt tu# uh f[p u ncontfanlO, Ocu SI "

--Ar e la forma señalada para el domicilio cotstltut(do,f//54, d1a cn 1a H

~; 00 ,e hallare persona alguna dentro del luunr dl' In 1111111111111,1(111, ,fow,lv,ít/t llf

cédulís jnformada. De igual modo proc('Jcni si los mo111dt11l'!I 1111111lllcrnfll11 1for.1·1,m,,:+:1 rll

í,,a.c,~, o no encontrare el domicilio de la notitknritlll,

XXX, Cuando la fl()títicación no pudiere n:11li111rst' 011 ,,1 clon1klll11 <:0111;1i1111tf'1 r:11 fíf~

aic;t~ír,oe~ o en el que hubiere fijndo d agente de confürml<l1ul t:ori lo ditif'lll:,1;10 r.r, r.l

anicufo 1tf• incíso o) de la ley. por ser aquél folso o i11c:-<i:itc11tl, 11 pm 11111>1:r 11ld1, 11llt;t11<I,, t, .

MJPfimída la numeración, el encargado de In nutilicución lo hnr(, c:omatnr ht1J11 ~u lirm11. i~;;

cuyo ca<;<, !..e tendrá por cumplida la mismn en In olicinn donde se om·o11lmrc 1,l 1,x,~:tl1ct11f;,

A tal efecto, el funcionario que co~mJn pondrt\ 110111 do ontu cfre1111~111111;i1,.

C4m.~ígnando bajo su firma la fecha correspondiente, los finc dol cómputo dcl r,fo~,,

penínentey se reservarán las actuaciones hnsta el vcncimicnlo clol rni,uno.

XXXI. Cuando la notificación se hiciem por cnrtu documento o por lcl~w,,rnu

e:oJacicmado , .bt,os contendrán las enunciaciones fundnmcntnlo~ de In cédul11
1
c,m~ÍPJ1smt.Lo

la parte resohniva y la motivación del acto.

la fecha de notificación en este cac;o, seni la ele con~fnncín dr. In crurap;, dt: f:, 1:Htla

documento o del telegrama colacionado.

XXXll Los Organismos Sectoriales de Personnl, ni tomnr conoclmícruo del c1tmt>íc,

de domicíJío de un agente que se halla bajo sumnrío. dchcm\n comunícsulo en íormu

inmediata a fa Dirección de Suma · · · d' · · ·. nos, con expreso mnlicnción dcl numero del cxpcdfonrc cr1
que se ordenó el mismo.

fata c,bfigacíón regirá sin perjuicio de la comunicación que deberá hacer el Ente

tumaríado, en forma directa ante la Dirección de Sumarios.
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8º) MEDIOS DE PRUEBA.

A) DF.CLARACION DEL INCULPADO.
A ~:, ~-.. /.:1

xxxm.-Cuando se proceda u citar a un agente comprendido e I d d.·.-:;\ ..}.. · .n a or en e stiJñano. ,

sin que ello implique atribuirle tal carácter.

se le recibirá dcclnrnción indagatoria, sin exigirle juramento O promesa de ,
9
ir vc·i~d.

Si In instmcción considerara que un agente no mencionado en la ~tP#¡~de sumario,
:::_·,<-/··

pudiere llegar a ser responsable del hecho investigado o _ cxistie% es~do de sospecha,
;:?;). :;-

procederá a recibirle.declaración infonnntiva en las mismas condi~iijfi,~s que al sumariado,
,:,,:. \f
/)·?>. . .-.,.

.,

En ambos casos, deberá constar en el acta el cai.~ctef/de declaración y de las
..~ : : ·. .··

garantfas que lo amparan. .i. \}/·

{O::.
Dichas garnntías, además de la falta de j1,1ra·í:n¿nto o promesa de decir verdad,

, \ ,• onsistcn en el derecho de negarse a declarar y ._l_¡{Í~cxf:·~~ncia de presunción en su contra
:_ I *· / ..-://(O ; . ~ · r tal negativa. {Vif%' . ':ffl· .

'•bllti,' El acta de In indagatoria deberá ajp.,~.rs~7~n cuanto no se oponga al carácter de la·
je•

misma, a las normas establecidas para lf}e~!~ración testimonial.
%%

La oposición del indagado a la ·,~jcripción del neta, se interpretará como negativa a

r
1

'l
ir
r·r.

Ir ..
'.
) .

1
l

declarar.

En ambos casos, el dc<;laranle puede ser asistido por defensor letrado, el que sólo. ,,
podrá presenciar la audienéfsjífacultades para intervenir en ella.

:4 E%,._.-,. I
Se. pcrmíalrá al )tétjtBrnnte manifestar cuanto tengo por conveniente pura la,

explicación de los hechos, evacuándose las citas Y demás diligenoins que propusiere. si el
. . • ( . . ,

· ( ;: /'. :· 1 h ·ón de las manifestaciones1~lructor · las 1t!máfu conducentes pnm n compro 11c1

,_ ·,

!

j
¡
l
l
j
j
1
1
i
1
Jj
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» jl do 3drá ampliar su declaración cuantas vcces lo dcscc, cn cualquierE] inculpado po 4l d

estado del sumario, pudiendo incluso pedirse In prcscnlc rncdidu u solícílud de otros

imputudos con consentimiento del inculpado.

B) CONFESION.

XXXIV. La confesión del sumariado hace pruclm sulicicnlc en su contra, debiendo

reunir los siguientes requisitos:

a) Que sea hc.,-cha ~te el instructor designado pura instruir el sumario, sin que resulte

válida In ratificación de declaraciones originadas en otros ámbitos.

b) Qu no se presta por error evidente.

e) Que el hecho confesado sea posible y verosímil otcndicndo n las circunstancias y

condiciones personales del sumariado.
♦

d) Que recaiga sobre hechos que el mismo conozca por lo evidencia de los sentidos y

no por inducción.

e) Que el hecho esté acreditado y la confesión concuerde con sus circunstancias y

accidentes.

La confesión no puede ser dividida en perjuicio del causante.

C) TESTIMONIAL.

XXXV. El instructor. tomará declaración testimonial a todas las personas a quienes

considere en condiciones de suministrar información o datos que sirvan para la

comprobación de los hechos y sus circunstancias, scan o no agentes de la Administración

Provincial, en las audiencias principal y supletorio quefijen..
- . XXXVI. Las notificaciones a los testigos se efectuarán cn la forma establecida en los

apartados XXVI Y siguientes. Si el domicilio dcnunciucJo fuere falso o no existiere, podrá

tenerse por desistido al testigo indicado,

.\
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XX.XVII. Los agentes de la Administración están oblind
gn os n prestar decfnrnción. Si

debidamente notificados no comparecen sin cnusn que ros J·ust'fi .
' ique, se harán pasibles de

·I • .

las sanciones que les pudiere corresponder. En las notificaciones se h rá f.<- ..:/~-
a n constar esta

norma.

XXXVIII. No están obligados a declarar quienes no •
v: sean;;agentes de la

Administración. invitados a hacerlo. se dcjará constnncin de su negnt;.·a· 0~,J.n\:• ·.J·J. :; comparenc,a.
¡,.::.:~/,, !,·

Si el testigo ofrecido en la defensa. debidamente notificnJifJno compareciere sin
: %°

causa que lo justifique, se tendrá por desistido, confonnc a lóestablccido por el apartado
:, ·. ..--

..~,¿. :·::<~- .. -:.. , _. ,.·

XXXIX. Están obligados a declarar pero no n cofn~::i~r:
. . 1/\ . .

a) Los enfennos o impedidos fisicamente, quienes lo hnnín en el lugar en que se ·

) * -~ncuentren, donde concurrirá el instructor. )P:~ r·
~ .,, i¡ . )'.'
~ ~. b) El Gobernador de In Provincia. hl/dt~tridades mencionadás en e) articulo 99,

%%°
inciso b) de la ley y demás funcionariosffl.tbvin~iales de jerarquía equivalente, declararán

¿%5$7

por oficio, a tenor del interrogatorio~:e~Í~ que se transcribirá en el mismo. A excepción
%.°

del Gobernador, los restantes funcionarios deberán devolver el oficio cumplimentado en el

plazo de los CINCO (5) días de recibido el mismo.

XL. Toda persona mayor de DOCE ( 12) años.podrá sér llnmndn como 1estigo. Los
.../}···if·)

menores de esa edad podrán ser oídos por causas debidamente fundadas ni solo efecto de
e

esclarecer los hechos f/\;-P· e¿'
-·'·f

XLI. De lg declaraciones se levantará acta, lo que ndemds de las circunstancias
%3:

referidas en el al){irtad~ xxm de este artículo deberá contener:..._.
~ . ·. ~:

a) Nombré y apellido· completo del declnronte, edad, estado civil y nacionalidad.
'l. ..

dejánd,m c~~tancia del documento de identidad. ·

2e=----------N

LXXVI del presente articulo.

-·' : .



•• le fi · En caso de ser agente de la Administración, seb) Profesión, empleo u otc1o.
. d ·n; el cargo que ocupa y la antigüedad.consignará la dependencia en que se (esmpena, e

e) Domicilio real y legal, en su caso.

L · ...i. aterrogados separadamente Prestarán juramento de decirXLII. os testigos seran mnte» "

verdad e indicarán si conocen al imputado, si es paricnt..:, en qué grado, amigo O enemigo,

acreedor o deudor, y si le comprenden algunos de los otros 1mrx.-<limcntos que se le harán

conocer, entro ellos, su interés en el rcsullndo del sumario.

XLIII. Las preguntas deberán ser clras y precisas y no podrán formularse cn forma

cnpciosn, sugcstivn o hiriente. Tnmpoco se podrán formular amcnans de ninguno clase ni

preguntas que puedan afectar al fuero privado o el caicter intimo, extrañas al asunto que se

ventila. ♦

XLIV. El testigo no está obligado a contestar en forma precipitada. Las preguntas le

serán repetidas, siempre que se advierta que no las ha comprendido, y con mayor razón,

cuando la respuesta no concordare con el contenido de la pregunta. El declarante

podrá dictar por si mismo sus declaraciones, pero no podrá traerlas escritas de antemano.

En el· acto se procurará asentar las mismas palabras y expresiones vertidas por el declarante,

quien deberá dar razón de sus dichos.

XLV. El sumariante deberá interrumpir el interrogatorio cuanto advierta señales de

fatiga en el testigo, reanudando el mismo cuando hubiere desaparecido el impedimento para

continuar In declaración. • .

XLVI. Concluido el acto y si el interrogado se negare a.:lecr su declaración O no

pudiere hacerlo, el sumariante procederá a su lectura en voz alta y clara, dejando expresa

constancia de ello.
• 1 .- '

El declarante deberá manifestar.· ·¡f . . .ICSar s! se ratifica de su contenido o si, por el contrario,
tiene algo que añadir o enmendar s· ·r. · ·

· 1 no se JUtl 1cara en todo o en parte, se hará constar el
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hecho y tas causales invocadas, pero en ningún caso se testará lo escrito sino que las nuevas

e) No se permitirá que entre ellos se insulten o amenacen ni falte el decoro público .

'. ,
':

finnarán la totalidad de las hojas utilizadas en la

D)CAREO.

. d) Se dejará constan~ia-~de todas las particularidades que resulten o puedan resultar
%

.- 38' .convenientes. ;¡/; lií." • · · · ·
~'ª· /,'i1/l,ií-, tf

e) Todos los irirJK'filicntes·11.-/·

nifcstaciones se agregará n continuación de lo actuado, relacionando cada punto con 1~ ¼ o

que conste con prcccdcnciu Y sea objeto de modificación. ~~fi;\/f
v.:·

correspondientes.

%
diligencia. previa,Jéta y ratificación..

.•:-.11)··:·-:r·
XLIX. E";,i}J~::fo¡smo neto no podrán carearse más de DOS (2) personos. El careo

. I,. I ''.''
''/

entro incu1Jdol~ verificará en fa misma fonna, pero sin recibirles juramento de decir~;-, ,· .

verdad¿:~s~teos de inculpados con testigos podrán efectunr.;e a pedido de los primeros o
%.2?

,77"yr

. . ::dJt\:>XLVIT. Cuando las declaraciones obtenidas en el sumano d1sqo;rdi1ren en algún

hecho o circunstancia que convenga dilucidar, se lratará en los inle~garJ#;s,de aclarar las
(fí1.-i. $º

discrtpancias Y en este último caso, el instructor procederá ·%tfefectuar los careos
• %%

8
¡:.: ··..1

XLVlll. Para llevar a cabo un cnrco, se procedcní dc1-_1~ sig"uienlc fonna:
\t:·:.\:·:·

a) Llenadas las formalidades previas de estilo,,tela~ió~ndas con la identidad de las
{\.}

~ intervinientes, se dnrú lectura n los careados de lo~ p~rtes de sus respectivas declaraciones
Oh M ?

~ ) :>1 que se consideren con1radic1orias enlle si, lln;t)lcs '10 n1enci6n sobre ellas a fin de que

r~/ ! ; lfn1re si se reconvengan para oblener la declB,jón de la verdad, pudiendo. los careados
~•. /• • • • ·1.0 ~/,, , ·" f sohcttar la lectura integra de lo dcclarado4%·,J. . .

y" 2223$%

~ b) Se consignarán por escritoI~:fabruntas y respuestas que por inlenncdio de la
i::. ,;,::-:/:/:'
t, instrucción mutuamente se hicieran los,:cárcados. en la forma más ajustada a la realidad.

l
¡
I
P., .



L. Si se hallare ausente alguna de las personas que deban ser careadas, se leerá al

tr Presente su declaración y las particularidades del ausente en las qque se cncucn e Iue

discordase, y las explicaciones que dé u observaciones que haga para confirmar, variar, 0

modificar sus anteriores asertos, se consignarán en la diligencia. Posteriormente podrá

complelarse el.restante medio careo.

E) PERICIAL

LI. Se procederá a recabar informe pericial siempre que para el examen de una

persona o para la apreciación de un hecho o de sus circunstancias, se: requieran

conocimientos especiales en algún arte, técnica, ciencia o industria.

Lll Se nombrará un solo perito por cada rama del arte, técnica, ciencia o industria.

Excepcionalmente podrá aumentarse su número, que en ningún caso se excederá de TRES

(3), cuando la complejidad de los hechos lo haga procedente.

Llll Las pericias se confiarán a los agentes de la Administración Provincial, aún

cuando no estuvieran comprendidos en la Ley nº l 0.430 y sus modificatorias, que tengan

título en In ciencia, arte o industria a que. corresponda el hecho sobre el cual deben

expedirse, siempre que la profesión relativa a la ciencia, ante o industria esté reglamentada

Si no. lo estuviere, se podrán designar personas entendidas aunque no tuvieren título. Los

agentes de la Administración- deberán efectuar la pericia como si se tratare de una

obligación inherente al cargo.

LIV. Cuando la Administración Pública Provincial no contase con profesionales o

expertos en la ciencia, arte o industria a que corresponda el hecho a investigarse,

excepcionalmente podrá recabarse al Poder Judicial la designación de un perito de la

Dirección General de Asesoría Pericial y si tampo contaren con un profesional en la

especialidad, podrá requerirse la designación a organismos o reparticiones nacionales. La

lapericia.
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LV. Las causales de rccusnción y excusación previstos pum los instructores serán de

aplicación para los peritos designados.
.f.:. '.-.;

F.stc derecho podrá ser ejercido dentro de los TRES (3) dlus de Ju notifiiitdió~ 0 de

tomar conocimiento de In causa, cunndo fuere sohrcvinientc o desconocida. A lbs efectos

anteriores la autoridad que designe ul perito deberá practicar In notilic~:;¿·i}j~haciente de
%%°

ello ni sumariudo y transcurrido el pluzo ulucJido, sin que hubiere oposicín, quedará firme
#

ta designación. De mediar oposición, In mismn tramitar.í en incid~]~~ por separado y será
.%r

resucita por el instructor nctuantc. En caso de acogerse, dévolvérá las actuaciones al
....... ~-:.~ ...

funcionario designantc para que procedu ul rccmpluzo del pá°ritJr\.a decisión que adopte el
-~•·.: ·.

instructor será irrccurrible. , \;_:/;

LVT. El informe pcricinl serñ rednctndo por{lrito, bajo juramcnlo de decir In
_._:./ ·:•'::_~'

verdad, con indicación de lugar y fcchu. El inlqfw.c <Ícberó ser presentado dentro de los
t #
?.\ SEIS (6) días de haber sido notificado el perilo\hfpedido del mismo. este ténnino podrá ser

. _·/ampliado por otros SEIS (6) dins, cuando _J_ff,J;()JWfcjidnd del asunto lo haga procedente. Por
' .,:-l·:~-·..>:-:

excepción y por causas debidamente Qf~;¡l~ns, In nutoridnd de In que dependa el perito
,;-~·:-;_ : .•.:·

podrá prorrogar los pla:t.os. Vencidos '~fj,'fimcro o segundo de los ténninos acordados sin,

que el perito comunicare el informe ni solicitare nmplinción de pinzo, el mismo será

: 1

•·.: .

"{f;{
?/9
/ .

wA

considerado incurso en falta. Si además se advirtiere morosidad, la falta será considerada
••I .h.

grave. Al producirse la dJMWÁi. el Director de Sumarios comunicará lo ocurrido a la#; #·.,¡, .{
autoridad de la que dcpc~4~-:~f perito..

'·.1.:·/:--·

F) DOCUMENTAL.
,;:' <}--::;·

LVII.Se a_gi~!i1,ir-iín al expediente Jpdos los documentos que se prcscntnrcn durante la
%.y ';

instrucción, 9~.e 1u~1(rcn.rclnción con JJ\-11umnrio. !
1
1
1

• j

1

l ·1
. .,,./,,,;-1·. / .i

'.1\ . . . ·-\
-.C.:., ¿ ._.___.J...:.±_~--,_ ..--+-----..... --~-------·-•-'----------·-•-····-.J
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d tos existentes fuera de la jurisdicción del instructor o que por la
LVlll. Los ocumen ·

.. dan ser agregados, podrán ser compulsados en el lugar en que
circunstancia del caso no pu

cesario, se extraerá o recabará copia testimoniada de los mismos
se encuentren y en caso nec , ·

LIX. Los documentos privados serán sometidos a reconocimiento de aquellos a

. · ra lo cual deberán ser citados poniéndoseles de manifiesto losquienes pertenecieran, pl

instrumentos a reconocer.

LX. Los organismos de ta Administración están obligados a poner a disposición del

instructor )os documentos que fueren recabados por éste, como así también expedir copia

testimoniada, pudiendo el instructor proceder ni secuestro de los mismos en caso de ser

necesario.

Las copias podrán ser obtenidas por cualquier medio que sea factible

(meoonografiados, fotografiadas, etc), debiéndose certificar sobre su autenticidad, según el

caso, por el instructor o por quien las expida.

G) INFORMATIVA.

LXI. El instructor está facultado para requerir, mediante oficio, los informes que

estime necesarios para el esclarecimiento de los hechos y sus circunstancias, no resultando

necesario para ello seguir la víajerárquica. Los organismos requeridos deberán contestar los

infonnes dentro de los DOS (2) días de recibido el oficio. El incumplimiento de esa norma

por parte del responsable del organismo. lo hará incurrir en falta grave. Si por razones

fundadas, para suministrar el informe pedido se necesitare un lapso mayor, deberá

comunicarse de inmediato esta circunstancia al instructor.

LXII. En los pedidos de informe a organismos ajenos a la Administración Pública

Provincial, a petición de los imputados, se podrá imponer la carga de su diligencíamiento a

éstos, a cuyo efecto se le otorgará un plazo de hasta DIEZ (10) dias, bajo apercibimiento de

tener por desistida dicha pruebo.
%%

·,
!
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Dentro del ténnino conferido, a petición del imputado y mediando razones

dtbtdamcnte fundadas, la instrucción podrá prorrogar dicho término, siempre bajo.el mismo,.··:..
, .:_ ..,:. .. ..
.-:-:.• •.. ·
:."~-·':' .-.•. t

H) RECONOCIMIENTO.

LXIII. Si fuere necesario el reconocimiento de algún lugar, se realizará inspección
~ .· _;_-..

ocular. Cuando ésta deba efectuarse en lugares bajo depcndenci_iJ,. d/, administración

#%. i
provincial, los funcionarios a cargo de los organismos respecti\.ioi estarán oblicados a

$8 °

facilitar el cumplimiento de aquélla. ,::·t f'·
.,.._:_{/·:~.- .!

.- -:-

En el supuesto de que se trntnre de lugares no dcpc~icritcs de la Administración, la

inspección ocular no podrá realizarse si no mediare conforíidad de tercero con den..-cho
y }

., ·:.::-
:.

, %$"
~- /:·-.-· -· .

. LXIV. El instructor procederá a labrar aé_fti.·detállando las circunstancias de interés

.# ; , para la investigación. "'.,•

Asimismo, podrá confeccionar nJ;,i,ij~ y" croquis, tomar fotogratias y recoger las
2M.

pruebas que encontrare en el lugar. f)' tf) . ..::t .
LXV. Los inculpados podrán cqncürrir con sus repres.:ntanles o letrados y formular

las observaciones pertinentes, de las que se dejará constancia en el acta. •

1) DlLIGF.NClAMIE_Nl;O.
/25

LXVI. CWlndo c'41~~-¡~m de las medidas de prueba deba ser cumplida fuera del
?

asiento del instructor sumáfíante, éste podrá requerir su ejecución a las municipalidades u

otros organismos provinciales del lugnr. los que deberán producirlos de inmediato con

intervención de,{·tis~anismos c:spcclticos.

J) Q1$POSICIONES COMUNES.

~VP,;, Las decisiones de la instrucción en motc:ria probatoria serán irrccurriblcs.

i/,,,i' /) <l.. -·-1 -it
. ~ ,,

/
i

·'

3¡xrc1bimicnto.

, ?. · para oponerse a la misma.
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LXVIII, Para lo que no esté previsto en materia probatoria, serán de apli·c .ación

supkloriu las normas del Código de Procedimiento Penal, en cuanto no se opongan a la

presente rcglmnentación.

9°) CONCLUSION DE LA PRUEBA DE CARGO.

LXIX. Concluida la prueba de cargo, el Instructor dispondrá el levantamiento del

secreto del sumario.

LXX. Si, a juicio del instructor, se encontrare acreditada la comisión de falta

administrativa e individualizado el o los autores, procederá a dictar auto de imputación, el

que deberá contener en sus considerandos:

a) La exposición metódica de los hechos, relacionándolos con las .pnuebas agregadas

al expediente.

b) La participación que en ellos tuvieren cada uno de los imputados, mencionando

claramente a los mismos, por sus nombres y apellidos completos.

Las circunstancias atenuantes y agravantes, que puedan modificar la responsabilidad

de los imputados, desde una base estrictamente probatoria, sin poder incurrir en

valoraciones que vayan más allá de la comprobación o no dela existencia de la falta.

En la parte dispositiva, contendrá:

a) El encuadramiento legal que corresponda a los hechos relacionados y a la sanción

disciplinaria que estime aplicable. · . ,, , ·

b) El otorgamiento de traslado para descargo y ofrecimiento de prueba a los

.\

imputados, :k- : ' ·,

LXXI. El auto de imputación es irrecurrible, sin perjuicio de la disconformidad que

. pudiera manifestar.el inculpado. · t'

'1



1¡¡~%.,
~JJNCfADE BUENOS AIRES

p¡tO pOOER fJF.Ct.mVO

4161

LXXII. No existiendo, a criterio del instructor, elementos de juicio suficientes para

Ost.-cución de las actuaciones, propiciará el sobreseimiento, elevándolas al D),rcctor de
to pr /f'. :·

. fe%sunrnnos. ~·-:;.:_:.~
... ·•,

•....~
El auto que lo dispongo. deberá contener, en lo pertinente, los requjs./tos enunciados

.·_.,·- ... .-,

en el apanado LXX. . . f}§f .
El Director de Swnorios examinará las actuac10ncs/2y s~/ compartiere •

AA t
temperamento propuesto, las remitirá a In Junta de Disciplina con opijjión fundada.

%%;
1.••• ~¡..I

Caso contrario las devolverá al instructor, ordenáru.{QJe lá' sustanciación de las,: • :-::·,_.· -~.

medidas de pruebas que estime pertinentes.

Podrá asimismo disponer se dicte providencia de imputación, en cuyo caso debení
~ 1.·.'.r'' ·:•.. .j designar nuevo instructor en el mismo acto. Tambieripodrá disponer el dictado de nuevo

\' 1'1 .-) ··:·.:-.-
) : ) ~•º. de imputación, prosiguiéndose con el pr:gfri•~•• estnblecido a par1ir del apartadó

; ~ 1s1gu1ente. · %l:~ ·.
\ ~"' " •15,-·~-~ '&
~ 10°) DERECH~r~3 LOS IMPUTADOS.

LXXIíl. Dictada la providenci:l1cJ.'~putnción., se daní vista de todo lo actuado al
%%.8°

imputado por el ténnino de DIEZ ( 1 Ofsf_í~. dentro de los cuales deberá efectuar su descargo

y proponer las medidas de prueba que crea oportunas para su defensa. Cuando haya más de

un imputado, los términos serán independientes y comenzarán a correr .a partir del dia
#

siguiente hábil en que cadéurjse haya notificado de la vista.
? ?

LXXIV. En su c~}¡J~de descargo el inculpado deberá constituir domicilio en forma
Vl'..~

clara y precisa, e!Jf~~!~e considerará subsistente para todos los efcctos legales mientras no

designe otro, n/.J6d{i~do constituirlo en oficinas públicas.
. .,,.. :·."./

E~ ~f:casi\1e que nsl no lo hubiere hecho, se tendrá por constituido el domicilio

declaratett'.c·umplímicnlo de lo obligación eslablecidn en el Art. 78°, inciso o) de la ley.~~ {,_,

·ttif . . . 1--) . . . .
.,.,....-,:-...=-~--,✓• ~'\_, --- L . l
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. . d b ofrecer la totalidad de la prueba que estime necesaria, la queAsimismo, telera Se

. . d erdo con tas formalidades establecidas para la investigación, en 1!1.sustanciara e acuc 11.)

normas de la presente reglamentación, cualquiera sea la denominación que le asigne el

imputado.

El instructor sumarinntc no admitirá pruebas que no versen sobre hechos relativos al

sumario y que sean nmnifiestarncntc improcedentes La providencia que se dicte al respecto

es irrccuniblc, pero el Director de Sum:irios. previo u dictar la resolución definitiva, o la

Junta dc Disciplina, podrán disponer su producción Si cl imputado lo considerarc

pertinente, dentro del plazo podrá prescnturse unte lu instrucción y munifcstar verbalmente,

dejándose constancia cn actu, de los términos de su descargo. En ese caso, la instrucción

consignará en el acta todo lo que le dictare el imputado y que htcrera a su defensa.

LXXV. El imputado no podrá ofrccer más de CINCO (5) testigos, salvo que en el

auto de imputación se hubiere valorado un número mayor de testigos de cargo en su

perjuicio. Cuando haya propuesto un número mayor, el instructor tomará declaración a los

CINCO (5) primeros de la listo presentada. Con respecto a los restantes, emitirá providencia

fundada resolviendo con relación a la conveniencia de que depongan, para lo cual tendrá en

cuenta la complejidad de los hechos y sus circunstancias.

Contra la resolución que se dicte no cabe recurso alguno, sin perjuicio de las

facultades ampliatorias del Director de Sumarios y de los organismos que intervengan con

posterioridad

LXXVI. En el escrito de ofrecimiento de prueba se indicará domicilio o dependencia

administrativa donde se desempeñen los testigos a los fines de su notificación, debiendo

acompañarse, asimismo, los interrogatorios abiertos a cuyo tenor declararán.

En caso de incumplimiento de estos requisitos, el instructor intimará al imputado

por un plazo de DOS (2) días para qyye subsane la omisión, bajo apercibimiento de tener por
. '
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ot~cida In prm::ba. El instructor podrá desestimar 1 .no as preguntas que considere

improc1..-di:ntc y fonnular las aclaraciones que considere pcnin • t. .entes, sIn recursoalguno en

ambos casos. En el auto de proveimiento de prucha de dcscarg 1-- 1 "" ··:: · .. -·o, St! tJara a fecha y la hora

en que se efectuara la audiencia. Asimismo se fijará fecha y h · . .ora para una audtcncm

suplc1oriu, para el caso de que no pudiere concurrir a la primera s: 1 '· ·. 91 1os 1(.-Sttgos no

compan.-cicrcn a ninguna de las audiencias lijadas, dentro di:I día >-Í,gui~~tc al de la lecha
' ,·

fijado para la segunda, el instnactor tcndr.i por dcsi~tida la pnicha, ~aÍ\·~, que el imputado, el

dia de In scgundn audicncin. sc prcscntrc acrcditando razoncsdebidamcntc fundadas.

LXXVII. Los imputados o rcprcsc1111111tcs y p:11ro.;inantc~ podran intervenir en In

audiencia con facultad de mnpliur el intcrrogntorio, n tnivés dcÍ in!>tnactor.

LXXVIII. Los documentos en poder del imputndo ~ ncompañanin también con el

:i
~ ... /c!ncu~ntren. De tratarse de documentos ptivado~/:_<lcbcni indicarse quiénes y dónde deben

~·•:

ser citados para su reconocimiento. ErrAi~ de incumplimiento de estos requisitos, el
. :-· -:-..-..~ ·• . .
2% .

instructor intimar.\ por un plazo de QPS _Ú) días. para que se subsane la omisión, bajo.'
apercibimiento de tener por no ofrecida la pru~ba. Cuando sea menester extraer copias

fotográficas. mecanográficas o de otro tipo, la obtención de las mismas ser.in a cargo de la

Administración, siempre quéno se tratare de copias que el imputado requiera de las

actuaciones. para su conJf::~onal. en cuyo caso será a su cargo.
#t.

LXXIX. En el süpüésto de que la prueba fuera ofrecida por el inculpado y deba
.,. ......

recurrirse a la des_1Gi.aqión por sorteo de un perito de las listas confeccionadas por el Poder

Judicial las coi/;~~n satisfechas por la Administración. al igual que si fuere designado" . :: ..... ·.·.

por una repartición nacional.

~i~~mo, podrá ofrecer a su exclusivo cargo, cualquiera fuere el resultado del
$$$ &(;;¡¡_,J:;;tgnación~ un peri/~ actuar en fonna conjunta con el o los

.. i
'

;- ·,\1!$Crito de descargo: caso contrnrio se indicara.; ~n l~mm pr1..-cisa el lugar en donde se
11 · . • -' . ·•.



designados por la Administración, ajustando su labor a lo establecido en el titulo 8, pum

E) del presente articulo.

El cometido de ese perito particular será responsabilidad exclusiva del proponente y

su incumplimiento por cualquier circunstancia permitirá tener por desistido el ofrecimiento.

LXXX. Concluida la prueba de descargo, se correrá nuevo traslado de las

actuaciones a cada imputado,. para que alegue sobre el mérito de la, producida dentro del

término de CINCO (5) días.

LXXXI. Los escritos podrán ser presentados hasta el día siguiente hábil de su

vencimiento, dentro de lus DOS (2) primeras horas del horario administrativo.

Transcurrido el término para la formulación del descargo y ofrecimiento de la

prueba y/o-alegato sin que el inculpado lo haya hecho, el instructor dictará providencia que

le dé por decaído el ejercicio de esos derechos.

LXXXII. Los plazos previstos en los apartados LXXIII y LXXX serán prorrogados

en función de la distancia; a razón de UN (1) día por cada DOSCIENTOS (200) kilómetros

o fracción que no baje de CIEN ( 100) kilómetros de la ciudad en la que se otorguen las
r

vistas.

: . ·,

·:V.t

LXXXIlI. El instructor procederá a decretar el cierre del sumario en las siguientes

circunstancias:·.

a) Cuando el imputado no hubiera presentado el descargo· y se haya dado por

decaído el ejercicio de ese derecho. .

b) Cuando presente descargo y no ofrezca prueba a producir.

, · ·•-·.< .c).Cuando haya alegado sobre el mérito de la prueba de descargo o se le haya dado

pordecafdo el ejercicio de ese derecho.

; :·. . ' .,

.1,
:
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Artículo 94°.
.,

1

!
'

1
.j
¡

._1
l.

. J
. j
.¡

Artículo 93°.

LXXXIV. Se podrá otorgar representación por carta poder rt'fi _
, ce ' icada lu rurna por

..utoridad administrntiva,judicial o policial o en acta ante la instrucc·rón r. ... · , a protesipnales del

sts <$5°
Para la representación o patrocinio letrado se aplicarán las nonnac·•d ¡ ;Í.:L;: º• , '.~:,_ .e as cyes n

s. 177, nº 6716 y Decreto-Ley nº 8904/77 o las normas que, en su casol)~~{¡femplacen
0

modifiqUCQ. /4 ir
%i, 3$;<\,,, !-~•.:7',}
%,

%%%
•/• º-'•/•"

Corresponde a In Junta de Disciplina expedirse sobre .J~i.(-co~;clusiones del sumario

no pudiendo dictarse resolución final sin su intervención. J?''· !,;/
1

r..: .-,;
%°

TI. Para ser miembro de la Junta de Disciplind se requiere como mínimo CINCO (5)

años de antigüedad en la A~f!li.~istración Pública Provincial y pertenecer a los cuadros de
,/Í};;:.),.

personal permanente d<tffel~i~isma. Esa antigüedad debe ser inmediata anterior e
-~-:·:·-: 7-?i' ,,_;_ Q,-

ininterrumpida al momern'~{d~ la designación.
, i ·s ·

.· III, Durarán(f).Q,S (2) aílos en sus funciones. Si finalizado el periodo no se hubiere
a

procedido a la r~H,JiJíón, los miembros acluoles continuarán.en las· funciones hasta que se
,_.y.- ..,:,"/:

. efectúen ,~..riucv&~esignaciones;
\);
%i4%..............~·1,0 ~_k1 r

/·
.•/:.;:

, 1. La Junln de Disciplinn estará intcgmdn¡,,,P·~:{\pN (1) Presidente y DOCE (12)
"" \ , ..., ......
1,.. \\ l't(i ~
'\' -~, miembros designados por el Poder Ejecutivo. .j/ t?.:

• l,.r ''-l
!¡ ~ '\ El Presidente y SEIS (6) miembros ser&*-i~!signados directamente y los restantes lo.. ~, ·,:t·~-

• ,~.:!, · 'serán a propuesta de las entidades gremial..~\ V
·'3? #ji%$
iN?.' El Presidente y CUATRO (~J{d~{~us •. miembros, como minimo; deberán ser

abogados. ·i1'.}:;:f ~



1 nnonte se desempenc en la Junta de Disciplina, estará eximido d1, Mentras e! E le

1 ropins de su cargo no obstante lo cual se lo considerará a todo efcctprestar ns tareas P · , o

como en ejercicio nctivo del mismo.

Percibirá los haberes correspondientes a su cargo de revista, a los que se adicionará

una bonificación equivalente a la suma fijada como gastos de representación en la planilla

anexa salarial para el cargo de director provincial o general, en el caso del Presidente, y de

Director, para el resto de los miembros.

V. La Junta de Disciplina proyectará su reglamento interno, el que deberá ser

aprobado por la Secretaria General de la Gobernación.

VI. Dentro de los DOS (2) días de radicado un sumario en la Junta de Disciplina, el

o los imputados podrán deducir recusación contra algún miembro ylo el Presidente,

debiendo expresar por escrito la causa en que la fundamenta y ofrecer la prueba respectiva

en el mismo acto.

El Presidente y los miembros de la Junta podrán ser recusados únicamente por

alguna de las causales establecidas en el articulo 92°, apartado XVU de esta

Reglamentación. El Presidente o miembro de la Junta que se encuentre comprendido en

alguna de esas·causales de recusación, deberá excusarse de intervenir.

· · El incidente· tramitará en la forma que establezca el reglamento interno de Ja Junta

de Disciplina.

Artículo 96°,

i :: : l. La Junta de Disciplina deberá expedirse en el plazo de DIEZ ( l O) dlas. Cumplido

e l mismo, las actuaciones-deberán ser remitidas a In. a u t o r i d a d q u e o r d e n ó .la instruccióndel

sumario

, .
• t ,

'j
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u.Los dictámenes en ningún caso serán vinculantes u obligato · 1 .nos para a autondad

que habrá de dictar el acto administrativo final, pero para apartarse de ellos se deberán dar
.·., ...

los fundamentos de hecho y de derecho que así lo indiquen. "('.\,.-{:· ..
....;-:·

Ill. Antes de emitir su dictamen definitivo, puede la Junta de DiscipJinn de❖~ol 1. . . ver as",
actuaciones a In Dirección de Sumarios para que produzca las pruebas qJA ~xpresamente le

2e%
indique. ;f:;,¡/.1. •I •

f..~.:. ,j
i. i

Artículo 97º: 'f!;;J·f:Jrf;
• .-;.. ~'.-:?

I. Ln disponibilidad relativa puede declararse cuand~.,ia,.nc:besaria para esclarecer
.. t/· _::,;

los hechos motivo de In. investigación o cuando la permaneréia del agcntc sea incompatible

con el estado de autos o con el tipo de tareas que dcsarroll~-\\/
,: .

Su ampliación seró dispuesta previo dictamen dela Asesoría General de Gobierno.
-:¡ ~ : .- ..~

\\ 11. La suspensión preventiva puede aplic~~jj.:cu~~~o la gravedad del hecho aconseje

i : ) 1 alejamiento transitorio del agente del scrvici~i~Í~inistrntivo.
. . , ,-.·.-::

Tendrá una duración de hasta SESENTA (60) días corridos.
E#

La misma podrá ser ampliada J>CW'' fpdcr Ejecutivo, previo dictamen de la Asesoría

General de Gobierno. ;{t.. ··; :
Exccptúase de Jos plazos precedentes, los casos de suspensión preventiva como

•.

• __ ---- ------- _..:. -· . _._;_j :-c1t.•••~·\, --..... LMUI

)
/do

'

­

consecuencia de privación de libertad del agente.
•IIL La autoridad (4"ú~)dispuso los medidas referidas precedentemente, deberá
t !

.-.11. /1

indcfcctiblcmcntc proccdWAflevantomiento de las mismos. ton pronto se hubiere logrado la
-:?;;..·., .

finalidad que las rn~twa.
?

IV J · ,a · · 1 l disponibilidad o s_ lLllpcnsión prev~ntiva serán. . ..os t;:f-~t.. que resue vun a

notificados lnt~gnin'Í~·nte y de inmediato al agente olcanzado por lás mismas Y comunicados
?-:··.:/.-, _

_ ala Jun~e-~sciplina.

%%%.6«9
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V,-Contra las resoluciones aue dispongan las medidas preventivas proceden ),

n.-cursos prcV1stos en el artículo 104º de la Ley y de esta Reglamentación.

VI. Estos recursos deberán interponerse dentro de los CINCO (5) dias siguientes Aj

de la notificación del agente.

El acto que resuelva el jerárquico será irrecurrible.

Ambos recursos, deberán interponerse fundadamente y por escrito.

La sustanciación del recurso no interrumpe la tramitación del sumario y las medidas

preventivas dispuestas serán mantenidas micntras aquél se resuelva.

VII. Las medidas preventivas que se dicten como consecuencia del procedimiento

sumarial deberán ser comunicadas al organismo sectorial de personal dentro de los DOS (2)

días de adoptadas. ♦

El Organismo Sectorial de Personal controlara los términos de las medidas

preventivas.

Artículo 98°.

El reintegro de los haberes a que hace referencia el primer párrafo del artículo 98°

de la ley, deberá efectuarse con intereses hasta la fecha del efectivo pago.

Artículo 100-.

La resolución definitiva deberá indicar lo norma legal aplicable. Paro el análisis del

caso e aplicará el principio de las libre!; convicciones mzonndas.

l..a decisión deberá fundarse en la valoración de pruebas esenciales y decisivas, sin
cstr obligada la autoridad admimslraliva compch:nte a hacer mérito de toda la producida.

pero debiendo tenerla presente en su totalidgd, pudiendo requerir ta producción de nuevas

medidas probatorias ampliatorias.

. ia
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Cunndo In Dirección de Sumarios, la Junta de Disciplina I A .
• a scsona General de

Oohicmo y In Fiscalla de Es1ado coincidan en aconseiar una d"d .
J me ' a expuls1ya, deberá

mediar decreto del Poder Ejecutivo para el caso de disponerse la apt· -
6

d /·'.: _., ....
icac, n e una sanción. · ...

-,Y._:_.

Asimismo, deberá dictnrst: decreto del Poder Eiecut1·vo cua d //·:._ :·.:::' ·r. ·c1
;i n o ~x1sta un1ionn1 ud;·.-.._ ·.,;;-·

de criterio de los orgunismos consultivos y el acto resolutivo se aparte de /j{mismos.
# #

El sobreseimiento St!rá dictado cuando no exista auto a;¡:)mputación, sea con
•/.·;.... ...~~··%i,

mr\s benigna.

relación al sumario o a los sumariados.

Artículo 103,

\, l. Los haberes a que se refiere el articulo 103° d~ la :ley serán abonados conforme:•

Í\estnblccido en el articulo 98' de estn reglnmenlnció.:}: ~{}

; }j H. El sobreseimiento que se dicte comg{'{bcisión de un sumario administmti~o.
; ~XZ
i puede ser provisorio o definitivo. total o parcial///

~· t{;¿:,
111. Procederñ el sobreseimiento de(itiftivci?

%#e
a) Cuando resulte evidente que rygI~eAf:h cometido el hecho que motivara el sumario.

b) Cuando acreditado el hecho, lD~:i;mo no constituya falta administrativa;

e) Cuando apare-Lea indudable la falla de rcsponsabilidnd del agente.

IV. Procederá el sobresjmicnto provisorio.-:·:·:····

a) Cuando no resul_¡J·~tficientcmente acreditada la comisión del hecho origen del
%, j
11¡} ,••·,
%ir'l,W,;J

b) Cuando cp;~~~..-~nya sido suficíenremente acreditado, pero no existan motivos o
..,,, ;

causas suficicntci~ril;responsabilimr n agentes de la adminislración publica provincial.
:·:Í'' ,... ·.'

e) Cuqitdo •JU! ~ncucnlre pendiente resol~_ción ejecutoria en causa penal y no existan~ ~.

motivos 9:; ca\1.{as suficiente para responsnbili7.8r n agentes de In administración pública
i, ¿, .

provínc¡'~~í · . . . · · · .

~~~da LJ! .
-:

sumario.



J_.1 sobreseimiento provisorio en definitivo.V.Coverston re ·

. h. ...,."'Olll\l involucrado In autoridad competente deberá convertir elSi hubiera [ '

. . 1 prcwisorio en definitivo cuando no se produzcan nuevas comprobaciones ensobreseimento .

los siguientes plazos.

..a) A los SEIS (6) meses, si se tratara de faltas administrativas a las que puedan

corresponder sanciones correctivas.

b) Al año, si se trotara de fültas administrativas a las que puedan corresponder

sanciones ~'<pulsivas.

·Los plazos se computanín n partir de In fcchn en que se dictó el acto administrativo

que resuelva emitir sobreseimiento provisorio. La conversión del sobreseimiento provisorio

en definitivo, deberá ser dispuesta por In misma autoridad que dictó aquél.

Articulo 104%. ♦

. l. Trotándose de sanciones correctivas. los recursos procederán siempre con efecto

suspensivo. En las medidas expulsivas será facultativo del Poder Ejecutivo disponer la

suspensión de su aplicación cuando mediare recurso contra la sanción.

11. En los casos en que para fundar un recurso se pida vista de las actuaciones,

automáticamente se operará In suspensión de los términos recursivos desde la fecha de

solicitud hasta que la vista sea otorgada

III. Las medidas preparatorias de decisiones administrativas, los informes, los

dictámenes, vistas y las providencias, disposiciones o resoluciones que se dicten durante la

sustanciación de los sumarios, que por si mismas no impliquen In aplicación de una sanción

disciplinaria, no son recurribles, salvo disposición expresa en contrario.

IV. Los recursos previstos en el articulo 104u de In ley funcionarán y se interpondrán

en forma autónoma uno del otro, a opción del interesado.
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V El recurso de revocatoria llevara implfcito el jerárquico en sub:y idi R h
· - s1 10. ec azada la

revocatoria s notificara al titular In denegatoria y la concesión del recurso jerárquico.

Recibidas las actuaciones por el superior, se notificará tal circunstancia, iJfonJ~ en
·:. i

conocimiento del recurrente que podrá en el plazo de CUARENTA Y OCHO (48) horas
•, ,l .

...... ' . ·'. '··i

ampliar o mejorar sus fundamentos. A falta de ampliación o mejora de if.ruodamcntación
%#

se tratará el recurso jerárquico con los argumentos de la rcvocatorj,. i)J~terposición del
#, }

recurso de revocatoria fuera del plazo establecido· hará caer tambiéritmzccurso jerárquico.
%.

Si se opta en fonna autónoma por el recurso jerárquicQ/~¿l¡erÍ interponérselo en los
_.., ..,..,. / .♦ ... -

plazos y con las formalidades previstos paro d de revocotonJ/' }/
!:':~ ·.:·-·

J
-4

'i
1

•• 1 •• : •

Artículo 106º.

Articulo 108°.

El Poder Ejecutivo determinará, al confeccionar la Plnnilln Snlaríal Anexa 11, cuáles
. .. ._ /

~-,.;¡ ....
son las funciones alcanzada'.ií,o'?d art. I07º de la ley.., .. -: . ~-

%.té
la Planilfa ~Íárml Anexa Uestablccerá c1uiio por cargo, In rotrihúción de todos los

. ,¡' . I : .

%.
'), Son horas hábiles las comprendidas dentro d~.(~omrio establecido por el Poder
z] #

Í ~ !fjecutivo con carácter general para el funcionn~.}f1J? dé la Administración.

•, i/ Los plazos se tendrán por cumplidos pÓt\~{trnnscurso del ténnino conferido, salvo
. .'j:'I,,_.

-:•.•i •:'.':

renuncia expresa efectuada por escrito por -~Mjtuii; del derecho.
##%%%

Toda presentación fuera de té_f inf,j{scrá rechazada por la instrucción sin más
~-....._, 1.·:..

lrámite, sin perjuicio de su agregación (;«r~s.
Artículo 107º.



4161

La as1gnacon de "funciones ejecutivas" responderá a tareas especificas de supeni,

responsabilidad que se encomienden al personal en cada jurisdicción, de acuerdo a las

necesidades del servicio. La asignación de "funciones ejecutivas" no es inherente al cargo.

Los señores Ministros, Titulares de los Organismos de la Constitución, Autárquicos

ylo Descentralizados, Asesor General de Gobierno y Secretarios de la Gobernación

de1cm1inarán la nómina de funcionarios de sus respectivas jurisdiccionesque, por las tareas

asignadas en la dependencia, tendrán derecho a la percepción de la bonificación no

retributiva prevista en' el artículo 1 10° del Estatuto, la que será liquidada también a todo el

Personal Jerarquizado Superior de la Planilla Anexa I.

Artículo 111°.

El personal comprendido en los incisos a) y b) de la ley gozará de los derechos

previstos en el articulo 118° de la misma, en. tanto no resulten en contradicción con la

naturaleza de sus funciones. En las mismas condiciones, estará sujeto a las obligaciones y

prohibiciones establecidas en el articulo 119%.

El personal comprendido en el inciso d) de la ley podrá ser designado como

mensualizado o destajista. En este último caso percibirá retribución establecida en función

de la ejecución de una determinada cantidad de trabajo, unidad elaborada o un tanto por

ciento, sin relación con el tiempo empleado.

El· acto de designación, privativo del Poder Ejecutivo, se efectuara de la siguiente

manera, según se trate de los incisos a), b) o d) de la ley:

1 )· Inciso a): consignando los estudios, asesoramiento u o~ tareas específicas a

realizar y su remuneración.

2) Inciso b): indicando el funcionario ni cual asistirán.

3) Inciso d):.
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equivalente al que rige para el personal pennanente.

l. Mcnsualizado: señalando los servicios explotaciones oh
' '» ras o tareas a que se

destinará el personal, su ténnino de prestación y el sueldo que percibiní, que deberá ser
..-:-•,·.. .....

%
11. Destajista: scf'lnlando los servicios, explotaciones, obras O t?.reas a· que se

ajustarse a lo dctcnninndo en el artículo 117º de esta reglamcntaciónf

Artículo 115º. {Jf.:%%
Los contratos serán celebrados por los señores Ministro;)~ad-:~fcrcndum" del Poder

·'

destinará el personal, su ténnino de prestación y la retribución a pcJ~ibÚ/~ue deberá

#°~~>
i,

, Ejecutivo y no podrán tener principio de ejecución hasta <Jue:opcr~ la refrenda.
0' ..
\ ~ Artículo 11'7°. ~ :::.:-:';/

• Ln retribución del personal destajista se d,¡,'.•~tlnnrá en rclnción con la producción

t~ : rcali7.ada. /.i\9
~ I •·••~ •o/~ (' /, /.-i· ;_....

Cuando el destajista no preste servicio;~;'.;$ le reconocerá el derecho a percibir sus

retribuciones, siempre que en estos casosJef.ilibi~J:io perciban los agentes que revistan como
#%

pennanentes en el régimen estatutario pára él personal de la Administración Pública
,/.,'.·. :
:}·:·:·_. -~---·

JI. Para tener derecho a las liceilcios determinadas en el artículo 118º, inciso 4) de la

ley, el personal destajista deberá acreditar el cumplimiento de SESENTA (60) jamadas de

labor efectivas inmediata.e; y-óoteriores al uso del beneficio, excepto el caso de la licencia
, ,.{}i(

anual, que se regirá por t~}Hsp,uesto en el articulo 39º de la ley.
'JI¡ :·-:

Jll. Percibirá los(ii11f6ntos salariales que con carácter general se dispongan para et
-;;•,/.

lf'
personal de la ~m•11istración Pública Provincial, en In fonna que los organismos

/·-·f.·:· ...:/
competentes dctconiJJen.. "

· · IV. ,:ÉÍ destajista estará obligado al cumplimiento de los cupos mlnimos de­·¡, ·...Produ~n qü~ se establC1.C811 con carácter general para el sector donde presta servicios y/o
i%,,~,, ' ' . ,'

'o/,°l~•;I . , · ~ · ·'/,•,, ,

do
AL-u• ..,:_,.~~..:..··· : __



modalidad general de la prc5tnctón. El incumplimiento a esta norma sera causal suficiente

para disponer el cese de la designación.

Articulo 118°,

Inc. ):

En ningun caso estas lict!ncias podrán exceder el período de designación.

Artículo 121°.

Para disponer la baja por abandono dc cargo se aplicará el procedimiento

detcnninado en el aniculo 85°, primer párrafo, de la ley.

Articulo 127%,

El Consejo Asesor de Personal proyectara su reglamento interno, el que será

aprobado por el Poder Ejecutivo.

Ine. b):
♦

Cuando en una jurisdicción funcione más de un Organismo Sectorial de Personal, en

la Junta de Calificaciones se incluirá a los titulares de los Organismos Sectoriales de

Personal o. sus reemplazantes naturales que correspondan, sin perjuicio de la participación

que se pueda requerir a otras dependencias.

Jc. c):

· · • . La delegación a que hace referencia la nonna legal deberá recaer en el reemplazante

natural del dclcpntc o funcionario de nivel no inícrior a jyf de departamento.

Artículo 138%,.
.'

f. El nomenclador de cargos será elaborado por el Organismo Central de

Administración de Personal con intervención del Consejo Asesor de Personal y elevado al

Poder Ejecutivo para su aprobación.
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ll. El Organismo Central de Administración de Personal queda facultado para

lin de evitnr vacíos administrativgs, J>.revia
/.-'.:, .:·

tú.. {'
%%
11,·

..::f1t:,,;;'t
En aquellos casos en los cuales no exista colegio o consejo profesl:dn·húho se exigirá

t}i('
%3'i.l
¡¡·

.,
-,;, . ~I ;;,

. ¡r:4:/i
lne. e): . , .1/.- 1-fí

ij, %f
La calificación ¡t/~,icntc a que nludc la ley será la lijada con tal carácter por el

·1,';:,, .
¡f/.

articulo 14º, incis~M¡:-11partudo JI, de esta reglamentación.
. . i:\C:J
Artículo IS'T°. ~:(-'.: · :-::'

',/;' ;(:'......~ ,· /. ~-
J. l,ós distintos elementos que se considcrnn para el ascenso, conforme a lo

¡•• 'I

%3
CSl.llblccjdo :é'ór la ley tendrán como máximo el siguiente porcentaje de incidencia en la

iii,"i .'{!l/¡/4,j;'I
CIJific~'f,~final del concurso: · ·

i°

Artfculo 154°.

Artículo 153º.

al agente la acreditación de matrícula.

Artículo 149º.

producir incorporaciones o modificaciones a

intervención del Consejo Asesor de Personal.

A
jf/i;,,~, ..,;.,,
"%%%-1.-Ytz·.
%%%

,t~~-, ~)?
lnc. b): ._1.{>:.:J ~·

l. Los agentes del agrupamiento jerárquico que revisfon ¿~mo titulares en los· i,rrados
·.·•. ·."'
{/ ..•:::.·.•:·

de Oficial Principal 4° y 3° y que hayan permanecido en ellos por un período no inferior a
,.:·,-/.

~ un año, accederán a los grados de Oficial Princip~I 3(,Y.,;. 2º, rcspectivnmentc, -al realizar y
'l {g ;e

·.\\aprobarlas acciones de capacitación que se definil~om~ necesarias para cada uno de ellos.Z1¡ 1.,.. ~-~,

'-:. 1 11. La Secretaria General de la Gobcrn~{J#;, con intervención previa del orga~ismo~ li ,;.~t::•

. : competente, será la encargada de detenl}.~,R~f td{ cursos u otras modalidades pedagógicas
) %R

que deberán desarrollar los agentes a lp/ij~ previstos en el apartado precedente.

%%r.... .:,'



Smn examen de competencia Con examen de competencia

Calificación 15% Calificación 10%

Capacitación 40% Capacitación 30%

Antecedentes 30% Antecedentes 20%

Mérito 15% Mérito 10%

Examen 30%

11. A los efectos previstos en los incisos 2.1 y 2.2 de este artículo de la ley, se

considerarán como máximo CINCO (5) acciones dc capacitación, que serán las de mayor

relevancia entre las que acredite el agente, a cuyo fin el Organismo Central de

Administración de Personnl determinará el puntaje de las mismas, a propuesta del Consejo

Asesor de Personal.

III. La valoración de los distintos elementos a que se refiere el apartado I del

presente será aprobada por el Organismo Central de Administración de Personal, a

propuesta del Consejo Asesor de Personal, el cual proyectará las matrices respectivas.

· IV. En los casos de paridad de puntaje, prevalecerá el aspirante con mayor

antigüedad en· la Administración Pública Provincial. De persistir la igualdad, prevalecerá el
t .

de mayor antigüedad en el cargo de revista al momento de concursar.

Artículo 159%.

Los efectos salariales de la promoción se producirán a partir del primer día del mes

siguiente a la fecha de vencimiento del segundo periodo de calificación del agente en un

mismo grado, salvo lo previsto parq ~I ngrupamientojerárquico en el articulo 153°, inciso b)

de esta reglamentación.

Artículo 160%,
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r. Parn Ja cobertura de las funciones jerarquizadas de Subdirector O Jefe de

Departamento el concurso pertinente se realizará con postulantes del plantel b1ko ~n el
•,· ·,· . -,;.

cual se produjo la vacante, que reúnan lns condiciones que se detallan más adcla~:(~(.r~·

. '

-j

,,
,•,.

guardar ~/é'ordlih~in con Jas misiones y funciones del área. dando intervención a la Junta .

de Ca~~,c~~~~nes, Ascensos y Promociones y al Organismo Central de Administración de
%i, %%Persorfl ·

=a

.•'l.

De no existir postulantes en el plantel básico, la vacante se concursará con agentes

del cuadro de personal en el cual se produjo la misma. ¡¡jj;~)
Para el caso de no haber postulantes en el cuadro de ,w.rsorj~, fa vacante se

#8 %
concursará con agentes de otros cuadros de personal. W%\ ,4_,.,.. ~;,?t-

11. Los postulantes deberán acreditilr los siguientes req,1f~iios: -;·
'1::-·1,;· ./.

a) Revistar en el agrupamiento jcnirquico,con o sin .fJnci6h, si se trotare de vacantes~- ....... .

%
~ de Subdirector. · f\

: ,: ·: De no existir postulantes en las condicio!']e~;:~ñaladns precedentemente, podrán
\ \. l(,. ...... .'·-'

i ~ )'.concursar agentes que revisten en las clases A ó_.};Jé loidistintos agrupamientos.
.. l1 ¡ . ·: .....
~ · ~ 11 b) Revistar en el agrupamiento jerárq:riJ{con o sin función, si la vacante fuere de

{fü;-~
Jefe de Departamento. De no existir agentésen las condiciones indicadas precedentemente,

%
la vacante se concursará con ngentc

1
~fq~: revisten en In clase A y I de los distintos

agrupamientos. ~f}/};
Quienes revisten en el .agrupamiento jerárquico sin función sólo podnin participar en

los concursos indicados en lds. incisos a) y b) cuando su cese en la función jerarquizada no
%té

se hubiere producido co~lórnj-ffe a lo establecido en los incisos c) y d) del artículo 154º de la
,//✓. ..✓,~•

%i%%, .3le ,, .1'}/1.-y. ipi;
•/.!/.'', -$-;,

/; •.•

IJI. El titu!ií(~,:l plantel básico donde debe cubrirse In vacante será el encnrgado de
•.:/,.,/·::.-:.;-

definir los reqJ~Ais/partículares que senín exigibles a los concursantes, los que deberán
': ii



.+

. bertt de los cargos jerarquizados. el concurso se ajustará a lasIV. Para la co e .ura

. I nrti 1lo 157º de In ley y su reglamentación, además de loscondiciones fijadas por el arltcu

. se adoptará el procedimiento determinado por elparticulares que pudieran exigirse y

anlculo 162º de esta reglamentación.

Artículo 161%,

l. Para el término fijado cn la ley no sc computará el período de licencia anual del

titular.

II. Estas funciones interinas podrán ser asignadas exclusivamente a agentes que

revisten en un cargo de planta permanente y que reúnan los requisitos necesarios para su

cobertura en concordancia con las misiones y funciones del área.

Artículo 162°,

días hábiles. · ': ·

. ¡

•·',,

i

l. Producida una vacante, el Organismo Sectorial de Personal u oficina que haga sus

veces, comunicará tal circunstancia al titular de la respectiva repartidión o dependencia, con

mención del pinzo establecido para In cobertura de la misma.

El titular de la repartición o dependencia remitirá al Organismo Sectorial de

Personal u oficina de personal, el requerimiento para el llamado a concurso, detenninando

los requisitos que exige el cargo de que se trate, debiendo guardar los que se fijen con

carácter particular, concordancia con las misiones y funciones del área.

Previa intervención de la Junta Sectorial de Calificaciones, Ascensos y Promociones,

el Organismo Sectorial de Personal u oficina de personal, efectuará el llamado a concurso,

adoptando el procedimiento más idóneo para garantizar un amplio conocimiento del mismo

por parte de [ys agentes, con indicación do los requisitos exigidos para el cargo, lapso del

llamado, lugar y térino de la inscripción. Esta última no podrá ser inferior a CINCO (5)
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11. En el caso de dependencias geográficamente descentralizadas Y carentes de

plan1el básico propio, la vacante se concursará con los pos1ulan1es de In mí~ma, . con
,··:· :·_

intervención de la oficina de personal u organismo que haga sus veces. nc"fa~ ..i,isrir

pastulantes en la dependencia, se concursará con agentes del plantel básico.respeétivo. No
•· . ·.

existiendo postulantes en el mh,-mo, se concursará con agentes del cuadro ~r~~~nal donde
55°

se produjo In vacante. No existiendo postulames en c:l cuadro de _.pcr5Ji, se llamará a
#

concurso en otros cuadros de personal, dándose intervención en ~~ caso ni Organismo
;o

Central de Administración de Personal para la tramitación coréspondícnte.
..-r~-•-· :;;

lll. Al momento de la inscripción los aspirontc.(dc.bérán presentar todos los
/ :· '

/·.

antecedentes que posean y que se relacionen con el cargo a cubrir.
/····

) (V. Previa intervención de la Junta Se<;to¼"ii( de Calificaciones, Ascensos y~ .. , . ,. '

\_ ·.\ romociones, el Organismo Sectorial de Persona{t~cct~rá la selección de los postulantes
E! sf
~ :. nfonne a las pautas fjadas en el articul~J157° de la ley y su reglamentación,
.i .. #9

confeccionando el orden de mérito, ql#'f:~~r.i'1 notificado a todos los postulantes. No
$%e

existiendo impugnaciones en el términ<t:ae QINCO (5) días hábiles, se procederá a dictar el#.
correspondiente acto administrativo, disponiendo el ascenso o cambio de agrupamiento,

según corresponda.

i
·!

. ,1

En el caso de existir impugnaciones al orden de mérito, podrá cubrirse interinamente
. ,:...::::":_,•·:·:

la vacante hasta que seff~¡t:~lvan las mismas, designándose en tales condiciones al
68 ·}
~:..}.. -~$·

postulante que hubiera r~:(illfJo mayorpuntajc.·,,.....
¡,;~-

Artículo -165ª. 1,C ·-;~ú.'/1 );"..·.·,.•

f.e
Los secréíáriós privados percibirán la remuneración mensual equivalente al

~-, -· . ...-~~-;
porcentaje .dé láasignación total fijada en la Planilla Anexa I -Personal. Jerarquizado

Superiop,de7f)esupuesto vigente-aíra &J funcionario a quien asistan, confonne al siguiente;,,~ './~ , ,, r- .%htt.4
dcmlleJ~ ck . TI . . ·

. ~ .
uL..:!.L.,. -- . " ..



Privado del Señor Gobemndor: CINCUENTA Y OCHO (S&)1 ) Secretano por

ciento.

· rivados de los restantes funcionarios: CUARENTA y SIETE2) Secretanos p! V • "con

SESENTA y NUEVE (47,69) por ciento.

Si se superara el tope fijado par el artículo 114° ch! la ley, In asignación total quedará

reducida a ese tope.

Artículo 167%.

l. Los menores a que se refiere la ley no podrán desempeñarse cn establccimicntos

asistenciales o de atención de menores de edad, salvo que cumplan tareas externas tales

como mensajero o cadete de servicio.

En ningún caso su desempeño podrá cumplirse en horario nocturno.

I. Los menores que realicen tareas insalubres, a fin de adquirir conocimientos de

arte u oficios, no podrán tener un desempeño mayor al SETENTA Y CINCO (75)por ciento

de la jornada que con carácter general se fije para la Administración Pública Provincial.

III. La retribución de los menores a que se refiere la ley, será la fijada para la clase

ingresante del escalafón para la jornada de labor establecida con carácter general en la

Administración Pública, debiendo cumplir tal jornada aunque la repartición o servicio a que

se hallen afectados, tenga un horario diario de labor mayor.

IV. Los menores comprendidos en el apartado JI~~ibimn In retribución fijada para

la jornada de labor establecida con caráter general para la Administración Pública

V. Para ser admitido en In Administración Pública el menor deberá acreditar los

siguientes requisitos:

a) Ser'lrgcntino nativQ..

b) Acreditar buena salud y aptitud psicofisica adecuadas a las tareas a desempeñar.

)Acreditar instrucción primaria completa.

y
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t
INCIA DE DOENOS AIRES

p.l{O p0DER FJEClJffi'O

J) Tener la edad minima requerida, lo que se J. ustificará con el d .ocumento nacional

2. A
VI. El suddo del personal menor será imputado a cargo vacante del itéiydentro

·'del agrupamiento correspondiente a la tarea a cumplir, debiendo consigna~e en él decreto
:::•

de designación que la diferencia existente deberá destinarse a economía pf~tJA~versión.

Artículo 168º. ;,, ¡9r·
f.}:i ~-

1. Unicamcnte se autorizará la concurrencia "ad-honoénñ" para desempeñar
%°

funciones acordes a su profesión o habilitación h:cnica y q~¿"' \m-;lique un beneficio al
.-·._:-· <·

~
0 ciento de la dotación del personal permanente del \~~pt.-clivo plantel básico ni cual se-, \ ,:\ ·.:.·':··

¡·~ncorpo;:: Previo a la designación del per.;onai:~tt:onnrcm" se suscribirá un acta en la que

~"

1

se determinarán sus obligaciones y responsiit.,jl;;¡~cs. las que deberán guardar relación con
\)l)t ..... , .·a%

las modalidades propias de la tarea a cumplJfy del lugar donde se desempeñará.
% °

IV. El no cumplimiento de {¡c.<'.~hligaciones será causa de su cese. El Poder

Ejecutivo lo dispondrá • en su caso, previa información sumaria a los efectos de acreditar

dicho incumplimiento. ·'.'.:/.
É.a,

V. Las designnci<>E6s .Jjbt personal "nd-honorem" caducarán el 31. de diciembre de
.:,: ·/.•.

%.cada afto. "f;:tf
--~'-º/.

,·/ •:

V(. El agemfo:.-_dcsignado "nd-honorcm" podrá rcnuncinr en cualquier momento,
/, .. : ?

debiendo pcrma}i"~~;}cn su cargo hasta un máximo de QU(NCE ( l 5) días corridos si antes
. • , ,_• . ! : ..

, .

no le fucra_a~ptad~ In mismp o fuera autorizado a l'Cltirnrsc por el titular de In repartición.

di: identidad.

servicio.

TI. El personal que se designe "ad-honorem" no podrá exceder del CrNCO (5) por
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l. Cada jurisdicción destinará hasta un DOS (2) por ciento de sus vacantes Para ser

cubiertas por las personas indicadas en la ley.

II. Estas designaciones deberán hacerse a propuesta de los organismos específicos

del Estado competentes en el tema, los que remitirán al Organismo Central de

Administración de Personal la nómina de aquellas personas con posibilidades de

designación.
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